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L SIGLO ME ^
R EV ISTA  CLINICA DE M A D R ID '^

APARECE  TO D O S  LO S  SABAD O S
ru E o

ÍRTADO
m s ' r o i z . i - A . x .

Fundadores: S res , D e ig rá s , E sco la r ,  M éndez  A lvaro, N ie to -S e r ra n o  y Serre t.
PU BLIO AO IO NES H E FU N D ID A 8

B o le tín  de M e d ic in a , B a ce ta  M éd ica , G enio M é d ic o -Q u irú rB ic o , F u n d a do r: T e ja d a  y  EspaRa. 
rre e p o n d o n c la  M éd ica , F u n d a d o r: C ues ta  y  C k e rn e r .— L a  S an idad  C iv il,  F u n d a d o r: D. J. A lb ifia n a .
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L a atonía intestinal es, a un tiempo mis­
mo, causa y efecto dé la relajación de 
los músculos intestinales, ocasionada 

por la acumulación de residuos. Por eso 
es muy difícil corregirla, imposible a veces, 

. vV si previamente no se asegura la evacuación 
regular en ios intestinos. » A menos que 
las células y los tejidos se encuentren ya sa­
turados de fluido con exceso, interesa mucho 
que el laxante se tome disuetto en gran 
cantidad de agua: de ahí la indicación con- 
venientísima, para este objeto, de la «Sal 
de Fruta» ENO. • Su pureza, sabor agrada­
ble, salubridad perfecta y acción eficaz no 
dotorosa, le han conseguido la estimación 
de la clase médica en todos los países. • La 
«Sal de Fruta» ENO no contiene en absolu­
to purgantes minerales, como sulfatos de 
sosa o de magnesia, ni ingredientes endul­
zantes. Tampoco contiene aromafizadores 
de ninguna clase. Se ha conseguido su grato 
sabor sin incorporarle ningún elemento ex­
traño: simplemente por la escrupulosidad de 
su pureza y la exactitud de su composición.

UN FRASCO DE MUESTRA GRATIS
Se enviorá a lodo médico que lo solicite del 

Concesionorio: FEDERICO BONET Apdo. 501 '  ModridAyuntamiento de Madrid
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Kola granulada Astier
Antineurasténica

R E G U L A D O R  D E L  C O R A Z O N

D epresión nerviosa

Convalecencia de las enfermedades infecciosas 

D eportes, Surm enage físico e intelectual

L ab o rato rio s P . A S T I E R , 4«-47. Docteur-Blanche, París (.6 ')

S u c u rs a l en  ESPAÑA : n g ,  B ruch , B A R C E L O N A -

M e l a l i x

iP H lL IP S  ‘-M E T A U X '',  E L  A P A R A T Ó  P O R T A T IL  D E  R A Y O S  X!

¡El " M c la l ix "  es  e l n p a ra lo  d e  R ayo s  X id e a l pa ra  el 
ic o ' S irv e  para ra d io g ra fía s  y  e x p lo ra c io n e s , y  p u e d e  lle va rs e  a 

! íd a s  p a r!e s % o r lo  r e L c id b  d e  su p e s o  y  lo  m a n e ia b  e d e  su e je - 
• cu c ió n ^  in c lu so  al p ro p io  d o m ic ilio  d e l e n le rm o  o  al lu g a r en  q ue  

haya  o c u r r id o  una ca tá s tro fe  o  s in ie s tro .

Vüdu el aparaio empaquetado en dos 
maletas.

Manejo sencillisinin y tuncionemienio 

seguro

Protección absoluta contra la alta ten­
sión y las radiaciones.

Puede conectarse a cualquier enctf'’ 
de la instalación de Itu

Los señores Médicos pueden solictlarnos mlormcs 
completos acerca del Equipo portátil 

de Rayos X ■.Melaiix"

P H I L I P S  I B É R I C A .  S .  A .  E .

S e c c ió n  "M e ta lix "  -  M-vORio -  B arcelo na  -  S e v il l a  -  B il b a o - L a s  P a lm a s

Ayuntamiento de Madrid
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S A N A T O R IO  N E U R O P Á T IC O
ClBáBANCHEL BAJU (K^drld). TelAtVno 116 C.

r

Director; DR. GONZALO R. LAFORA
Call« de Lope de Veefli 55- — MADRID.

O nlco Sanatorio  m i x t o ,  con edlficioa y  ja rd in ee  independ ien tes: uno. sólo 
■jara en ferm os nervíoeoa ó  peiconeurósieos y  otros dos p ara  enajenados. 

Tratam ientos m odernos. — V id a  fam ilia r .— D o s  M éd icos internos. 

Pldanee reclam entoe i  la Adnilnletreeldii.

INSTITUTO MEDICO-PEDAOOljICO
CARABANCHEL BAJO, Calle de Manuel Cano, ndiB. 12. -  Teléfono 71. C. J

E dific io  escae la  y  g ran ja  m ode lo  independ ien te  p ara  nifloe retrasados de 

in te ligenc ia  y  con en ferm edades nerviosas. P ro fe so rado  especialiaado. 

Tratam iento m ódico d irig ido por ol Dr. G onzalo  B . Lafora.

íi

ARM ADURAS

MEDICOLUX
P A R A

l a m p a r a s  o s r a m

“VITALÜX
g e n e ra d o r a s  de ra y o s  

s im ila re s  a l so l.

CILORICOS, LUMIHICOS Y ULTRAVIOLETA
Segúu exám en es  m éd icos  s iryen  para 1 

el tratamieuto de: I

NEURALGIAS,
TUBERCULOSIS,

ANEMIA Y OEBILIOAO GENERAL, 
.PROFILAXIS DEL RAQUITISMO, 

PIEL, etc., etc.

111 flllOl i
- s T . A . i i j E i n s r o i . A -

' v . .

x > E ¡  ' V E i D s r i ' ^ -  

Mariana Pineda, 5 . — M A D R I D

LAOTOBULGARINA
El mejor desinfectante intestinal.
Simbiosis de iermentos lácticos y búl­
garos en medio vegetal y al máximum 

de vitalidad.

Frasco do 250 gramos, 3,65 ptas. en toda España.
D o s is : de 2  a  10 c u ch a ra d a s  p o r  día.

En gastroenteritis tó x ic a s , diarreas 
estivales, infecciones intestinales, etcé­

tera, es de notable éxito.

I LACTOBÜLGARIIIA
l i

P =

DAÑOME
Los fermentos lácticos de los comprimidos de Yoghourt Danone 

son de la mayor eficacia en sus aplicaciones terapéuticas.

L I T E R A T U R A  Y  M U E S T R A S  A L

n V S ' T ' l T U ' T O
A p a rtad o  250> — BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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ARTEROL
Tratamiento de la arterioesclerosis sin yoduros.
De reconocida eficacia en la apoplejía (fendura) y  en general 

en todas aquellas enfermedades que tienen como causa la falU de
circulación sanguínea.

Como preventivo se tomara lO gotas de «A r ie ro l»  ^res ve­
ces al día en medio vaso de agua templada media hora antes de 
las comidas. En caso de apoplejía y  parálisis, sera aumentada la
dosis a criterio del facultativo. a „-

La composición del <A rtero l» es a base de Allium Saüvum 
y  Viscum Album.

PLASMASERU
I N Y E C T A B L C S  I N D O L O R O S

RBminera'izante rápido e ideal del organismo y en todos los casos de depresión nerviosa. 
Indicaciones en todas las convaiecencias, anemias, N tU R A iT E N lA , astenia (suraernaje), etc.
FORHIUU- N ucleinato  .ó d lc o , 5  centigram os. M etilarsinato  sód ico , 5
fato sód ico . 10 centigram os. Sulfato estrlcn ico , 1 m iligram o, por inyectable de 1 c. .

- U - x  a, i X L y e c c l ó n  á l a - i i a  s a lT r o  p r e s c r i p c i ó n
N O T A . -  Nuestros Laboratorios hacen propaganda científica destinada a los señores FACULTATIVOS

L A B O R A T O R I O S  R . T -  B .  —  R o g e r  d e  F lo r ,  2 0 4 , B A R C E L O H A
:«9

V A C A N T E S

Se ba ilan  vacan te » cuatro  p lazas de  m édicos en el G o lfo  

de  G u inea , con e l h abe r an u a l de  4.000 pesetas, m ás 8.000 

de  sobresue ldo . L a s  so licitudes d ebe rán  presentarse  antes 

del 0 de  A go s to , d ir ig id as a l  d irector genera l de M arruecos  

y  C olon ias. A d em ás  d e  los docum entos corrientes qu e  deben  

presentarse, los sigu ien tes se  concep dan  com o m eritorios; 

h abe r ap robado  la  a signatu ra  d e  P arasito log ía  y Pa to lo g ía  

T rop ica l y h ab e r  p racticado du ran te  tres meeee. en  centros  

oficiales, trh ba jo s de  aná lis is  clínicos.

— P o r  defunción , la  d e  m édico titu lar e  inspector m noi* 

c ipa l de  San idad  de  Ille sca s  (T o led o ), con e l h ab e r  anua l de  

2.760 pesetas por la  asistencia  a  la s  fam ilia s  pobres. P n ed e  

contratarse con loa vecinos pud ientes. So licitudes d ocu m en ­

tadas hasta el 14 de  Agosto .

P a to s .— E x is te  o tra  plaza. C ategoría  de  2 .» Cabeza de 

partido.

- P o r  renuncia, la  de  m édico titu lar e  inspector muñid- 
p a ld e S a u id a d  de  Santa  O la lla  (T o led o ), 4 .a categoría, cot 

el h ab e r  anua l d e  1.860 pesetas por la  asistencia  a  las fami- 

lias pobres. P u ed e  contratarse  con  los vecinos pudientea 

So lic itudes docum entadas h asta  e l 28 de  A gosto .
D a t o s . -E x is t e  otra  p laza  del partido  ja d ic ia l de Baca-

lona.

— P o r  renuncia , la  de  m édico titu lar e  in specto r munici­
p a l de  San idad  de  G e r ia  (V a lla d o lid ), 6.a categoría , con el

h a b e r  anua l de  1.376 pesetas p or la  asistencia  a  20 familiM 

pobres. P u e d e  contratarse  con los vecinos pudientes. Solici­

tudes docum entadas hasta  e l 14 de  A gosto .

(C on tinúa  en la  pág . XV .)

i n d i c a c i o n e s

C A S m O  -  E N T E D I T I S  

^  D I A D D E A S  .  r i C B D E  T I F O I D E A  

A V T O - I N T O X I C A C I O N C S  D E  O D I G E H  

I N T E S T I N A L  -  C D I P C  -
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K .X V .)

t e r t u l i a  m e
H I S T O R I A  -  A R T E  -  C R

7 i n  1980

Ua sopi-espondenel» y  la pablieidad de esta seeeión debesa dii-lglsse eon advei-teneia ex­
presa de 8 0  destino TERTULIA MÉDICA, a D. tJosé 0.“ Siellia, Apartado 121. ffladrid.

ESTIllUTOS Y REOUBENTO 
dt la

Ssdedsd Mddica Gisatal de Sotorros Rlutaes, 
iaidada en 26 de Mano de 1636, stBOit 

la létna apiobada per la Junta de Apodeiadns 
en 6 de Marzi de 1832.

A lt . 90. P a r a  e l m áa fá c il y  ordena- 
nado despacho de  los n egoc io s  q u e  son  
de com petencia de  la  Ju n ta , se  d iv id irá

SUSTITUTOS E IMITACIONES
d » toda c la se  no lo g ra n  a lc a n z a r  
á  au estro  p r e p a r a d o  o r i g i n a l

yBOIBOPINA SCHERING
MI tres Com isiones, d en om in ad as  de  
Grohierno, de  lu g re s©  y  P en s io n e s , y  de  
Couisbílidad, la s  cuales  d eberán  in fo r*  
m uía previam ente so b re  lo s  d iverso s  
uuntOB que  la s  com petan , d e  en tre  ios  
comprendidos en  e l a r iio n lo  anterior, 
podiendo n o m b ra r  ios espec ia les q u e  

! wnfja a  b ien  para  p ropuestas d e  re fo r ­
ma u  otros ob je tos que  p o r  s u  g ra v e ­
dad o interés iu e x ijan .

Art. 91. E n  la  p rim era  sesión  qu e  
celebre la  n u ev a  J u n ta  e le g irá  p o r  pa- 

¡ peletas su  p residente  y secretario , pn - 
 ̂ diendo ser éste u n  socio  q u e  n o  sea  a p o ­

derado, en cuyo caso fo rm a rá  parte  de  
ella eÍD voto  en  su s  de liberaciones , y  
dos ind ividuos q u e  loe  su p lan  en  ausen ­
cias y  en ferm edades; h a rá  en  a egu i-  

I da la  d iv isión  en  com is ión  segú n  e l a r ­
ticulo que precede, a  p ropuesta  d e l pre- 

I Bidente, y  con  e xc lu s ió n  d e l m ism o y  
i del secretario, q u e  no estarán  ag re gad o s  
' B ningunEi, au n q u e  p o d rán  con cu rrir a  
I todas; y  nom brará  d e l p rim er m odo  ex - 
I presado los voca les q u e  to q u e  renovar  
' en la  Com isión  central. L a s  Com isiones,
. tenoidas aparte  en  la  m ism a  ses ión  ele- 
I girán BUS presidentes y  secretarios, cu yo

nombramiento constará  en  la  m ism a

I ü rt. 02. E l  p residente  h a rá  la  d is- 
I tribución que  corresponda  de  los asun -

Poder<»o reconstitnyente:
b i o p l a s t i n a  s e r o h o

d o  se  exp resa  en  e l art. 9-1, pon iendo  
a l despachó  lo s  n egoc io s  en  el orden

3u e  ju z g u e  conven ien te  a  no ser q u e  la  
un ta  aco rdara  ocuparse  d e  a lg u n o  con  

p re ferenc ia ; d ir ig irá  la s  d isoue iones en  
la  fo rm a  p reven ida  en  e l p á rra fo  q u ie to  
d e  este cap itu lo , p rocu ran do  q u e  vayan  
d irectam ente  a  s u  ñ n ; y  p o n d rá  en  co ­
noc im iento  d e  la  C en tra l io s  acuerdos  
q u e  la  J u n ta  a d o p t^  para  q u e  tengan  
cum p lido  e fecto, e x ig ien d o  e l parte  de  
h ab e r lo  veriíioado.

A r t .  93. E l  secretario  red ac ta rá  y 
ru b r ic a rá  la s  m inutas de la s  com on ica  
ciones q u e  h ay an  d e  hacerse  por acuer­
d o  de  la  Jun ta; pasará, con  un  d ia d a  
antic ipación , lo s  av iso s  p a ra  la s  sesio ­
n es a  q u e  con voqu e  e l presidente; a c ­
tuará  en e lla s  con  e l  carácter q u e  le  co ­
rresponde, d an d o  cuen ta  de  los asuntos  
en  e l o rden  que  aq u é l determ ine; e x  
tenderá  con  exac t itu d  la s  actas de  las 
sesiones, lle v án d o la s  en un  l ib ro  fo lia ­
d o  y  destinado  a l e fecto, y  ru b r ic á n d o ­
la s  con  e l presidente  después de  a p r o ­
badas; y  d ará , po r ñ n , e l  cu rso  d eb ido  a 
lo s  exped ien tes q u e  se  despachen.

A r t .  94. C e le b ra rá  la  J u n ta  u n a  se ­
s ió n  o rd in a ria  e l 24  de  cada  m ea, o en  
ios d ía s  in m ed ia to s, a i en  éste  no fuere

A r t .  9o. L a  J u n ta  y  su s  Com isiones  
p od rán  llam a r a  su  seno a  lo s  vocsles  
q u e  e jerzan  c a rgo  en la  C en tra l, cuando  
lo  estim en  conven ie . te ; pud iendo  con ­
cu rr ir  a  IBS sesiones q u e  aqu é lla s  ce le ­
b ren  lo s  in d iv id u o s  de  esta  C om is ión  
p ara  defender los in fo rm es o  loa actos 
q u e  la  pertenezcan , pero sin  vo to  en  sus 
acnerdos.

A r t .  97. L o s  apoderados q u e  de jen  
de  con cu rrir  a  tres sesiones segu idas , 
s in  a v iso  p re v io  o  s in  m otivo  fu n d ad o ,  
se  considerarán  re levad os  d e i  cargo,

TREPONEMOL
SÍFILIS

D ia r r e a s  e s t iv a le s

ELDOFORMO “BAYER"

toB que se le  rem itan , reu n ien do  las C o - 
ffiiBÍones cuando se a  necesario  y  cu i» 

1 dando de qu e  despachen  su s  in fo rm es  
ton Ib  posib le  b reved ad ; re c ib irá  las  
«omanioaciones q u e  p u e  lan  d ir ig irse  a  

I iaJunlB en qu e ja  de  la  C en tra l, pa  án  
I dolas a  su  C om is ión  d e  gob ie rn o ; con  
I vocBrá a sesión a  loa  apo d erad os  onan -

U) V iu t  al número anUrior.

posib le , y  la s  extrao rd in ar ias  q u e  el 
presidente  ju z g u e  necesarias o qu e  la  
m ism a  J u n ta  acuerde, o  so lic iten  las  
C om io iones, o  t r e s  apoderados, para  
asontoB d e  u rg e o c ia  y  de  interés. L a  
durac ión  se rá  ilim itada , deb iéndose  em  
pezB i después d e  la  hura  a  q n  se  bu  
b ir r e  citado, la n  lu ego  com o se  reúnan  
m ás de  la  m itad  d e  lo s  apoderados, y 
con c lu ir  coan d o  term ine  e l despacho , 
cuan do  la  J u n ta  acuerde  suspenclerle o  
cuan do  n o  qu edara  presente e l núm ero  
de  voca les  q u e  se  precisa. L o a  acuerdos  
de  la  Junto, a s í com o la s  actas de  las  
sesiones q u e  e l l *  determ ine, se  deberán  
p u b lic a r  en e l periód ico  o fic ia l d e  la  
Sociedad , p a ra  con oc im ien 'o  de  O ^a . _ 

A r t .  95. L o s  in fo rm es de  la s  Cum i- 
siones 86 ex ten derán  por su s  re specti­
v o s  secretarios a  presenc ia  de  e lla s  m is ­
m as, en  lo s  exped ien tes so b re  q u e  recaí 
gen , firm ándo lo s con  e l p residente; los 
d o  la s  C om ia ienes especiales, en  que  
h a rá  d e  secretario  e l  vocal m ás jo v e n  y  
de  presidente e l d e  m ayor edad, lo  serán  
d e  ÍKiial m anera, firm ándose  por los in ­
d iv id u o s  q u e  l a s  com pongan , y  los  
acuerdos de  la  J u n ta  que  h ay an  de  tras­
ladarse  a  la  C en tra l serán  firm ados p or  
su  p re s id eu te  y  secretario.

llam ándose , en su  lu g a r , a l su p len te  a  
qu ien  corresponda . C u an d o  a lg u n o  en* 
fe rroara  o  se  ausen tare  de  M ad r id  tem ­
pora lm en te  lo  com un icará , d e  oficio, a l 
presidente, p a ra  que  cite a l  q u e  deba  
su stitu irle  m ien tras d u re  la  im p o s ib ili ­
d ad  do su  asistencia, av isando  ue ig u a l  
m anera , luego  q u e  se  h a lle  en d isp o s i­
c ión  de  vo lv e r a l  desem oeño  de  su  c a r ­
go ; y  s i e l p rop ietario  cesara  en éste, 
por oualqn ip r m otivo , en trará  e l su p len ­
te  a  ocupar au  puesto , deb iendo  s iem pre  
darse  cuen ta  a  la  J u n ta  y  a  la  C om is ión  
p rov in c ia l respectiva, para  au  deb ido  
conocim iento. E n  caso de  in hab ilita rse  
el p rop ietario  y  su p len te ,se  ou m un ioa iá  
a la  C en tra l, para  q u e  d isp o n ga  sm  d e ­
m ora  q u e  e l d ist -ito  a  q u e  pertenecieran  
p roceda  a  n o m b ra r  los q u e  h ay an  de  
reem p lazarle .

2.®— D e  la Comisión Central,
A r t .  98. Concierne  a  esta  C om is ión  

el gutiierno y  Bcirainistraiuón su perio r  
d e  la  Sociedad , ilesem ppñndos con a r re ­
g lo  a  Job  E-itatutos y a  Isa  d iapobio ionrs  
que  en  su  caso adopte  la  Ju n ta  de  A o o -  
deradoB, y  se  com pondrá  d e  15 iiid iv i- 
dnos: ue  un presidente, u n  secretario , un  
tesorero y  un contador, cuatro  vocales  
que  determ ioadam ente  le s  su stituyan , y

e s t r e ñ i m i e n t o
E l m » i ’>r tratam iento cu ra tivo  *-6 la  

P E T R O S I N A  G a r d a  S u á r e z .

siete  in d iv id u o s  m ás, sin  cargo  fijo ; fu e ­
ra  de  este  núm ero  se  n om bra ran  trea su ­
p lentes p a ra  los casos de  au senc ia  y  en ­
fe rm edad . E l  presidente  lo será  de la  
Sociedad , com o e l  secretario , tesorero y  
contador, serán  en su s  ca rgos  generalee, 
llev an d o  c ad a  un o  la  firm a de  la oorreo- 
pon den c ia  o fic ia l e n  s u s  respectivos

A r t .  99. S e  n o m b ra rá  esta  C om is ión
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t>or la  exp resad a  J u n ta  a  m ay o r ia  abao - 
lo ta  de  votOB en  la  época  y  d e l m odo  
p reven ido  en  e l art. 91, renovéndoae. 
p o r  m itad , en  el o rden  y a  establec ido  
la  reelección  es perm itida , m aa n o  seré, 
o b lig a to r ia  la  adm is ió n  ba sta  h abe r p a ­
sado  un  tu rn o  ig u a l en el in term eaio .

A r t  100. L a s  a tribu c io nes q u e  oo 
rresponden  a  esta Cotn is ión  son la s  s l- 
anientee : 1.‘  D ir ig ir  la  S o c ied ad  con  es- 
tricta Bu jeción  a  los Estatutos, v ig ilao *  
d o  BU ex ac ta  observan c ia , y e jecu ta r los

Calcinhemol A lc u b e rro
P oderoso  antianém ico . 

A l c a l á ,  S S .  -  M a d r i d .

acuerdos y  d isposic ion es d e  la  J u n ta  de  
A poderados , a  la  q n e  d ebe ré  con su lta r  
en  loa casos dudosos o  no previstos. 
2 *  R e s o lv e r  lo s  exped ien tes de  a d m i­
s ió n  y  reh ab ilitac ión  de  socios, s s i  eom o  
lo s  d e  opc ión  a  pensiones segu ii lo s  in ­
fo rm es y  docum entos q u e  en  e llos a p a ­
rezcan  y  lo s  q u e  considere  necesario  
am p lia r o e x ig ir , som etiendo  a  la  r e v i ­
sión  y  fa l lo  de  la  e xp resad a  J u n ta  los  
q u e  despachare  de  un  m odo n e g a t ^ o .
3 a  E x p e d ir  la s  paten tes d e  socios, ó rd e ­
n es de  rehab ilitac ión  y  cédn laa  de  pen ­
sion istas. 4.‘  P re s e n ta r lo s  p rem pu estos  
de  cada  sem estre, con  a rreg lo  a  lo  este  
b iec ido  en  e l art. 76. 5.“ R ep a rt ir  y  oir-
ou la t lo s  d iv id en d o s  q n e  co rrespondan  
se g ú n  e l 7 9  y  80, e x ig ien d o  su  abon o  
con fo rm e  a l 82, 6 . »  D is t i ib n ir  la s  c an ti­
dades recau dadas d e l m odo  m ás con ve ­
n ien te  p a ra  lo s  gasto s  presupuestados, 
com o se  des ign a  en e l a rt. 72, i. D or-
m a r las n óm in as de  pensiones q n e  d e ­
ben  rem itirse  a  m ed iados de  M ajro  y  
N o v ie m b re  a  la s  respectivas C om is io ­
n es p rov inc ia les , paru los e fectos de  los  
a rtícu los 63 y  64, e xp id ien d o  opo rtun a ­
m ente  l a  o rden  gen e ra l de  p ago s  c o n ­
fo rm e  a l 61. 8  * Im p o n e r e l fo n d o  re ­
p ro d u c tivo  y  d a r  la  in versión  d eb id a  a  
su s  intereses, según  la s  determ inaciones  
de  la  J u n ta  de  A p o d e ra d o s  com o se  ea- 
tab lece  en lo s  a rtícu los 6 6  y  78, con ser­
v án d o lo s  en  re sgu a rd o , m ien tras se  d e s ­
tin an , d e l m odo  q u e  se  p rev ien e  en el 
70. 9.a E x a m in a r  la s  cuen tas doenm en  
tadas y  la s  cop ias  de  la s  a rca s  d e l a r ­
qu eo  q n e  d eben  en v ia r m eneualrnente  
la s  C om is ion es  p rov in c ia le s , se g ú n  se

in sto  m otivo  pud ie ran  h acer d e  sua ca - 
Kos lo s  in d iv id u o s  q u e  la s  com pongan . 
13. S u sp en d er de  e je rc ic io  a l a s  expte  
das C om isionea  d e  p rov inc ia  o a  sua  v o ­
cales, cuan do  h u b ie re  fu n d a d a  cansa  
p ara  e llo , n om bran d o  in te rin am ente  las
q u e  h u b ie ren  de  reem p lazarlas  y  dando
en se gu id a  cu en ta  d eta llada  a  la  Jun ta  
de  A p o d e rad o s  para  q u e  se  entere  y  re  
suelva . 14. P ro p o n e r  o  esta  J u n ta  las  
re fo rm as q u e  considere  conven ientes o 
necesarias en e l go b ie rn o  y  adm in istra  
c ión  de  la  S o c iedad . 15. F o rm a r  las lo s -  
trueciones para  la  vjecucióD  d e l orden  
gu bern a tivo , adm in is tra tivo  y  económ i- 

estab lec ido ; y  16. N o m b ra r  los em ­
p leados d e l m odo q u e  se  p rev iene  en  el 
art. 129, p u d iendo  tam b ién  deponerles  
s i sn  m al com portam ien to  lo  exigiese.

A r t .  101. P a r a  e l bu en  orden  q n e
requ iere  e l despacho  de  lo s  variados  
negoc ios q u e  in cu m ben  a  esta CoiniaiOn, 
se  d iv id irá  en tres secciones: de 
de ingreio y pensiones, y de coniabiliaaít; 
de  ios que, segú n  su  ob je to , .vengan  a 
correspondería , p u d ien d o  n om bra r a d e ­
m ás la s  C om is ion es  especia les q u e  con ­
sidere  necesarisB  p ara  in fo rm a rla  sobre  
otros asuntos. E n  la  p rim era  ju n t a  que  
celebre  después de  renovada , qu edarán  
fo rm ad as  la s  re feridas secciones, a  p ro ­
puesta  d e l p residente ; e lig ien d o  en  segu í 
d a  c ad a  u n a  de  e lla s  e l su yo  respectivo

tas; v ig ila rá  e l bn en  orden  y exacto ser 
v ic io  de  la s  dependencias y  representa­
rá  a  la  So c ied ad  siem pre  q n e  fuere  re­
qu erida , obran do  en  estos casos de 
acuerdo  con  la  C en tra l y  con  arreglos 
la s  in strucc iones que  re c ib a  de  la  Junta 

de  A p o de rad o s .
A r t .  103. E l  secretario  rev isa rá  y rn- 

brio ará  las m in u tas de todas la s  comu­
n icac iones q u e  h ay an  de  hacerse por 
acu erdo  d e  la  C om is ión  o  d e  la  orden 
d e l presidente  con fo rm e  a  lo s  Estatutos;

“ M A L T O P O L ”
E xtrac to  de  malta en  po lvo ; contiene disi. 
tasa y  vitaminas en  fo rm a  concentrada- 
M . F . Berlowitz.—A lam ed a , 14, Madrid.

S T B O p1 ÍA IIT 1 U I«
P A L L A R É S

XV gotas contienen '/* miligramo 
de Estrofantina.

(«Ii kitaira), a i i l i u i i i l *  rulml } 
«tj Mili» eniri li epilepsia 

T iliii ie ie  ib i i l iU .  Silul» dtl iliti"»
Borolumyl
exp resa  en  e l 69, h ac iendo  loe  reparos  
qu e  con ven gan  y  e x ig ien d o  la  responsa­
b i l id a d  a  q u ien  corresponda  s i h u b ie ra  
In ga r  a  v e rifica rlo  por la s  c a n s u  m en ­
c ionadas en  e l 6 8  y  e l 73. 10. F o rm ar, 
en v ir tu d  de  estes cuen tas y  c on  ios 
irastoB q u e  la  m ism a  C en tra l h u b ie se  
verificado , la  g en e ra l de  cada  eem esU e  
q u e  d ebe  som eter a l exam en  y  a p r o b ^  
c ió n  de  la  Ju n ta , se g ú n  e l a rt. í » .  11. 
P ro p o n e r  a  ésta , en  in fo rm e  razonado , 
loe cam bios, supresiones o aum entos de  
d istrito , a s i com o la  v a riac ió n  de  re s i­
d en c ia  d e  la s  C om is iones, q u e  e x ijan  el 
bu en  orden  y  m e jo r se rv ic io  de  la  b o c ie -  
d ad , a ten d iendo  siem pre  a i  n ú m ero  de  
socios q n e  h ay a  en  lo s  pun tos respecti­
v o s  y  a  la  fa c ilid ad  de  su s  com un icac io ­
n es 12. A d m it ir  la s  ren u n c iss  q u e  con

y  BU secretario , cuyo  n om bram ien to  de  
berá  consta r en la  m ism a  acta. A  la  de  
g o b ie rn o  pertenecerán  e l vicepresidente  
V e l v icesecretario , y  a  la  de  c on tab ili 
d ad  e l tesorero  y  con tador con  los v oca ­
les q u e  le  su stituyan , no in c luyén dose  
en  n in gu n a  e l p residente  y  secretario , 
q u e  pod ran , s in  em bargo , con cu rrir a  
tbo as  cuan do  lo  tengan  p o r  conven iente
p a ra ilu s tra rla s .  ̂ j

A r t .  102. E l  p residente  re c ib irá  toda
la  co rrespondencia  q u e  n o  v a y a  con  so ­
bre exp reso  d ir ig id o  a  é l d e  la  J u n ta  de  
A p o d e ra d o s , d ist ribu y én d o la , desde  lu e ­
g o , se g ú n  BU ob je to ; reu n irá  ia s  seccio ­
n es para  e l despacho de  lo s  asun tos que  
les corresponda , cu id an d o  de  q u e  e v a ­
cúen  BUS in fo rm es con  la  p o s ib le  breve- 
dao ; h a rá  q u e  se  e jecu ten  e x ac ta  y  en- 
oazm ente lo s  acuerdos y  d isposic iones
de  lam e n c io n a d aJ u n ts ,c o n  con oc im ien ­
to  d e  la  C om is ión ; con vocaré  a  la  C en tra l 
p ara  su s  sesiones en tas épocas q n e  en 
e l a r t .  6 .® se  p refijan , h ac iendo  cu m p lir  
to do  lo  q n e  acuerde; firm ará  la s  p a c ­
tes de  socios, los despachos d e  re h a b ili­
ta c ión  y  la s  c éd u la s  d e  peneionietas, 
com o tam b ién  la s  com un icac ion es que  
se  d ir ija n  por la  C om is ión  a  ia s  de  pro  
v in c ia s  y  se  e leven  a  la  J u n ta  d e  A p o _

a v isa rá  con  v e in t icu atro  h oras de anti­
c ip ac ión  a  loa vo ca le s  p a ra  los jnntu  
q u e  h ay an  de  ce le b ra r  lo  Com isión  5 
su s  secciones; lle va rá  con  exactitud eo 
n n  lib ro  fo lia d o  y  destinado  a l efecto 
las actas de  la s  sesiones q u e  la  UorDisién 
celebre , f irm ándo las con e l prwídente 
después d e  aprobadas, a s i com o firmará 
tam bién  todos los docum entos expre­
sados en  el a rtícu lo  anterior, y  los avi- 
soB y  oom uBicacioDeB q u e  se  ofrezcan 
para  los in d iv id u o s  en  particu lar; cuida 
rá, en fin , del bu en  orden  y puntualidad 
en el se rv ic io  d e l n egoc iado  d e  secteU 
r ía  de  la  o fic in a  gen era l, cuyas obliga 
clones se  exp resan  en lo s  articn los ISO, 
132 y  133, q u e  ten d rá  a  su s  inmediatas
órdenes. ,

A r t .  104. E l  tesorero  conservara loa 
fon do s  y  va loree  q n e  in gresen  en  el arca 
gen era l, no  dan d o  en trada  n i salida a 
can tid ad  a lg u n a  n i a  docum ento de va 
lo r s in  ia s  fo rroa lidadet y  reg las  m U- 
b leo idas en los a rtícu los 70 y  i3; y  lleva­
r á  un  l ib ro  fo lia d o  en  q u e  anote coa 
exac titu d  lo s  in gresos y  gasto s  en cfr 
rrespondenc ia  con  otro  ig u a l  que  ohrsri 
en  con tadu ría .

A r t .  103. E loon tado rin tervendráen
todos lo s  d ocum entos d e  c a rgo  y  pago 
llev an d o  con  exac t itu d  u n  lib ro  en que 
consten  la s  sa lid a s  y  lo s  ingreaoa, ea 
re lac ión  con  e l q u e  o b ra  en l e s o r ^  
gen era l; f irm ará  loe presupuestos y divi 
dendos sem estra lee . la s  n óm in as de pM' 
sion istas y  lo s  estados de  cuentas, toóte 
gen era le s  com o particu lares de  la  tomi 
sión , cu idan do  de  la  exac titu d  y boa  
or-den en el d esem peño de  la s  obligscio-

G -A -T -A -S a iiO S . T O S  
J A R A B E  M A D A R I A G A ,  

b e n z o c i n á m i c o .

Kelatox: Sedante atóxico.
dorados; lo s  presupuestos y dec larac ión  
de  loa d iv idendos , la  ap robac ión  de  la s  
cuen tas m ensu a les  y  lo s  estados de  las  
gen era les , la s  ó rdenes d e  toda  c lase  de  
pagos , tras lados, im posic ión  e  in versió n  
de  fon do s  v  las n óm in as d e  p en sion is -

nes d e l n egoc iado  de  con tab ilidad  de l» 
O fic in a  gen e ra l con signadas en loe 
tíou los 131 ,132 y  133, q n e  estará s
inm ed ia tas órdenes. ,  1 j„.

A r t .  106. C e leb ra rá  
sesiones o rd inarias  en  los d ias  6  y ^  
ceda  m ee o  en  io s  inm ed iatos si hubiW  
causa  p o r  e llo , y  la s  e x tra o rd in a r ia  qo 
el p residente  determ ine  necM anas, q 
la  m ism a  C om is ión  ju z g u e , las q“ ® 
ten  la s  sesiones o tres vocales ^  
asu n tos  d e  u rg en c ia  y  ^ e  «m portona» 
E m p eza rán  a  la  h o ra  oitóda tan p r «  
com o se r e ú n a la  m itad  d é lo s  n iih « 

dúos, d eb ien do  con c lu ir  L ,
b e  e l despacho  o  la  C om is ión  a 
su spenderla , o si no  qu edase  antea ei

S I G U E  A  L A  P A G I N á  X

[pued
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POR UNA PESETA
C I N C U E N T A  C É N T I M O S

s i n  o t r o  g a s t o  a l g u n o
[puede usted adqu irir una útilísima obra  e n c u a d e p n a d a  d e  la

Biblioteca de EL SIGLO MEDICO— MONOGRAFIAS
Esta Biblioteca, de gran interés práctico, acaba de publicar los siguientes volúmenes;

1. H e m o p t i s i s  t u b e r c u l o s a s  y n o  t u b e r c u lo s a s ,  por el Dr. Valdés Lambea.
II La dem encia  p re c o * , por el Dr. Vallejo Nágera.

III D ia g n ó s t i c o  y t r a t a m i e n t o  d e  l a s  d e r m a t o s i s  m á s  f r e c u e n t e s ,  por

el Dr. Javier María Tomé y  Bona.
IV, Los p ro b le m a s  c lín icos de la ú lc e ra  del estóm ago , por el Dr. Fidel Fer­

nández Martínez (de Granada).
V La b le n o r ra g ia  a g u d a  y su  tratam ien to , por el Dr. Angel Pulido Martín.
VI El m édico ru r a l  an te  la s  d isto c ia s  m ás  fre cu en te s , por el Dr. Vital Aza.

VIL Los p ro b le m a s  c lín icos  del estreñ im ien to  re b e ld e , por el Dr. Fidel Fer.

nández Martínez (de Granada).
VUI. La Ep ilepsia , por el Dr. José M.» de Villaverde.

En prensa;
IX. El m édico  p rác tico  ante  la d ifte r ia  y  s u s  com p licac ion es . Intubación  

la r ín g e a , por el Dr, García Vicente.
X. C artilla  de  D eon to log ía  m éd ica , por el Dr. Carlos María Cortezo.

I Cada tomo de estas M O N O G R A F ÍA S se compone de 128 páginas, de i6  por 12, 
impresas en tipo claro y elegante sobre papel de especial fabricación, con las figuras precisas y 

I encuadernación cartoné fuerte y de sobrio gusto.

Se encuentran en preparación las siguientes obras:

iH ic t e r i a ,  por José M .» de Villaverde.

I L a «  b r o n q u i t i s ,  por José Valdés Lambea. 

i D i a g n ó s t i o o  y  t r a t a m i e n t o  d e  l a s  h e l m i n t i a -

I aÍB| por Emilio Luengo.

I P r o f i l a x i a  y  t r a t a m i e n t o s  p o r  v a c u n a s  y  s u e *

I ros, por Valladolid Oms,

I P r o n t u a r i o  d e  a u t o p s i a s ,  por Antonio Fem ándet.

| c a p t i l la  o f t a l m o l ó g i c a  d e l  m é d i c o  p r á c t i c o ,

por Rafael Comenge.

El precio de cada volumen para los suscriptores de E L  SIG L O  M É D ICO  es de 
|l,50 pesetas, y para los no suscriptores, de 1,75 pesetas.

puede convencerse de la  superioridad  de la  B ib lio ­
teca  d e  gran  in terés práctico, M o n o g r a f ía s , que 
--------- E L  S IG LO  M EDICO  v ien e  p u b lic a n d o !-----------

|por 1,50 n ta s .t  enviadas en sellos de correo y sin ningún otro gasto más, puede recibir 
luna de iL Monograf ías ya publicadas. Su lectura ha de persuadirle de la utilidad de la obra. 
|Su precio ha de admirarle, porque un tomo elegantemente encuadernado, con buen papel, lámi* 
|nas en cuché y 128 páginas, difícilmente puede adquirirse por una peseta y cincuenta céntimos.

liSon libros nuevos! L o s  tex tos  están expresam en te escritos  para  nuestras M o- 
[U g ra f ía s . Contienen las m ás m odernas teorías  existen tes en cada uno de los 
“ tem as que se  tratan. Son, sob re  todo , p r a c t ic a s .

T ratam ien to s  de l reu m atism o  a rt icu la r , por

Federico Peco.

In te rp re tac io n es  de l s ín tom a ro n q u e ra , por

José María Huarte Mendicoa.

Estado actu a l de l estud io  d e  lo s  re fle jo s , por

F . Javier Cortero,

El m odern o  D erech o  Pena l y lo s  m éd ico s , por

Francisco Láp e r de Goicochea, abogado.

¡Usted

D ir í ja s e  a  la  A d m in is tra c ió n  de EL SIGLO MEDICO, S e rra n o , 58, M a d rid .
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SAN O nO N
TÍ9suSfafco« Alnlings

para inyección hípodórDica e jntramoá¿uIar 
Tratamiento de elección en la* Litiasí* billar y 
renal, afwda* o  crónica», A ftrití*nio. I<ewm»ti*nvo. 
DeaenfibOiaante en general y  cutáneo, etc.

Caja» de 10 ampolla* de 2 <• <■

S A N O C A L
C A L C IO T E P A P IA  IN T R A M U S C U L A R  I N D O L O R A

Tubérculo.!, en genorol. A d en op .t!... trjqueo.brooquiole. inf.nlile, 
R .quiti.m o. O .teom .líc i.. Amenorrea». eU.

Unico en aquello, ca.o. que por dijicullad de ini-ecciir, no .e  pti«le 
v »ar la forma mftavenoaa lndicadÍ*imo en loa mr>o».

£n  caía* de lO am ^U a» de 5 c  C.
Of ̂ nu «A F.rm»ei«* V Cenl.A» d« F»r««íaH<il

>dUE*ieA* V LiTBpArijaA
HIJOS D E  H O N O R IO  R IESG O , 5. A.

MODUC TO» QUIMICO*
Calla d « U Flo« A fu . 10 M A D R I D

íoríos a b e l l ó
X j  ^  B  o  ^  T  o  i ? / I  o  I F  -A- IM I . A - O I É J T J T I O O

F»OT»ííS, M O R E > lV O  Y  O . '
O I R K C X O » !  O .  S E R N A I R D O  l \ A O W A t _ E S

V A L E N C IAB U R J A S O T E S P A Ñ A

J a r a b e  B ebé  
Tet rad ínam o  
S e p t i c e m i o l  
E u s i s t o l i n a  
M u t a s á D

Tos ferina de los niños. Tos crónica y  rebelde de los adultos. 
Infalible e inofensivo.

Agentes exclusivos, i .  ÜRIACH Y C.‘  S. A. -  Barcelona.

(E LIX IR  E  INYECTAB LE )
Medicación dinamófora y  regeneradora de los estados consunti­
vos. A  base de fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y  estricnina.

(INYECTAB LE ) ,  ̂  ̂ .
Insustituible en la terapéutica de las enfermedades infecciosas. 
Estimulante general de las defensas orgánicas a base de coles­
terina, gomenol, alcanfor y  estricnina.

(SOI.UCION E INYECTABLE)
Preparado cardio-tónico y  diurético a base de tinturas alcohou- 
cas decoloradas y  valoradas de digital, estrofantus y  escila.

(INYECTAB LE ) .
Tratamiento bismútico de las espiroquetosis en todas sus tormas 
y  manifesUciones. PerfecUmente tolerable.

A l pedir muesicas indíqnese c iU  Reyisla y  eeución de ferrocernl.

E
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u«de

ultos.

isunti-
cnina.

:iosas.
coles-

:ohóli*

P A R A  E L  E S T O M A G O  E I N T E S T I N O S

ELIXIR CLÓRHIDRO PÉRSICO AKIARGÓS
(Nombra registrado.)

T Ó N I C O - D I G E S T I V O

A cido  e lo rh id r ic o , p e p s in a , co lo m bo  y n uez  vóm ica.
Delicioso medicamento que suple en los enfermos la falta de jugo gástrico.

MEDICACÍÓN INYECTABLE INDOLORA. DE EFECTOS RAPIDOS Y  SEOUROS

S U E R O  A M A R G Ó S
T O N IC O  - R E C O N S T IT U Y E N T E

C ada  am po lla  1 Q licero tosfa tc  de s o s a . . .  10 cen tigram os, i  Cacod iiato  de  e s tr ic n in a .. . .  1 m iligram o,
co n tien e ... | Cacod iiato  de  so sa  . ; . . . .  5 —  *  Suero  Beio lógico....................... 1 c - c .

Excitante vital, regenerador del organismo y antineurasténico.

— Por renuncia, la  de  m édico titu lar e  inspector m anic i 
pal de Junta de  Oteo; fo rm an d o  el partido , adem ás del in ­

dicado, los pueb lo s Paneso tae , M o m ed ian o , N áv a g o s , G o -  
bantes, P e re s , R o b re d o  C astreaana  y  V illa v aa il, provincia  

de Burgos, pan.ido ju d ic ia l de  V iila rc a y o , con e l h abe r  

acual de 1 .6&0 pesetas p o r  la  asisten c ia  a  las {am ilia s  po 

bree. Censo d e  pob lac ión , 1.000; categoría  4,‘ ; núm ero  de  

familias in clu idas en  la  B en eS cen c ia , 18; p lazo  de  p re sen ­

tación de in stancias h asta  e l 14 d e  Ago&to.

—P o r renQncia, la  de  m édico titu lar e  in specto r m un ic i­

pal de G u ijo  de  Coria , p rov inc ia  de  C áceres, partido  jud ic ia l 
de Coria, con el h ab e r  an u a l de  1.376 pesetas por la  a s is ­

tencia a  las fam ilia s  pobres. C en so  d e  pob lación , 786; cate­

goría 6.*; núm ero de  fam ilia s  in c ln id as  en la  Beneficencia, 
80; plaso de  presentación  de  in stancias hasta  e l 14 de  Agosto .

— Por renuncia, la  d e  m édico titu lar e  inapector m un ic i­

pal de Calaad illa  de  los B a rro s , p ro v in c ia  de  B ad a jo z , par- 

üdo judicial de  Fuen te  de  C antos, con  el h ab e r  anua l de  

1,660 pesetas por la  asistencia  a  las fam iliaa  pobres. Censo  

de población, 1.625; categoría  4.*, núm ero  de  fam ilia s  in> 

cloldes en la  Beneficencia, 100; p lazo  d e  p resentación  de  

iDBtBDcias basta  e l 14 de  Agosto.

— P o r  defunción , la  de  m édico titu lar e  inspector m uni­
cipal lie C oruudelia , provincia  de  T arragona , partido  jud ie ia l

d e  F a lse t , con el h abe r sn n a l de  1.660 peaetas por la  a sis ­

tencia  a  las fam ilia s  pobres. C en so  de  población , 1.638; ca ­
tegoría 4.a; número de  familias in c lu idas en la  Beneficencia, 

27; p lazo  de  presenteciÓD de  instancias basta e l 14 de  Agosto.

— P o r  renuncia , la  de m édico titu lar e  inspector m un ic i­

pal de  B é lm ee  de  la  M ora leda , p rov inc ia  de  Jaén, partido  

ju d ic ia l de  H u e lm a , con  el h ab e r  anua l de  8.800 pesetas por  

la  se ia ten d a  a  la s  fam ilia s  pobres. Censo de  pob lación , 1.964; 

categoría  3.*; núm ero de  fam ilia s  ¡ncln ídas en  la  B eneficen ­
cia, 66; p lazo  de  preaentación  de inatancias hasta el 2 2  de  

A gosto .

— P o r  renuncia, la  d e  m édico titu lar e  inspector m unici­

pal de  PescuezB, p rov inc ia  da C áceres, partido  ju d ic ia l de  

Coria , con el h abe r an u a l de  2.750 peeetas por la  asistencia  

a  la s  fam iliae  pob res. C en so  de  población , 636; categoría  6.*; 
núm ero  d e  fam ilia s  in c lu idas en la  B eneficencia, 13; p lazo  

de  presentación  de  instancias ba sta  e l 22 de  A gosto .

(C on tinúa  en  la  p ág in a  siguiente.)

r

LECITINA Y COLESTERINA WASSERMANN
In yeotab les  de I, 2 y 5 e. c.

G A D I L  W A S S E R M A N N
.A. T oase  d .e  a c e i t e  d .e  I2:í@rad.o d .e  B a c a l a o .

In yec tab le s  de 1̂  2 y 5 o. c.

A S P A S M O L  W A S S E R M A N N
.A - r ta lg - é s lc o  a n t ie s p a s a a o -ó d - lc o . — <3-otas.

A .  S .  - A .  —  B a r c e l o n a .
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: \

c A P i^ y  
' Ó / E > .  Y '  

D C N  T A R Í  
ru B E R C L ) ' <•»

MI

) / ! / -  R A

) ü m / m o &
. w C * C « .

V
I

\

» W o >

JDERO,. 
, IEC0N/TI 
J U Y E N T E  
k EFICAZ 
i A N T a U *  
IB E R C U -  
L O / O
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Jarabe» Wloditis
de Quebracho.

r  lí |/ sx «j;

r ie n d o  ceí«fá f a C  y p rodu c iendo  ona «n ava  expec-

**MEGIOs 6 ,50  p e se ta s  fr a s c o .
B 3 T -  Denósito central: 8r. M ed in a , Serrano , 36, M a  
S ,  m enor en  lae  p rincipa lea  farn .ac .ae  d.

E sp á fia  y  A m érica . _____________  _

a l m o r r a n a s

p o M A o a
C E H A n R O

Aba<l( MAOBIO

__P o r  deatitución , !a  d e  médico tito

la r e  in apector m un ic ipal de  San Mar­

c ia l, p rov in c ia  de  Zam o ra , partido jaói- 
c ia l d e  Zam o ra , con el h abe r anual ile 
1 .6 6 0  peaetaa p or !a  aaieteucia a las la- 

m iU aa  pobrea. C en eo  de  población, «OO; 

ca te g o r ía  4 .»: n ú m ero  d e  fam ilias in- 
clu ldae  en la  Beneficencia, 20; plato da 
presentación  de  inetanoiae hasta el U 
de  A gosto .

— P o r  renuncia , la  de  m édico titulare

in specto r m un ic ipal d e  Benimantol; for­

m ando  el p artid o , adem ás del indicado, 

loa pnebloa  B en iad a , B en ifa to  y Gnade 

leat, p rov inc ia  de  A licante , partido jodí- 
c ia r d e  O ahosa  d e  E n aarr ió .cou  el haber 

anua l de  2 ,2 0 0  pesetas p o r  la  asistancii 

a  laa  íam iliaa  pobres. Ceneo de pobla­

ción, 2.223; categoría  3.‘ ; núm ero de fa 
m ilia s  inclu idas en  la  Beneficencia,Si; 

p laao  de  p resentación  de  inatanciashas

_________________ ta  e l 14 de  A gosto .
- P o r  renuncia , la  de  m édico titu lar e  inapector muniiá 

p a l de  San idad  de  S a lvatierra  de  T o rm es . A ld eav ie ja  deTo- 
L a  y P ia a rra l de  S a lv a t ie rra  (S a lam an ca ). 3.‘ categor a « t

el h ab e r  an u a l de 2 200 pesetas por la  asistencia  a  67 ísdi 
lias pobres. P o e d e  contratarse  con  los vecinos pudient». 

So lic itudes docum entadas hasta  e ! 14 de  A gosto .
Dato$ - E l  agrac iado  re s id irá  en  S a lva tie rra  de TomiA 

p artid o  ju d ic ia l de  A lb a  de  T orm es. H ab itan tes , 1.744.

- P o r  ju b ila c ió n , la  d e  m édico titu lar e inspector mMi- 

c ipa l de  San idad  de  O nten iente  (V a len c ia ). 2 .» categoriM *  

e l h ab e r  an u a l d e  2.780 pesetas por la  asistencia  a  Us  

lias pobres. P u ed e  contratarse  con  loa vecinos pndien 

Solicitudes docum entadas h asta  el 14 de  Agosto.
D a to » .— H ab itan tes . 12.692, cabesa  de  partido.

- P o r  renu nc ia , la  de  m éd ico  titu lar e inspector muoio- 

p a l de  San idad  de  San  R om án  de  los M on tes (T o ledo ),6.*a 

tegoría , con el h ab e r  an u a l d e  1.87 6 pesetas por la  asistsas. 

a  ¡a s  fam ilia s  pob res. P u e d e  contratarse  con lo » 

pud ientes, p o r  lo que  rec ib irá  un as 4.825 pesetas. Solicitud-

docum entadas h asta  e l 14 de  Agosto.
Z ia fo í . -H a b it a n t e s .  860, partido  ju d ic ia l d e  Talavst

la  R eina.
- P o r  d efunción , la  de  m édico titu lar e  inspector 

r ip e i de  V i lla n u ev a  d e  A leó le s ; fo rm ando  e l partido, adeo

del ind icado, e l pu eb lo  de  T o rre  Endom enech , ‘
C aste llón , partido  ju d ic ia l d e  A lbocácer. con e l haber
de  2.200 pesetas por la  asistencia  a  laa fam ilias po .

de  pob lac ión . 2.422; categoría  3.*; p lazo  de  presentacib 

in stancias h asta  e l 14 de  Agosto .

— P o r  ju b ilac ión , la  d e  m édico titu lar e
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I ' E R T Ü L I A  M E D I C A

ro.

h ro expreBado p ara  q u e  p u ed a  h ab e r  A rt . 110. C u an d o  a lg ú n  v o ca l en fer- tu rno  in term ed io , a n o  ser donde  no h u - 
i6n Después de  ap robada  en  e lla  e l m are o  se  ausen tare  de  Ja C orte  por a l-  b ie ra  Buüciente núm ero  de  socios para  

A  dé la  an te rio res d a rá  cu en ta  de  loa g ú n  tiem po lo  pon d rá  de  oficio en con o - e l reem plazo.
dos y  las sesiones com un icado  p o r  c im iento  del presidente  para  q u e  llam o  A r t .  114. In cu m b e  a estas Com iaio- 

Jnnta de A p o d e rad o s  p ara  q u e  te a  en su  lu g a r  a l  qu e  le  corresponda  su p lir , nes: l . ' E l  d eb e r  de  o bservar y  hacer 
efecto y  del cum p lim ien to  de  lo s  p o r  e l orden  de  su  n om bram iento , h asta  cu m p lir  en  su  ju r isd ic ió n  lo  preven ido

ic o  tilo 
in  M u ­
d o  judi- 
in u a l ii« 
a Iss Ii- 
ÓD, 600; 
i l is a  in- 
p la io  de 
ta  e l U

t ita lu e  
ate); fo i- : 
indicado, 
y  Oiaadi- 
l id o  jtd i- 
I e l hab« 
la istencii 
le  pobit- 
310 de fe 
«peía, Si; 

ncíaa bea

r  muñid- 
ijadelor- 

igorls, ue 

a  67 taot 
pudienlN. |

le Tornea, | 

,.744. 

ctor muiii-1 

egorÍB, COI j  
a  las faui-
pudientS'

1.

to r  manió-1
edo),6 .‘ a - |
a  asistent» I 
lo s  vecint*
, SolíciWd» I

Ta laveM  ̂

le c to r ] 
;ido , adeníi | 
erovinci» < 
h a b e r en"*' 1 
obrec. C«W | 
Bontacida^

p e c to r n * “ ’ | 
p a r t id o  j í í i ’ 
lesetsa po'** | 

flign ien l*)

doptades por la  m ism a  C en tra i en la  
lesién que antecediera. S e  leerán  la s  co 
bMiesoiones qu e  se  h u b ie ran  rec ib ido  
le las OomisioneB p rov inc ia les , de  los  
pcioB y  de los pension istas, y  se  pasará  

je g o  m despacho de  io s  exped ien tes y  
lemás asuntos, in fo rm ado s  siem pre  por  

sesiones test ectives. E l  presidente

qu e  se  h a lle  en d isposic ién  d e  v o lv e r  a l 
desem peño de  su  cargo , lo  que  deberá

Urosolvina: eficaz antiúrlcu.
______ a v isa r  de  ig u a l m anera . S i e l q u e  es-

L w ‘r e T o V 7 é n T n ' ’qúe‘ ’ d ¿ b añ  éstos tu v ie ra  en  ^ l a s  circunetancias e je rc ie ra  B „ e g Ío  a l o  p reven id o  en  
reo ta rae  a  la  C om is ión , s i n o  deter- a lgu n o  de  los ca rgos  f ijo s  de  la  C o m í- n  y  I V  y  en  la s  in strucoioIreteutarse : 

l i a s  la m ism a ocuparse  de  a lg u n o  con  
keferencia, pu b lic án d ose  en  e l periód i 
j  oficial de la  Soc iedad  ios aouerdoa y  
¿tasque aqué lla  ju z g a ra  oportuno. 
fA it . 107. L b9 secciones, reun idas  

Isrs sus
omisión y  cuan do  e lla s  convengan

C A R D I O E T I L  
y Cardioetii EstrienloOi-

¿yectshles de  a lcan fo r puro.
^ Eter an lfúrico en eolucién  oleoea.

siÓ D , entrará  a  su p lir le  e l  d es ignado  al 
efecto, siendo llam ad o  com o s im p le  vo  
cal e l su p len te  respectivo ; y  a i cesare  
a lg u n o  por cu a lq u ie r causa, se  cubrirán  
Jas vacantes en  e l m ism o  orden  m ientras

en  lo s  Estatutos y  la s  determ inaciones  
de  la  C en tra l y  de  la  Ju n ta  de  A p o d e ra ­
dos, 2 ,0  P ro p o n er, en  lis ta  d u p licad a  loe 
represen tantes q u e  corresponda  nom ­
b ra r a  BU d istrito  e n  la -época y  del m odo  
consignado  en el art. 8 6 . S.o In s t ru ir  los  
exped ien te  de  in greso  y  rehab ilitac ión  
d e  socios, a s i com o lo s  de  pesiones con

os cap ítu lo s - 
in strucc iones q u e  r ijao , 

procurando  en los trám ites la  b revedad  
com patib le  con  el acierto  i.° C o m u n i­
car a  los adm itidos su  ingr.-so  y  h acer a 
los interesados en trega  de  los d ocum en ­
tos que  les fu e ran  exped id os  por la C e n -

trabajos por e l presidente  de  la  cu en ta  a  la  J an ta  de A p o d e ra d o s  deb ida  tomn de razón en  con-
p ara  q n e  provea.

C A P Í T U L O  V i

O O B IK B N O  Y  A D .M fN IS T R A C lÓ N

tadurla  y  secretaria. 5.“ E le var , con su

D B I.

P E  L A  S U C IR D A II.

ISnperior siem pre al A c . a lcanforado.

I continnarloB deberán  co n sign a r su  
Ictamen en los exped ien tes so b re  qne  

aigs", firm ándoloa el p re s ic en te  y

AN T IPH L06IST1N E
es una  ayu d a  in d ispen sab le  en  el trá la  
m iento d e  la  in fluensa, g ripe , afecciones  

de  loa b ro nq u ios y  pu lm onía .De laB Comisiones provinciales.
A rt . 111. C orresponde  a  estas C o m i­

siones e je rcer e l gob ie rn o  y  a d m in is tra ­
ción  en  sus respectivos d istritos, con  _  _  _

............................  ^ a rre g lo  a  los E sca iu tos y  n la s  ó rden es [e s  d e 's u V d is trú é B re y E e ü n ir  estas Jun-
icretario respectivos, e l c u a l d ebe rá  e x  q n e  rec ib an  de  la  C en tra l. E « 8id irán  en ¿ jgg 7  ¿g  E n e ro  y  J u lio  p re ­
nderlos a  p resencia d e  la s  m ism as; la s  los pun tos estab lec idos o en  los que  en  , ¡ g  g| anun c io  en  los periód icos q u e  más 
miBÍones especiales, en q n e  h a rá  d e  su  caso se  determ inen  d e l m o d o s a  se  c ircu len  p o r  la s  p rov inc ias  en donde  a l-

in form e, a  esta  C om isión  la s  p ro p o s i­
ciones ap robadas por la s  Jun tas genera-

«retario el v oca l m áe m oderno y  de  
tesideote el m ás an tiguo , lo  verificarán

con sign a  en lo s  a rtícu los 8 D y  1 0 0 ; y  se  caneen  p ara  e l ob je to  expresado  en el
com p on d rán  de  un  d irector, do u n  ee- 
oretario , un  tesorero y  un  contador.
D o n d e  exced iera  e l núm ero  d e  socios de  
se is  h ab rá  adem ás u n  v o ca l q u e  s u s ­
t itu ya  a  los anterio res en sus cargos, en 
a u se n c ia s , vacantes y  enferm edades; 
desem peñando  tal se rv ic io  e l con tador

a este traba jo  u n a  ¿fentoria en  que  cuan do  esto no tuera  p o s ib .e , excep to  m ente los estados q u e  se  exp resan  en  
exprese el m ov im ien to  d e  la  So c ied ad  par_® T esoreria , en  q u e  su p lirá  e l aeore- g ) 8 4 _ g_" C o n se rva r la s  can tidades re-
e, mismo tiem po a  q u e  se  refiere, m a- tañ o . , ,  ,
• - - ^  ^ - • A r t . 112. E n  lo s  pun tos en q u e  el

I igual m anera, firm ando  e l acuerdo  
Ib individuos q u e  la s  com pongan .
I  Art. 108. A l  p resen tar la  C en tra l a 
. Junta de A p o d e rad o s  e l estado de  
nentse de los sem etree v en c id os  en  las 
Eoess prefijadas en  e l art. 78, acom pa-

párra fo  A." de  este cap itu lo , y  convocar  
las ex trao rd in ar ias  cuando en  e l m ism o  
se  determ ina  7.c A n u n c ia r  a  su  deb ido  
tiem po e l p ago  y  r e c a u d a r lo s  d iv id e n ­
d os c ircu lados por la  Centra l con  la  es­
tricta  su jec ión  a  lo  estab lec ido  en  los  
a rtícu los 82 7  8 8 , rem itién do la  in m ed ia

Ifestando el n ú m ero  de  socios qne  
^ t e n ,  y e l de los nuevam ente  in scritos  
Irebabiliiados, e l de  las pensionea de- 

sdac. subrogadas y  caducadas, e l 
lodo como cum plan  con  su s  respectivos  
pLigseiones las C om is ion es  provincia- 
¡B,BBÍ como el estado d é la  o fic in a  gene- 
I y del archivo, p ropon ien do  tam bién  
Bm ejorasqueen  su  d ic tam en  pu d ie ra  
clamar el servicio y  la s  re fo rm as qu e  

Indujeran a  satis facer m ás cum p lida - 
lente el objeto de  la  Sociedad . L a  fo r  
■wión de esta Memoña e sta rá  a  cargo  

I presidente y  d e l secretario , deb ién - 
«s  presentar a  la  C om is ión  en  u n a  de  
B sesiones qne ce lebre  en  lo s  m eses 
I Julio y  Enero , p a ra  q u e  pase  a  la  
ntd después de  ap robada , y  p u b lic a r -

' D A R S O L O
[itner producto de  iodo  y  arsén ico .
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núm ero  d e  socios p asara  d e l núm ero  de  
16, d ebe rá  nom brarse , adem ás d e  los  
cu atro  in d iv id u o s  q u e  e jerzan  los car­
g o -  re fe rido s, otros tantos q u e  determ i. 
nam ente  lo s  su stituyan  en  caso nece­
sario , en v e z  d e l v o ca l q u e  se  expresa  
en e l a rtícu lo  anterior. Y  en  d on de  esto 
tu v ie ra  lu g a r , y l a  ju r isd icc ió n  com pren ­
d a  m á s  de  tre s  p rov inc ias  con  g ran  nú  
m ero  de  in sc rito s, deberán  lo s  v iceteso - 
reroB a u x i l ia r  a  lo s  tesoreros para  hacer
m á s  exped ito  y  soportab le  e l serv ic io  ------ ------------------- --------------------------------------------
de  este cargo , s i la s  C om is ion es lo  acuer 7 ^
dan  con anuen cia  de  la  C en tra l, tenien- Í ^ L

la  correspond ien te  a  la s  ane jas del d is ­
trito . 7  11- H a c e r  en la s  épocas p re fijadas en

A r t . 118. E l  nom bram iento  de  estas e l 61, p rev ia  la  o rden  com petente de  la  
C om ision es se  h a rá  por los socios a m a - C en tra l, e l p ag o  de  la s  pensiones inolu i

can dadas en  loa térm inos p re fijados en 
los a rtícu los 67 6t ,̂ ten iéndo las a  d ispo - 
aión  de  Ja C en tra l, con  cu ya  orden ú n i ­
cam ente se  podrán  hacer loa  g iros y  p a ­
gos. 9.° fo rm a liz a r ,  a  fines de  cada  mes, 
ia  cuen ta  de  sus gastos, con presencia  
de  lo s  lib ro s  de Tesoreria  y  C on tadu ría  
y  de  los docum entoa de  pago , a s i com o  
e l a rqu eo  lie sus fon do s  segú n  se  pre  
v i jn e  en  e l art. 69, rem itien do  a  la  ex  
p resada  C om is ión  a  p rincip ii.s  d e l m es 
inm ed iato  el estado de  aqu é lla s , ju s t if i ­
cado, y  cop ia  d e l arqueo, debidam ente  
autorizada, com o en el m ism o a rt lcu ’o 
se  previene. 10. E x a m in a r  e sc rupu losa ­
m ente y  com p roba r la  le g it im id ad  de  
lo s  doenm entos qu e  h an  ue p resentar  
para  e l cobro  los pension istas, d e l m odo  
q u e  se  d ispone  en  los a rtícu los 63 y  64;

I después en el periód ico  o fic ia l, o ircu  
pdoBe a las de p rov inc ias.
« t ,  109. L o s  in d iv id u o s  de  la  C en  -  . . .  . . • „
^qne sin av iso  p rev io  n i  m otivo  fo n - y o r ia  abso lu ta  d e  votos y  p o r  escru ti- das en la s  n ó m in as  rem itid as p o r  ésta  

¡do faltaren a  tres sesiones se gu id as  o n io secreto en las Ju n tas  gen era les  qu e  en M ay o  y  N o v ie m b re  y  rev ieadas por  
I cumplieran con loa deberee q u e  les lo s  d istritos deben  ce leb rar e l 7  de  Jun io  
pomban por sus cargos, serán re le v a - de  cada  año , renovándose  p o r  m itad  en 
^ de ellos, dando cuen ta  el p residenta  el orden  estab lec ido ; ia  reelección  es 
_B Junta de A p o de rad os  p ara  q u e  ésta  perm itida , m as n o  será  ob liga to rio  acep- 
Ucuetde y  nom bre  loe que  h ay an  de  tar a l que  h u b ie ra  aerv ido  d os ano s s e - rectores poner en  conocim iento de  su 
Emplazarles. gn id o a  en la  C om is ión  ba sta  pasar un  resp eo tivaC otn ís ión lasd isp os ic ion esoo .

e lla s  m ism as, com o se  p rev iene  en el 
art. 64, ten iendo presente  lo  q u e  se  dis 
pone  a l efecto  en e l 6 o.

A rt . 115. S e rá  atribuc ión  de  loe d i-

Ayuntamiento de Madrid
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laa iiicadaa  por 1» C c u U a l, h ac iendo  qne  
se  e jecuten ; renn irlae  en  laa  épocas m a r ­
cadas y  cuan do  lo  requ iera  la  u rg en c ia  
de  los asun tos o  e lla s  lo  acordaran ; esta  
bleoer e l o rden  p ara  e l  despacho, 
s in  em bargo , la  oreferencia  a  a lg ú n  
asunto q u e  consideraran  aqu é lla s  m as  
aten d ib le ; d ir ig ir  a  la  C en tra l, con  sn  
firm a , todas la s  com un icac iones oh c ia - 
les com prend idas en el a r licu lo  anterio r  
y  otras coa le sq u ie ra ; convocar, de  acuer-

Sorprendentes resnlW dos obtendrá neted en 
E s g u i n e e S i  si prescribe dos veces ola: 
baño a lca lino  lo ca l a  tem poretara  elevada y
a S . l O e ,  6. d e ^ O O E O S A l - e n

f iie c ión  soave.

d o  con  s u  C o m is ió n  y  con  la  an ten ori- 
d a d  necesaria , la s  ju n ta s  gen era les  de  
los d istritos, p resid iéndo las  y  d irig iendo  
su s  d isen siones en  la  fo rm a  estab lec ida  
en  e l p é rra fo  S.® de  este cap ítu lo ; decre­
ta r  eu  los exped ien tes de  in g re so  y  de  
rehab ilitac ión  d e  socios, lo s  in torm es  
q u e  h ayan  de  ad q u iiirse  se g ú n  se  prea 
oribe  en  e l art. 10 y  pasar a l  d e l  con ta­
d o r  lo s  d e  pensiones, p a ra  q u e  acred ite  
s i e l causan te  ten ia  sa tis fechos todos  
BUS pagos ; o rden ar igu a lm en te  lo entre  
e a  d e  lo s  docum entos de  ap robac ión  
q u e  se  re fieran  a  estos d ive rso s casos, 
a l m argen  d e l o fic io  en  
lo s  rem ita ; a c t iv a r  e l despacho d e  todos  
io s  asnntos, v ig ila n d o  ia  exactitu d , y  
firm a r los n om bram ien to s d é lo s  a p o ­
derados qu e  h ic ie ren  su s  d istritos, d in -  
ffiéndo los a  lo s  socios en  qu ien es pndie- 
t e n  h ab e r  recaído, a l m ism o  tiem po que  
p o n gan  en  eon oc im iem o d e  la  C en tra l 
e l resu ltad o  de  la  e lección . . , ,

A r t .  116. L o s  secretarios ex ten derán  
todas la s  com un icac iones qu e , por aouer- 
d o  d o  la  C o m is ió n  o  de  o rden  d e l d ireo  
to r  a rre g la d a  a  los E sta tu to s d eban  pa ­
sa rse  a  lo s  C -e rp o s  g u b e rn a tiv o s  su pe  
rio res, a  lo s  socios y  p en sion istas , o  a  
otras personas, firm an d o  con  lo s  d ire c ­
to res todos loa doooroen tos expresados  
en  e l  a rtlcn lo  an te rio r; ex ten derán  los  
av iso s  para  la s ja n ta s , actu an do  en e lla s  
con  e l carácter q n e  lea corresponda , dan  
d o  cuen ta  d e  lo s  a so n to s  en  el o rden  
q u e  lo s  d irecto res sefialen, y  redactan

o d ir ig irá n  a  io s  in teresados la s  órdenes  
d e  re b ab ilitsc ió n  y  laa  c éd a la s  de  p en ­
s ion istas q u e  fu e ren  rem itid a s  p o r  la  
C en tra l; reco rdarán  el despacho  d e  loa 
in fo rm es y  reconocim ien tos q n e  se  re  
trasacao  a  lo s  in d iv id u o s  a  qu ien es se  
h u b ie sen  en cargado ; y  lle v a rán  adem ás  
u n  reg istro  gen era l, po r o rden  alfabéCi 
co, de  los socios de  su  d istrito , en  que  
se  anote  sn  in greso , residenc ia , su sp en ­
sión , rehab ilitac ión  y  cese, s i tuv ieran  
efecto; otro  d e  pension istas en  que  cons­
te  la  p rooedencis de  la  pen sión  y  la s  te 
chas en  q u e  h u b ie ran  sido  dec laradas, 
caducadas o su b rogadas, con  exoresión  
de  lo s  nuevos partíc ipes en  este  caso, y 
nn  cuaderno en q u e  se  v a y a n  ano tan do  
la  entrada, cu rso  y  sa lid a  de  lo s  e x p e ­
d ientes, po r e l o rden  en  q u e  fu e ran  p re ­
sentados, p a ra  h acer loa recuerdos opor-

117. L o s  tesoreros rec ib irán  la s
cuotas de entrada y  dividendos en los 
plazos establecidos en los artículos lo  
7  8-2, cerrando la cuenta luego que ter­
minen y dando a laa Comisiones, al si 
guíente día, parte de su resultado; en­
tregarán a los socios BUS patentes al 
verificar el pago de la r^peetiva cuo­
ta de entrada; conservarán los fondos 
recaudados con sujeción a lo estable­
cido en los artículos 67 y 68, no ha 
ciéndosB cargo de caacidad aigana sin

re sp ectivos  tesoreros, y  otro de cnenti 
d e  los socios en  q n e  anoten  los aboom 1 
correspond ien tes q u e  éstos fueran In 

ciendo. .
A r t .  119. S e  reu n irán  la s  tomitít 1 

nes en  lo s  d ias  10, 20 y  30 de  cada mti, 
o en  lo s  in m ed ia to s si a lg ú n  motivo juj I 
to lo  im p id ie ra , p a ra  los diversos aim-1 
tos q n e  p or e l art. 114 la s  correspouji j 
y  siem pre  q u e  lo s  d irectores o laa m» 
m as C o m is io n e s  lo  consideraren  dms !

E L I X I R  B E R T R A N
il mejor para combatir toda clase de eofo-1 
medadea nerviosas. Junqueras, I I ,BatceloaI

Jarabe Bebé.-Tetradinaino. ■ Septi- 
cemlol. -  Purgantil íJaraUe de Frutas),

sa rio  o lo  p id ie ran  d os vocales; empi I 
zan d o  su s  sesionea a  la  h ora  oitnda, Ui I 
pron to  com o se  re u o a  la  mayoría u j 
su s  in d iv id u os , y  concluyendo cosiiigl 
te rm in e  e l despacho  o  aqué lla s  lo asoi 1 
daren . E n  e llas, después de  aprobadsdl 
acta  de  la  sesión  an te rio r, se  dsra cua l 
t a d e l a s  órdenes y  oomuoicacionMrt L 
m itidas por la  C en tra l, p a ra  que tesgul 
cu m p lido  e fecto, d istribuyéndoss Isa  1 
rrespo ndeno ia  qu e  h u b ie ra  recibido d I 
d irector d e l m odo  q u e  por su objél 
proceda ; se  p asará  en se gu id a  a la ltct*l 
ra  de  la s  in stano iae  q u e  se  hubieraj 
presentado  y  estuv ieran  en  in form ajl 
después a l despacho  de  lo s  expedisolal 
inairu idoB , ocupándose  de  prel'ereníiil 
cuan do  corresponda , ‘de  lo s  objeoos p » l  
ven idos en  lo s  a rticu ioa  64, 69, « , 5  j 
y  87.

{Oontlnaurl.)

V éa se  anuncio , pág ina  V I.

Sedante del dolor.de tos, de todo ee- 
tado de excitación ATROPAVER reúne 
loa alcaloides del opio y de la belladona.

do las cartas con la  mayor exactitud en 
librosfoliados que al efecto se destinen, 
recibirán las solicitudes de ingreso y  de 
pensiones, acompañadas de los docu­
mentos expresados en loa articuloa 9, 
41 49, 50, 55 y  E»8 para cada uno de loe 
casos, exigiendo para dar oureo a las 
primeras la cuota de indemnización 
marcada en el 16, y  acreditando al mar­
een de todas ellos la fecha de su pre 
sentación en debida forma, para que 
puedan, en sn virtud, decretar los direc- 
torea los informes qne hayan de pedir 
se; se harán cargo de estos informes lue­
go qne se evacúen, uniéndolos a loa 
respectivos expedientes para el despa­
cho; recibirán también los cerlificadoB 
qn6seexig<n por el art. 63 para el co 
bro de las pensiones, anotando al mar­
een la fecho en que se presenten, y 
uniéndolos a las nóminas pata el exa­
men de lae Comisiones; harán entrega

la  d eb id a  in te rven c ión  d e l con tad o r, 
n i  v e rifican do  n in g ú n  pago  s ino  con  la s  
fo rm a lid ad es  p rescritos e a  e l 73; a co m ­
pañ arán  los estados m ensu a les  q u e  d e ­
ben  p resen tar a  la s  C om is iones, pa ra  los  
efectos del art. 69, d e  los lib ram ien to s
correspond ien tes con  e l reeióí de  los in ­
teresados, en com probac ión  d e  los abo  
n os q u e  h u b ie sen  hecho ; aatis fatán  las  
pen sion es q u e  consten  en  la s  nóm inas  
rem itid a s  por la  C en tra l, y  au ton zad as , 
después de  la  re v is ió n  h echa  p o r  la  
C o m is ió n  respe  ,t iv a  d e l m odo  p reven i­
d o  en e l art. 64  con  la  f i f ® »  ^ e  su s  di 
rectores y  secretarios; l le v a rá n  en  u n  
l ib ro  fo lia d o  ano tadas la s  p a rt id a s  que  
entreguen  o p erc iban  en  c o r re s p o n d a -
c ia  c on  o tro  ig u a l  q u e  ob ra rá  en  C on ta  
d a r ía , y  d a rán  parte fo rm a l, en  la  p ri­
m era  sesión  q u e  co rresponda , de  los  
p ago s  d e  d iv id en d o s  h echos en e l tér 
m in o  d e  reh ab ilitac ión , con  la  fecha  en 
q n e  s e  h n b ie ran  ve rificad o  para  los  

efectos p reven id o s  en  e l art. 2o.
A r t  118 L o s  con tadores in te rven - 

drán  la s  en tradas y  sa lid as  q u e  se  h agan  
en  la s  arcas, d e l m odo  con sign ad o  en  e l  
a rticu lo  67; to m arán  la  d eb id a  razón  de  
todos los lib ram ien to s, p ago s  de  cuota, 
paten tes y  cartas d e  p ago  ^ r a  lo s  d ivp  
deu dos i em itidos por la  C en tra l, que  
en tregarán  después a  los tesoreros, sir-

C U A N D O  a  p iq u e  perecis 
irse  un  bu q u e  en  a lta  mar, 
a  n n  jo v e n  q n e  en  é l habla  
y  m u y  tran qu ilo  com ía, 
a lgu ien  qu iso  preguntar: 

«,¡,Qué determ inas, soldaao, 
ah o ra  con  tu  oomer'i’»  
R espo n d ió : « ¡E e s e  a  m a l gradol 
B ie n  68 q u e  com a u n  bocado 
qu ien  tan ta  a gu a  h a  de  beber.»

L L Á M A N S B  p lacer esas sensaoiowl 
d e  goces, de  d ich a , d e  contento, de I 
tistácc ión , q u e  P «e d e n  experimeD. 
tanto  e l cu erpo  com o e l e6plnto- “ l 
con stitución  h u m an a  ee n a tu r s lo ^ l  
in c lin ad a  a  loa p laceres; psto su g  « I  
asi en  e l  o rd en  m o ra l com o en lo W ®  
es no d e ja rse  a rra stra r por ellos- 
cierto  q n e  p a ra  e x p e r im e n to  el p 1 
de  la  c o m id a  ea p reciso  tener apeii*j 

p ara  tom arla?
O h a Mp a o SB.

VAR IAS NOTICIAS

LatlDiíta; monslilupti! mianiil
v ién d o le s  a  éstos d e  c a rgo  p a ra  su  cu en ­
ta  V  de lo s rec ibos  d e  in d em n izac ión  de
gasto s  para  e l  in greso , q u e  pasaran  a  
lo s  secretarios en  ig u a l concepto ; l le v a ­
rá n  adem ás dos U bros , u n o  de  entrada  
y  sa lid a  de  fo n d o s  con fo rm e  a l d e  los

lisistenc

jtecoiliaa

Itacióu d

- P o  

I de C 

Icisl de I 
Iteccia s
Icaleporl 
Icis, 40; 
lAgoeto.

-P o  

Iial de ¿ 

áteca, c 
las f> 

liia 4-«; I 
o d

KBCBOLOOÍAS

E n  B a rc e lo n a  han
do C aste i!, m ód ico d irector lobils l  
B a ln e a r io  de  C a ld e la s  de  Tuy , pe 
l id a d  de  g ra n  re lieve  
la b o r  p ro fe s io n a l a l  f r e n ^  de 1 
q u e  desem peñó; y  e l m édico D- B ip*l
V i l le r o  y  V i llo ro . n  Eí BÍi I

—En Valencia, e l m édico
M o ra n t  y  G ira lt .
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•ICIASl

IjglBtencis a  las fam ilia s  pobres. C a te g o r ía s .* ; núm ero  de  

IfainiliaB in clu idas en  la  Beneficencia, 119; p laso  d e  presen - 

ItaciÓD de instancias ba sta  e l 14 d e  Agosto.

— por renuncia, la  de  m ódico titu lar e  inspector m unici-
ipal de Cortea de Baza, provincia de Granada, partido jndi-
Icial de Basa, con el h a b e r  anual de  2.200 pesetas por laa e is -  Iteacia a las fam ilia s  pobres. C en so  de  pob lac ión , 2.677; 

Icategorla 3.*i núm ero  d e  fam ilia s  in c lu idas en la  Benefioen-
L i s  40; plazo de  p resentación  de  instancias hasta e l 14 de  

lAgOstr).
—Por renuncia, la  de  m ódico titu lar e  inspector m unici- 

L l  de Anifión, p ro v in c ia  de  Z aragoza , p artido  ind io ia l de  

-Ateca, con el b a b e r  anua l de  1.650 pesetas por la  asistencia  

|g Ibb fam ilias pobres. C en so  d e  pob lac ión . 1.710; catego- 

lifa  4.*' núm ero de  fam ilias inclu idas en la  Beneflceneia , 34; 

Iplazo de presentación  d e  in stancias h asta  el 14 de  A gosto .

— Por defunción , la  de  m éd ico  titu lar e  inspector m nni- 

jcipal do A lboeácer Sarrate lla , p rov inc ia  de  C aste llón , partido  

ludícial de A lbocácer, con el h ab e r  anua l de  2.750 pesetas  

U t  la ssistencia a  las fam ilia s  p o b re s . C en so  de  población , 
A880- número d e  fam ilia s  in c lo ídas en la  Beneficencia, 300; 

L i o  de presentación d e  in stancias h asta  el 14 de  A gosto .

— Por renuDcia, la  de  m édico t itu la r e  in specto r m unici- 
L  de C o llado -V illa lba , p rov inc ia  de  M a d r id , partido  jndi- 

L l  de E l E scoria l, con el h a b e r  an u a l de  1.050 pesetas por  

jiB ÍB ienc ia  a l a s  fam ilia s  p o b re s . C en so  de  pob lac ión , 1.968; 

Ltegoría 4.*; núm ero  de  fam ilia s  in c lu idas en la  Beneficen - 

L ,  40; plazo d e  p resentación  de  instancias h asta  e l 14 de  

^goetn.

—Por renu nc ia , la  de  m édico titu lar e  in specto r m uníci- 

L l  de R iudecafias, p rov inc ia  de  T a rrago n a , partido  jnd ic ia l 

l e  Falset, con el b a b e r  a n u a l d e  2 .2 0 0  pesetas p o r  la  asís- 
L e l a  i  las fam illaa  p o b re s . C en so  de  pob lación , 1 076; ca- 

jegorla a; p lazo d e  p resen tac ión  de  in stancias b a s ta  e l 14 de

(gOBto.

—Por renuncia, la  de  m éd ico  titu lar e  inspector m nnie i- 

la l de Sotihnela, p rov inc ia  de  Sa lam anca, partido  jud ic ia l 

^ B é ja r , con el h a b e r  anua l d e  1.376 p esetas  por la  asis- 
Mcia a las fam ilia s  pobres. C en so  de  pob lac ión . 784; cate- 

Lia 6.*; núm ero de  fam ilia s  in c lu idas en  la  Beneficencia, 30; 
bazo de presentación de  in stancias h asta  e l 14 de  A gosto .

-P o r  renuncia, la  de  m édico titu lar e  inspector m unici- 

Jal de Fórnoles, p rov inc ia  d e  T e ru e l, partido  jnd ic ia l de  

■slderrobles, con e l h ab e r  anua l d e  1.376 pesetas p or la  

fiatencia a la s  fam ilia s  pobres. C en so  de  población , 790; 

píogoría 8.*; núm ero d e  fam ilia s  in c lu idas en la  B eos ficen - 
, 3; plazo de presentación  de  in stancias h asta  e l 14 de  

|goeUi.

fOnntinrt» en  la  p ág . siguiente.)
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EUMALT
Aceplsdo par R.D drl!  Abril 1913 sn los Hospílsles Militares

* '* ** '• *  X ^ r  OiviOM* OB MÉa'ro
HISQBOIFTTOa f- C#«9f*ia dt mííico» di S
HCMaBlOBINA ' y  -  Q yU  -
F tssm A’r PAHeswni»* í  '
YODURO FCRROSO I

CON
CON 
CON
CON YOOURQ FCRROSO 

CON ACEITC HIG BACAUtO 
CON ACEITE MIC SACAIAO t  HIF**

E s p l t l g ' S . s  A . )

THSeH
E sp ec ifico  an tifim iooi ^  

En fo rm a  de G ra g e a s » ^

♦
M u e s t r a s  y  l i t e r a t u r a :

| UAN  F R E Y
S e c c ió n  Q u im ie a  •• V Í C T O R  W IN T S C H  ”  

R o n d a  S a n  P e d r o ;  S S . - S R R C B L O N n

L a b o r a t o r io  T n S C H " ,  S .  A .  B a s i l e a  ( S u iz a ) .

e A L D A S  D E  0 V 1E D ©
A guas a zo a d a s , h ip erta rm a les, de  la s  m ás rad iactivas de  E s p a ñ a .

Stn r iv a l pa ra  e l tra ta m ie n to  del a r tr it is m o , reum atism o, a fecciones del apa ra to  re s p ira to r io
y enferm edades consecutivas á la  g ripe.

HOTEL DEL BALNEARIO
Servicio esm erado. =  S e lec ta  co c in a . =  P rec ios e c o n ó m ic o s . =  Pensión com p le ta  desde I I  pesetas.

V a ria s  fondas y  casas de huéspedes.

1 5  J x u x j L o  Á  5 0
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e a T H R R C S  F O S F O T I O e O L
SOLUCION AESENIO FOSFORADA CON TIOOOL

• I  ^Rt&fT09 b
s ,  P 0 . . . Í - 0 . .  . í p . d o ,  c o n . . . .  p , . p . . . d o . « ’

-------------------------------------------------------------------- - l i o r  renuncia, la  de  m édico titu lar e  inspector montó. I
p a l de  A b a d in , p ro 'íinc ia  de  L u g o , p artido  jud ic ia l de Mo». 

dofledo, con el h ab e r  anua l de  2 .2 0 0  pesetas por la  aeistto 

d a  a  laa  fam ilia s  pobres. C en so  de  pob lac ión , 6.722; categc, 

r ía  3 .»; n ú m ero  de  fam ilias in clu idas en la  Beneficencia, 5 »  I 
p lazo  d e  presentación  de  in stan d a s  hasta  e l 14 d e  Agosto,

B a ln e a r io  i e  C a r lo s  111
Temporada de I." de Jallo 
_  á  IS d e  Septiem bre.TR ILLO

Médico d lrs o lo r  en p io p lsd sd ; E iom o. Sr- 0 . V ic lo t M . '  C o tte io .
1

Nervios. - Ueiima. - Escrótula. - Piel.
D a llo lo ta  e íta o lo n  de le ra n o . —  6ran parque j  monta-

Olirna de montaña, 780 metros.

H erv id o  directo desde  M ad rid  en  tres horas.

I n f o r m e »  y  fo ü e io » :

HOTEL LEONES DE ORO, Carmen, 30, Madr'd.

_ Elixir dlnamógeno en ° “ys

Y O O H S E P T O L :  Ts torsp4uiice

Y » T d r t l m l « , L 4 u d « o ,  Yodhiar»topotisico.eo hoU -  

otorrinolsriagologle y d o e «> lo d s  («.qoee.
teponea, gsrgarismo-.) ^

UuastrKrTdlspo-iciÁu da los

‘'^” ‘3lr^a*ro^^"y ‘“s ^ r d l M e r ^ - r i U  si

L a b o ra to r io  LUMA PEREZ
. - ^  o  4« \

B  S  T  A  U  L i E  C 1 M I E  N  T  O

BALNEARIO DE ARNEDILLO
« = S » í^ k 3 S ? ^

das. ¿ ierras , g r ip e  m al curada, etc  . etc.

aplicaciones complete» de L O D O S  véneto 
minerales, únte  »  en el mundo.

Hotel de l B a lasado. P rec io * m oderados E io e le n le  tra lo .

Viajs BstaciDD CAlAHíRRA. -15 Iudíü a 30 SeíWti!.
Detalleei G B  R B N 81  D

- P o r  renuncia , la  de  m édico t itu la r e  inspector m un ic i­

pal d e  Sauta  M arga rita  y  M o n jo s , p rov inc ia  de  

partido  ju d id a l de  V illa fr a n c a  del P an ad és , con el h aber  

L n a l  d e  2.200 pesetas por la  asistenc ia  a  la s  fam ilia s  pob res. 

S u b o  d e  p o b la d ó n , 2.Ü36; categoria  3.‘ ; n ú m ero  d e  íam iliae  

in c lu idas en la  B eneficencia , 99; p laao de  p resen tac ión  de  

instanclaa  h asta  e l 14 de  A gosto .

- P o r  renuncia, la  de  m édico titu lar e  in specto r moma, 

p a l d e  A rgente; fo rm an d o  e l partido , adem ás del indictán; 

los pueb lo s V is iedo , Oam afia y  L id ó n , p rov inc ia  de  Teroil 

partido ju d ic ia l de  M o m a lb án . con e l h a b e r  anual ds 2.7H 

pesetas p o r  la  asiatencia a  la s  íam ilia s  pobres. Cstejo-j 

r ía  2 *• núm ero  d e  fam iliae  in c lu idas  en la  BeneficeucH.íl; 
p lazo d e  p resentación  d e  in stancias h asta  e l 14 de Agoiti

- P o r  renuncia , la  de  m édico titu lar e  inspector oiudíó 

p a ld e A lc a u c ín ,  p ro v in c ia  de  M á la g a , partido  jud ic i.li  

V é lez .M á laga , con el h abe r anua l de  2.200 p eseU s poi M  

asistencia  a  laa  fam ilia s  pobres. C en so  de  población, J.BSH 

categoria  8.“; núm ero  d e  fam ilia s  in c lu idas en  la  Beuefit® 

cia. 45; p laao de  p resentación  de  inatancias hasta el H  

A gosto .

- P o r  renuncia , la  de  m ódico titular e inspector muiúd 

p a l de  Pona , p rov inc ia  d e  L é r id a , p a rtid o  jud ic ia l de 8ol«- 

na, con e l h a b e r  an u a l d e  1 .6 6 0  p ese tM  por la  asiatencií i 

las fam ilia s  pob res. C en so  de  pob lac ión , 1.706, ^
núm ero  de  fam iliae  in c lu idas en  la  Beneficencia, 20; p l»  

d e  p resen tac ión  de  in stancias h asta  el 14 de  Agosto.

- P o r  renu nc ia , la  de  m édico titu lar e  inspector mniiid- 

p s l d e  C an ile s , p rov inc ia  de  G ran a d a , partido  j «  ici

L z a .  con el h ab e r  anua l de  2.760 pesetas p o r  la  a^ít^n» 

a  la s  fam ilia s  pobres. Cen so  d e  pob lac ión , 6.860; ca gw  -
número de fam ilia s  in clu idas en  la  Beneficencia, 67; pW

de p resentación  de  instancias hasta  e l 14 de  Agosto. 

Oóseruaciotteí.— E x is te  o tro  titular.

- P o r  in terin idad , la  de  m édico titu lar e 

c ipa l de  Santa  C .u z  de  loa Cáfiam os, J
B ea l, partido  ju d ic ia l de  In fan tes , con el '  ^^^1
1 375 pesetas por la  asistencia  a  las fam ilias po >r,. . 

de  pob lac ión , 898; categoría  6 ..; n ú m ero  de  fam ilias . 

das en  la  Beneficencia. 88; p lazo  de  preBentaeión de | 

cías hasta  e l 14 de  A gosto .

m un ic ipal d e  T o rrem en ga  de  la  V era , p rov inc ia  de C i «  M  

partido  ju d ic ia l de  Jaran d ina , con el

pesstBB p or la  asistencia  a  laa  fam ilia s  p ob r ' ^  ^1
i l a c i ó n ,  436; categoría  6.‘ ; núm ero  de  

en la  Beneficencia, 5; p lazo  de  presentación  de |

h asta  el U  d e  Agosto.
Ohtervaciones.— E x is te  otro  m édico.

— P o r  renuncia , la  de  m édico titu lar e  f , , ,  J

p a l de  B a rra x , p rov inc ia  de  A lbace te , ^  ¡ ,t ,j
l lb a c e t e ,  con  el h ab e r  anua l d e  2  200 p eseU a  

c ia  a  la s  fam ilia s  pobres. C en so  de  p o b lM ió n , _ . ^^1
r ía  3 .a ; núm ero  de  fam ilia s  in c lu idas en  Benefiesn I 

p lazo d e  presentación  de  in stancias basta  e  I

(C o n tin ú a  en  la  p ág in a  eignis"«'

Ayuntamiento de Madrid
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Lpíir rriiuncia, la de médico titular e 
Lpecto. ..mniofpal de Qiiiroga, provin- 
idel-'ip’. partido judicial de Quiroga.
1 «i ii.ilwr anual de 3.760 pesetas por 

l^»ir,ieiaalaB familiae pobres. Censo 
[poblviOii, 8.630; categoría 2.*; núme- 
|de f • Miae incluidas en !a Benedcen 
l  l 'i'. .laso de presentación |de iue 
L ias : î ta el 14 de Agosto.

M’ 'ona.—Existe otro titular.

.Po< '-I' tomar posesión, la de mérli- 
ftitnU'.r  ̂ inspector municipal de Ln. 
ente: ‘ rmando el partido, además del 
liicsi'. , ios pueblos Benicület y Pinet, 
griih . lie Valencia, partido judicial 
ÍAlbi '., con el baber anual de 2,200 
leetí o la aBÍstencia a tas familias 
IbteK i -uso de población, 3,200; cate- 
irla 3.' ;>lsEO de presentación de ins- 
DcU- . la el 14 de Agoeto.

—Fnriiuncia, la de médico titular 
|iD«pi, I ir municipal de Sealicea de 
V o t, rovincia de Valládoiid, parti- 
I jsdii - : de Villalón, con el haber 

loa! de ,',376 pesetas por la asistencia 
Ib'i días pobres. Censo de pobla- 

Bd, Si'  ( Btegozía 6 *; número de la­
bias incluidas en la Beneficencia, 15; 
lio d'- i ’-sentsclón de instanciae bas- 
f el 14 • Agosto.

'Por r' nuncia, la de médico titular e 
fepecr ; iinlcipal de Cldones; forman- 
lelparildo, además del indicado, los 
jebloH Oremelos, Pedrajss, Toledillo, 
jauilli Villarerde dei Monte y Herre- 
1,provincia de Soria, partido judicial 
[Boria, eon el baber anual de 1.660 
■etsB i«r  U asistencia a las familias 
urea. '■< nao de población, 1.400; cate­
óla 4.';-úmero de familias incluidas 
llaBsi. icencia, 66; plazo de presen- 
|ión dr- ínstaDcias basta e l  14 de 
flslf.

•Fot Tvrunda, la de médico titular e 
Ipsctor municipal de Cualedro, pro- 
Icia de Orense, partido judicial de 
^(d, roa el haber anual de 2.760 pese- 
¡ por la ?.BistenRÍa a las familias po- 
a. CeriHi> de población, 3.851; catego- 

|3.'; número de familias incluldaa en 
eaefiroQcia, 300; plazo de presenta- 
> óe iuKianolas basta el 14 de Agosto

-Por tf nuncia, la de médico tUnlare 
ictoi municipal de Fuenterrobles, 

Jfincia de Valencia, partido judicial 
quena, con el haber anual de 1.060 

«t»a por la asistencia a las familias 
brea. Genio de población, 1.847; cate- 
U* 4.*; número de familias incluidas 
P» Beneflcencia, 10; plazo de presen- 
|6d de instancias hasta e l 14 de 
pBlo.

^wrvnoione*.—Ejerce otro médico. 

[■Por renuncia, la de médico titular e 
«tor municipal de Villamnriel de 

Dpoi, pro?inoia de Valladolid, parti- 
pdiciil de Medina de Bioseco, con

el haber anual de í.376 pesetas por la 
asistencia a las familias pobres. Censo 
de población, 535; categoría 6.*; número 
de familias incluidas en la Beneficen­
cia, 12; plazo de preaentáción de iuatan- 
eias hasta el 14 de Agosto.

_Por defunción, la de módico titular
e inspector municipal de Corral de Ca- 
latrava, provincia de Ciudad Real, par 
tido judicial de Almodóvar del Campo» 
con el haber anual de 2.200 pesetas por
la asistencia a las familias pobres. Can.
so de población, 2.231; categoría 3.‘ ¡ nú­
mero de familias incluidas eu la Benefi­
cencia, 100; plaao de presentación de 
instancias hasta el 14 de Agosto.

__Por renuncia, la de médico titular e
inspector municipal de Enciso; forman­
do el partido,, además del indicado, el 
pueblo de Poyales, provincia de Logto- 
flo, partido judicial de Arnedo, con el 
haber anual de 1.650 pesetea por la asis­
tencia a las familias pobres. Censo de 
población. 1.840; categoría 4,*; número 
de familias incluidas en la Beneficen­
cia, 16; plazo de presentación de instan- 
cías hasta el 14 de Agosto.

__Por renuncia, la de médico titular e
inspector municipal de Lúcar, provincia 
de Almería, partido judicial de Parche- 
na, con el baber anual de 2.200 pesetas 
por la asistencia a las familias pobres. 
Censo de población, 1.846; categoría 3.*; 
número de familias incluidas en la Be­
neficencia, 44; plazo de presentación de 
instancias hasta el 14 de Agoeto.

— Por delunción, la de médico titular 
e inspector municipal de Montehermoso, 
provincia de Cáceres, partido judicial de 
PJaseucia, con el haber anual de 2.200 
pesetas por la asistencia a las familias 
pobres. Censo do población, 3.850; cate­
goría 8.*; número de familias incluidas 
en la Beneficencia, 160; plazo de presen­
tación de instancias hasta e l 14 de 
Agosto.

Oésírvaeíoues.—Hay otro titular.

__Por renuncia, la de médico titular e
inspector municipal de Ondara, provin­
cia de Alicante, partido judicial de De- 
nía, con el haber anual de 2.3O0 pesetas 
por la asistencia a las familias pobres.

a

. -  XIX -
Censo de población, 2,289; categoría 3,a; 
número de familias incluidas en la Be­
neficencia, 60; plazo de presentación de 
instanciae hasta el 14 de Agosto.

Practicantes y matronas.

OroBO (La Oorofla). 850 pesetas. Prac­
ticante y matrona. 18 de Agosto.

—Moynela (Zaragoza). 446,10 pesetas. 
18 de Agosto.

—Ponzano(Huesca). 70 pesetas. 16 de 
Agosto.

— Malpico (La  Ooruña). 750 pesetas. 
Practicante y matrona. 10 de Agosto.

__La Unión de Campos (Valladolid).
876 pesstas. Practicante y matrona. 17 de 
Agoeto.

A N A L I S I S
d e  o r in a s p  e e p u t o e ,  l e c h e * )

sangre, aguas, etc. 
Laboratorio del Dr. E. O rtega ,

sucesor del Dr. Caiderén. 
C a P re ta C ) I4| M a d r id »  

B ’ T T lS rX i-A .lD O  1 S 6 6 .

I '1

¿as enfermedades de!

l E s i L Ó m a g o  e  

Intestinos)
dolor de estómago, dispep- 
sia, acedías y vómitos, inS’  
petencia. diarrea, úlcera  
del estómago, etc., se cu­
ran positivam ente con  e l

É S T O " ' * ' ’ ' ' '

Poderoso tónico digestivo^ 
que triunfa siempre.

Yb Ii : FiW|s!i i  inadu

Í«UoucLna,,V3il<1*fl
Dan txealonte* rosultsdos 

•n loa:

OtVtHTA tN  TODAS LAS FARMACIAS T  C ÍN TR O S  OE CaPECIFlCOS.
MueSTSAS T FOLUETOS I »«- 4- »»tteS T 0*SÓ-F«.. S. 0, *̂1*

Ayuntamiento de Madrid



_  X X

PAIDOTROFO
T ó n ic o  d e  los  niños,

a

DOSIS Y  MODO DE USARLO
Una cacharadita de las de cafó tres veces al día. una por la maCana, otra al medí, 
día y por la noche. Puede adminiatraree solo 0 con un poco de agua asacara»

F Ó R M U L A : QUeetolosli.to da oaL 1 cent, 
j HipoiosSto de sa l... i  •

([oatisae por tuEbaríilíli de rale). / Aeidoareeoioeo..... imug.

Qlioerin»....................... 1 Sir
Unir»puaina(ext.flúld) Scen 
Yinofeneraeo.......... . d | n

3 -E 3 +

Marca y  nonibre registrado*.

L E O T  A m i K
Favorece la cicatrización de úlceras y heridas atónicas.

PRODUCTO flRGIOrimi
Pr» epat» adoF: P .  S ñ r lR O W A . — p a i r m a e é u t ie o .— B a p c e lo n a .  

S e  expende en tubos de 15 y 3 0  gram os de pomada.

peB W U Lfli Excipiente neutro estérilj 30 gramoe. Insulina 
tipo, 0,03 gramos. Biosterina, 00,3 gramos.

P a ra  m u e s tra s  y  l i te ra tu ra  diríjanme ar

V  A  i V  : i v  A . a . o e >

Oasa “ l e o , , ' .
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EL SIGLO ÉDICO
REVISTA CLINICA DE MADRID

D ip e c t o r - P p o p i e i a p i o i  E x c m o .  S p . D . C A R L O S  M A R IA  C O R T E Z O
D irec to r  h on ora rio : E xcm o. Sr. D . A N G E L  P U L ID O  

R E D A C T O R K S :

exDiDfl. Sr. D. AMALIO filMENO | Exorno. S r. D. SANTIAGO DE RAMÓN Y CAIAL | Excmo. Sr. D. JOS£ FRANCOS RODRÍGUEZ
VITAL AZA

tiinec^JoRO. Académ ico ü . a e  U  
B. A. N . de M.

J. BLANC Y FORTACln 
Del HoapICal da U  CrlDceea 

L. CARDENAL 
I i:uadrátlco. Académ ico.I Uiruiaiio dal HoaplUI da ta Vrlnceaa. 
I d. CODINA CA8TELLVÍ I écadémloo U édlco de loa Boapltalea 

Dr da loa San. A otltub arcoloaoi.
R. COMENGE 
Ultalradloao.

I V. OORTEZO
I luapactor seocral d elo atltu clo u a aya . 
I  nltarlai' Del Cnarpo da Méd. daliafloe 

0. U  ELIZAQARAY 
icadamico. Del B oapilal Oaneral. 

E. FERNÁNDEZ SANZ 
d Académico da la  K eal da Madlcl&a 
IriOEL FERNANDEZ MARTÍNEZ 
iD In cicrd e  loe aecvicloe de aparato 
|¿lcaitivo da la Banaflcaocia Koperal y 
Ida la Facolud da U ad lc lo a  da Ora* 

aada Académ ico.

A. FERNANDEZ MARTÍN
K z-lntaroo da la  FCad j  Hoapltalea

S. GARCÍA VICENTE 
Jeie  del S ervicio  de L trIsgoloflU  de 
le  Zostltuclón A ntltuberealoee H qdI* 

clpul.
A. QARClA TAPIA

LerlQfTdloflo. A cedim ico, 
g .  Q O Y A N E 6

OlrujftDn del H o sp iu l G ecerel de 
M edrld. Aced^mleo.

B. HERNANDEZ 8R IZ
UédIco-JaCe da la Isc lu sa  y  Uolanlo 

da la  Paz.
T. HERNANDO

U acadrillco. Académ ico
J. M. HUARTE MENDICOA

LarlDSdloRO.
F. HUERTAS

Ual Hoapltal G ecerai. Académ ico 
C. J U A R R 08

Proteaor da PaiqDlaCrIa dal la e d tu tc  
OrlmlDoldR 00. Académ ico.

E. LUENGO ARROYO
D é la  síbccIOd de FaraaltoJogia del 
InacICQto da Alfopao X III y dal Boa* 

pical da la  FacniCad da M edicina. 
Q. MARARÓN

Dal H oapltal G eneral da '■ adrid. 
Profesor A d e la F .d a M . Académico.

M. MARÍN  AMAT 
O ttálm diogo AcedémlcoÜa de le  Keel 

d e M e d id a s .
M. MARTINEZ SALD18E

PobM clste médloo.
J. MOURIZ niESQO 

Jefe d d  L&horatorla del H ospital Qe> 
n e rs l. A csdéoilco. 

a .  NAVARRO CANOVAS 
M édico'D irector del G ab loete d e re 
dlogrePIe j  rsdlocereple del H oipltt} 

de le  HrlDcese.
Fe PECO 

M edicine interne.
O. PITTALUQA 

Ofttedrátlco. A'^edémlco.
A. PULIDO MARTÍN 

Médico del H ospitel d e Sen Jueu de 
D ios Froíeaor de viee nrioerles.

J .  Y 8. RATERA
D e lee DeDeÜce&clee F rovln oiel v  Mu* 
oictpeldeM edrld .B id iólogO B delH oR ' 
pU el G eneral y  da ijen Jnen d e D ice.

O. RODRÍGUEZ LAFORA 
F ro t. A. da la  F . da M. ez-Blstopatd- 
logo dal M anicom io de W *eüÍngton.

R. ROYO VILLANOVA 
Cetedrácioo d e Med legal. ValiedoHü.

«r. 8ARASIA  PAROO 
D irector del Hoapitai del Nido Jeede. 

Académ ico de la  Kaal de &’1edl^loa 
F. TELLO

D irector del lo e  ti tuto Alfoiieo XIH 
J .  M. TOME Y BONA 

DertnatOloflo.
A. VALLEdO n Ag ERA

Jefe de O llo lca m ental m iliier  de 
Olem posuelos.

J. m. DE VILUAVERDE 
Del Ueel H oepitel del Unen Hiiueec 

Del In stitu to  C ejsl 
R. DEL VALLE Y ALPABALOE 

Acsdém icn F1 de la U«al de M edicina.

R ed a c to r  J u r íd ic o ; A. C O R T E Z O  C O L L A N T E S  
B e d E t c t o r  J e fe ; F . J A V IE R  C O R T E Z O  C O L L A N T E S

P R O G - R A M I A  O I B I N T I F I O O :
L e m a :  P ro ^ r r e a s i a u m u a , p r o g r e d im u e ,  p r o g r e d ie m u r .

ICienda española.—jf írc h iv o  e  in ven ta rio  d e !  t e s o r o  C lín ico , d e  lo s  traba jos  de in ves iig a c ión  g  de lo s  la b o ra to rios  n a - 
h m a k s .  —  C ntica , análisis  y  a cep ta c ión  d e  io s  p ro g re s o s  e x tra n je ro s .— fo m e n to  de la  e n s e ñ a n z a .-  t o d o s  io s  J { o s -  

h ila les  y  fJ s iio s  serán  C lín icas  d e  enseñanza . — e d if ic io s  d eco ro s o s  y  s u jic ie n ie s . —  Jnd epen d en cia  d e l j> ro fesora d o  
L  purificación en s u  in g reso .— fo m e n to ,  p re m io s  y  a u x ilios  a  lo s  es tu d ios  y  su am plia ción  d en tro  y  fu e r a  de España.

N Ú M E R O  E S P E C I A L I Z A D O

PROBLEMAS Y  ORIENTACIONES SANITARIO-SOCIALES

IeíBOZO de  O IG IIH IZ lItlO N JE lll SDNIDIID N lC IO IIIll
lüUNt'ñaiiza Sanitaria.—  Partido SaHitario-sucial.
Iio que puede esperarse de iiu.a bien entendida 
looperación.— Prorrania de colaboración .social- 

Ordenación de la Benefieeueia o)
POR Kl.

BR. D . A fiU ST IN  VAN-BAUM BER(41IEN
Corosel del Cuerpo de Saaidad Militar.

Sean mis prim eras palabras expresión fiel y  sen- 
-tida de! sincero afecto y  profnnda estim ación que 
lodos los compañeros m e merecen, sobre todo los bu- 
pildes, los alejados m aterialm ente, a  los que espiri- 
lualciente me uno p ara  rendirles el tributo de adrai- 
pción a que son acreedores por su labor abnegada, 
|u asiduidad, generalm ente mal recom pensada, y  su 

abajo constante en las varias ram as y  distintas es-

I  lí)líLu  ideas contenid na enaste Irabnjo fueron azpuet tas en extrae* 
M b U Oonferenoin radiada en ei Instituto Nacional de Sanidad y 
p^Viogla el día B de Julio de 19HD. Bl ilustre sanitario castrenae' doo- 

én.BaumbariEhan nos envía amablemente, para publicarse en este 
I™*™. laezposiolAn desuB Ideas pevaonslasfsobre tema tan de ai *
•̂IHad.

pecialidades, cuyo  conjunto constituye el verdadero 
concepto de la  Sanidad N acional, a cuyo desenvolvi­
miento, en su doble finalidad de m ayor rendimiento 
en el servicio y  m ejora de ia  situación personal, tien­
de proyecto de organización que tenemos el honor de 
exponer, consignando de antemano que aunque él 
es fruto de la  observación im parcial, del estudio de 
los males que aquejan a  la  sufrida clase m édica y  de 
la  com paración con otros pueblos que a  estas cuestio­
nes dedican una m ayor im portancia, no constituyen 
sus apreciaciones un criterio cerrado, aceptando gus­
tosos cuantas modificaciones se nos quieran proponer, 
a  fin de entre todos redactar u n a o b ra lo  más perfecta 
posible en la  que se compendie el común sentir y  Ja 
general aspiración, qne adune nuestros corazones y  
enlace nuestros esfuerzos en la  consecución del bienes­
tar propio, a  que tienen tan legítim o derecho quie­
nes ostentan como lem a de su actuación el bienestar 
de los demás.

Siempre pensé, y  en cuantas ocasiones ae me pre­
sentaron expuse, qué el problem a político de España 
es un problem a de cultura y  de Sanidad; y  para 
desarrollar mis ideas sobre esta in atrria  llevo reeo-

Ayuntamiento de Madrid



106 EL SIGLO MEDICO

rridos cerca de on centenar de pn etlos españoles, en 
todos los que recibí tales m uestras de consideración 
y  afecto que aprovecho esta pública ocasión para con­
juntam ente rendirles el testimonio de mi gratitud.

Fehaciente dem ostración de mi labor en la  prim e­
ra  de las cuestiones enunciadas son las numerosas 
escuelas creadas o mejoradas en donde tuve ocasión 
y  medios oficiales de hacerlo, y  en las no menos n u ­
merosas intervenciones realizadas con carácter pura­
m ente particular y  a  mis propias expensas en los di­
ferentes centros culturales, o en los apoyos individua­
les que de m í obtuvieron cuantos a  m i se dirigieron.

L a  lim itación de espacio y  tiempo nos im pide en­
salzar esta cuestión todo lo que se merece, debiendo 
constreñirnos a  lo que con la  Sanidad se relaciona, 
felicitando al Instituto de Sanidad y  Pedagogía, que, 
con certera visión  de la  realidad, une las dos finalida­
des en sus fines, correspondiendo, por tanto, ocuparse 
de las cuestiones culturales a  los m aestros, ante los 
que, por grande que sea nuestra afición, nos concep­
tuamos siempre como discípulos.

*  *

Atravesam os una época de anhelos de reform as, 
de ansias de m ejoras, de afán de vida. Estamos en 
plena reacción contra la  atonía pasada.

L a  abulia ha sido ven cid a por la  voluntad; las ac­
tividades se m ultiplican; las in iciativas se suceden en 
serie inacabable; las ideas brotan fecundas a rauda­
les. No las contengam os. Respetemos toda iniciación; 
apoyemos todas las expansiones; escuchemos el tre­
m ar de todas las inteligencias-, recojam os el sentir de 
todos los entendim ientos; aunemos los latidos de to­

dos los corazones.
L a  vida es dinamismo; el reposo muerte. Pararse 

en los actuales momentos no es perm anecer donde se 
llegó: es retroceder y  perder lo ganado.

H ay que luchar, y  para ello h a y  que pertrecharse. 
Las arm as que han de em plear los caudillos tienen 
que recogerlas de sus elementos com batientes, y  si no 
saben sacar de ellas todo el partido que deben sacar, 
que tienen la  obligación de sacar, h a y  que arrancár­

selas de las manos.
Se califica el momento actu a l como un período de 

definiciones. Cierto. Pues para colocarnos en nuestro 
puesto es preciso que todos nos definamos. Que todos 
y  cada uno de nosotros nos conozcam os a  fondo; que 
sepamos a  quién acudir en los momentos de pelea; 
que estemos convencidos de quiénes son nuestros 
aliados y  dónde anidan nuestros adversarios.

Y  conste que al hablar de lucha lo hago solam en­
te en el sentido espiritual: m e refiero a l batallar de 
las ideas, porque en lo demás, cuantos m e conocen 
saben b ien  que soy enem igo acérrim o de cnanto sig­
nifique d ivisión en la  clase m édica; que he preconi­
zado constantem ente ia  necesidad de la  unión; que 
la  inm ensa m ayoría de los males que a  la  colectivi­
dad aquejan es por fa lta  de com pañerism o, a  pesar 
de que esta palabra asome constantem ente a  nuestros 
labios y  no siem pre con la  necesaria sinceridad.

Precisam ente los que me rodean me han oído for- 
m ular, dolorosamente im presionado por la  desunión 
m ás m anifiesta cada día, el propósito de laborar in­
tensam ente por la  paz espiritual, la  m utua relación 
y  el recíproco respeto, que no im plican olvido, ni 
siquiera m erm a de los idearios de cada uno de los 
grupos actualm ente organizados o que en lo sucesivo 
se puedan organizar, aunque el bello ideal sería la 
organización de un g ra n  P a r t id o  S a n ita rio -soc ia l 

en el que tuvieran cabida los deseos de todos, qoo 
con la  colaboración de todos serian más fáciles de 

alcanzar.

ORGANIZACIÓN'

P ara  form arse idea  cabal de la  organización que 
proponemos es preciso com enzar por fijar el concep­
to exacto de la  Sanidad, única y  m últiple, inmutable 
en sus principios y  adaptándose en todo momento 
a la s  condiciones de lo g a r  y  tiempo; es preciso no 
olvidar su concepción como una especialidad y  su 

carácter internacional.
P ara  encarecer su im portancia no es preciso re­

currir a  prolijas argum entaciones. B asta citar do! 

hechos:
El organism o internacional más innportante que 

en la  H istoria se ha conocido, y  en el que se debaten 
cuestiones de las que pende la  tranquilidad, el por­
ve n ir  y  la  eficacia de los países que le integran, la 
Sociedad de las Naciones, cuenta como una do sus 
secciones favoritas— y  la  que, sin que la  pasión pro­
fesional nos ciegue, podemos asegurar que es una de 
las que más positivos resultados vien e dando hasta 
el presente— a la  Sección de H igiene, que es segura­
mente la  que más opimos frutos está llam ada a w- 

sechar.
El segundo de los hechos a  que me refería es el 

reconocim iento de sn im portancia por los países que 
a  la  cabeza de la  cultura san itaria  m archan, eleván­
dola al ran go de cien cia práctica, y  concediendo s 
los organism os encarga.dos de su dirección la  máxi­
m a categoría social, figurando en muchos de eUos 
con el carácter de departam ento m inisterial, encato 
gado exclusivam ente de en cauzar las funciones sani 

tarias.
Como premisa indispensable para su más favora­

ble desenvolvim iento h a y  que contar con dos basa 

esenciales:
Autonom ía en su dirección.
Libertad  y  responsabilidad en la  ejecución de «e*

funciones. .
L a  prim era nos conduce a  tratar de la  creaei

del M inisterio de Sanidad.
L a  segunda nos lle v a  a  defender la  necesidad 

carácter ejecutivo del Cuerpo m édico.

Mucho y  de diversas m aneras se ha hablado del 
primero; pero, a  mi ju icio , nunca se enfocó bien >

cuestión. ‘ . j rest
Quiso orientarse su petición en el sentido dec
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Para

T O D O
niños - adultos - ancianos

es indispensable en momentos de peligro

CORAMTOA
Tónico cardiaco y respiratorio

En g o ta s En in y e c c io n e s
IVOH’

basa
r o O F E T ^ l S U Y O  

E F I I C  A Z

do del 
nien I»

e crear

G IB A  S O C I E D A D  A N Ó N I M A  

D E  P R O D U C T O S  Q U Í M I C O S
Aragón, 383 -  Barcelorta • Aparcado 744
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Ncuralfiiis - Jaquecas-Gripe -Lumbago - Cufie® 
Gota - Reumatismo agudo o crónico

* ^ ^ ^ 7r r o 5^ T * B Ó a í r T » r ^ ^ ^ l m  c n « p « l l « .  V t K l C
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este alto Centro, a  sem ejanza de Jo dicho al hablar 
de otras naciones, sin  más m isión que la  puram ente 
sanitaria, olvidándose de que ésta, a  pesar de su im ­
portancia, sólo la  sentimos Intim amente los que a  las 
cuestiones sanitarias nos hemos dedicado, no llegan ­
do siquiera a  constituir u n  problem a de clase, de co- 
lectitidad, y  mucho menos, como lógica  consecuen­
cia, podía ser sentido por los profesionales de la  polí­
tica antes, y  últim am ente por los que al servicio de 
la Dictadura estuvieron.

Esto ha hecho que todas las predicaciones hayan 
caído en el vacio, cuando no han sido desdeñosamen- 
K comentadas como una sim ple m anifestación de 
ambición personal por parte de los que propugnaban 
como necesaria su im plantación.

Es preciso, pues, aunar nuestros trabajos, creando 
ambiente propicio al objeto de convencer, en prim er 
término, a  los propios médicos, a  ñn de laborar eficaz­
mente en pro de este ideal común.

Existe en nuestro país una fórm ula que puede 
unir la aspiración de la  clase m édica, basada en el 
conocimiento de la  responsabilidad que contrae al no 
defender este derecho, con la  necesidad im periosa de 
no gravar el presupuesto de la  nación con nuevos 
g;s8tüB, precisam ente en los momentos en que se pre­
coniza como base de la  política gubernam ental la  re­
ducción de los mismos.

Esta fórm ula, tan sencilla en su planteamiento 
como práctica en sus resultados, sería la  refundición 
en un centro m inisterial de los elementos existentes 
hoy en el del Trabajo con ios que en el M inisterio de 
la Gobernación constituyen la  D irección  general de 
Sanidad, el cual podría denom inarse M inisterio de 
Sanidad, Trabajo y  P revisión  Social, o simplemente 
.ds Trabajo y  Sanidad si se concede la  priorídad de 
la antigüedad a  la  im portancia de la  función, pues no 
cabe duda de que para trabajar precisa estar sano, 
luego la  guarda de la  salud es prem isa obligada a  la 
reglamentación del trabajo.

En esta form a, sin  gasto alguno nuevo para el E s­
tado, se com plem entarían dos cuestiones en las que 
las d eu d as m édicas tienen que ser las inspiradoras 
délas disposiciones legales; y  para que esta compe­
netración fuera com pletoria debe estatuirse regla­
mentariamente que cuando ocupe el cargo de m inis­
tro un médico, el subsecretario será un sociólogo, o 
viceversa, si éste ocupa el prim er puesto, el segundo 
forzosamente será desempeñado por un médico.

Este Ministerio constará de tres Secciones: Sani­
dad, Trabajo y  P revisión  Social.

PRIM ERA SECCIÓN

L a  S a n id a d  N a c io n a l  del Reino estará regid a  por 
dos Direcciones generales encargadas de cuanto afec­
t a  la Sanidad pública: D irección general de Sanidad 
Civil, Dirección general de Sanidad Militar.

La primera se subdividirá en Sanidad del Estado, 
Sanidad Provin cial y  Sanidad M unicipal, y  la  segun­
da en dos ramas, Sanidad del Ejército y  Sanidad de 
la Marina, y  su desempeño correrá a  cargo de tres

C u erp os  té cn ico s : civil, m ilitar y  naval, en los que se 
ingresará por rigurosa oposición, realizando su pecu­
lia r  misión con arreglo a  las normas y  condiciones 
que cada uno requiera, las que serán objeto de regla­
m entaciones especiales aprobadas por las autorida­
des correspondientes.

P ara  ser director general de Sanidad civil, ade­
más de las condiciones precisas para ser director 
general, se requiere ser doctor en M edicina, hallarse 
especializado en m aterias de Sanidad, H igiene públi­
ca  y  Legislación sanitaria; llevar más de veinticinco 
años de ejercicio profesional, de ellos diez como m í­
nimo consagrado al desempeño de alguna de las 
ram as de M edicina directam ente relacionadas con la 
adm inistración san itaria  pública, o perteneciendo a 
alguno de los Cuerpos técnicos mencionados.

Será el vicepresidente primei'O del R eal Consejo 
de Sanidad.

E l director general de Sanidad m ilitar y  naval 
será elegido por el m inistro entre los inspectores m é­
dicos de uno de estos dos Cuerpos. T endrá a  su cargo 
la  dirección técnica de cuantas cuestiones afectan a 
la  conservación de la  salud de las tropas de tierra y  
de mar; el inform ar sobre em plazam ientos y  condi­
ciones de cuarteles y  hospitales en relación con la 
población c iv il y  el m antener una constante relación 
internacional a  fin de hacer aplicación a  nuestro E jér­
cito de los mejoramientos y  adelantos im plantados 
por los demás, así como de la  aplicación de los acuer­
dos y  resoluciones acordados en los Congresos inter­
nacionales.

Será el representante del Ejército en la  A sam ­
blea Suprem a de la  Cruz Roja, y  por su m ediación 
se tram itarán todos los asuntos que afecten a  ambos 

organismos.
Desem peñará la  segunda vicepresidencia del Real 

Consejo de Sanidad.
L a  prim era sección tendrá dos subdirecciones de 

carácter c iv il y  otras dos de carácter castrense.
L a  prim era Subdirección civ il se denom inará de 

O rganización, Instrucción y  Relaciones internacio­
nales, cuyos nombres indican claram ente su misión.

DEPENDENCIAS

Escuelas N acional de Sanidad, de Puericultura 
y  de Enferm eras visitadoras.

Instituto de H igiene de Alfonso X III.
Parque de Desinfección.

Congresos y  conferencias nacionales e interna­
cionales, Comisiones y  viajes de instrucción.

Su jefe será el representante de España en la  So­
ciedad de las Naciones.

L a  segunda Subdirección llevará  el nom bre de 
«Legislación y  Adm inistración sanitaria», y  su jefe 
representará a  E spaña en el Office International de 
Higiene.

ASUNTOS (1 )

Sanidad del Estado, Provincial y  Municipal.

( l )  Sólo ae oitaa alguaog para dar idea de au diairibuaión.
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Puertos y  fronteras. Servicios de desinfección. 
D otación de aguas. Alejam iento de inm undicias. 

Instituciones sanitarias. Cementerios.
Exhum ación y  traslado de cadáveres.
Colegios y  personal de m édicos, farmacéuticos, 

veteiin arios, practicantes, comadronas.
Servicios de farm acia y  de veterinaria.
Las Subdireceiones de Sanidad M ilitar y  N aval 

serán las actuales Secciones de los respectivos Minis­
terios, a  los que seguirán afectos con su organiza­
ción y  funciones totalm ente independientes, sin más 
relaciones con la  D irección general que las consigna­
das al hablar del director respectivo.

L a  Sección de Previsión Social tendrá a  su frente 
u n  inspector general de igual categoría que los d irec­
tores generales y  tantos subinspectores análogos a 
los subdirectores como requiera la  organización de 
los grupos que la  han de constituir.

Luchas antituberculosa, antivenérea, antipalúdi­

ca, etc.
Comisarias sanitarias.
Contratos y  accidentes del trabajo.
Seguros.
N ada decim os de lo referente a  la  organización 

de la  parte correspondiente a  T rabajo  por no inm is­
cuim os en m aterias ajenas a nuestro peculiar come­
tido, indicando solam ente que la  Sección de P re v i­
sión Social será común a  ambos organism os, y  que 
al frente de sus negociados figurarán m édicos o es­
pecializados en la  reglam entación del trabajo, según 
predomine en ellos el carácter facultativo o social.

Los fundam entos en que se in spira  este proyecto 
son, por un lado, el reglam entar las representaciones 
de E spaña én el extranjero, vinculándolas en los 
jefes de las Secciones respectivas, a  fin de aprove­
char todas las enseñanzas en bien del servicio nacio­
nal, sin que esto im pida, cuando lo ju zgu e conve­
niente, o h ayan  de tratarse cuestiones de índole g e ­
neral, la  asistencia a  las precitadas reuniones del 
propio director general.

Todos los comisionados en Congresos y  conferen­
cias dependerán igualm ente de la  D irección general, 
la  cual en esta form a podrá recoger convenientem en­
te, para su aplicación práctica, tanto las iniciativas 
individuales de nuestros com patriotas como las ense­
ñanzas de la  experiencia de los demás, p revia  su de­
b id a  com probación, evitándose con ello el inm odera­
do afán de dejarse arrastrar por todo lo exótico, 
considerándolo como novedades, cuando en las cien­
cias m édicas tenemos el orgullo de repetir u n a  vez 
más que España marchó siem pre a  la  cabeza del pro 
greso, conservando en la  actualidad no sólo su abo­

lengo, sino su rango.
Desaparece con este proyecto la  arcaica  división 

de la  Sanidad en exterior, interior e instituciones sa­
nitarias; calificaciones que, si estuvieron debidam ente 
justificadas en algún momento de la  v id a  sanitaria, 
carecen de razón hoy ante el envolvente m ovim ien­
to de la  v id a  social, que con la  facilid ad  de com uni­
caciones, la  rapidez de los medios de transporte y  el

intercam bio científico, determ inan una amalgama de 
los servicios, que deben agruparse por razón de at 
función, no por los organism os encargados de llevar­

la  a  cabo.
Cuando las cuarentenas eran el único medio de 

defender la  salud de los pueblos contra la  invasión 
de las infecciones im portadas, bien que se necesitara 
una Sanidad exterior que v ig ila ra  cuanto del exterior 
nos venia. L a  m oderna v ig ila n c ia  sanitaria, fruto del 
conocim iento exacto  de la  causa de esas infeccioneB, 
com ienza en el puerto o la  frontera y  se realiza por 
los inspectores provinciales o m unicipales en que el 
supuesto infecto establece su residencia.

L a  exhum ación de un cadáver es acto privati­
vo en su origen de la  Sanidad interior; pero si el 
germ en de v id a  m oderna, que aun a  los muertos ani­
ma, le lle v a  a  traspasar las fronteras, pronto sale del 
radio de acción  del funcionario que la  originó.

Las instituciones sanitarias en su función docen­
te preparan para el m ejor desempeño de las otra» 
dos. Con sus trabajos de investigación  y  análisis las 
facilitan. Sus form aciones hospitalarias las comple­
mentan y  sus servicios de desinfección aseguran el 
éxito  de BUS resultados.

Si no existe, pues, una separación funcional, no 
debe tampoco d ividirse la  organización corporativa, 
y  esta m ism a consideración nos sirve de enlace con 
la  Adm inistración regional de los Servicios de Sa­

nidad.
E l perfecto desarrollo de toda función nacional 

dem anda unos centros directivos de los que acabamoa 
de ocuparnos y  unos órganos ejecutivos que vayan 
fragm entándose para poder acoplarse a  todos y  cada 
uno de los momentos y  lugares a  que debe llegar bu 

actuación.
L a  Sanidad no podía, ni puede en modo alguno, 

constituir una excepción a  esta reg la  tan general y 
absoluta, y  necesita, por tanto, eslabonar sus servi­
cios sin  solución de continuidad, desde el propio Mi­
nisterio al más apartado rincón en que moren ciu­
dadanos, cu y a  v id a  y  cu y a  salud, y  cuyas necesida­
des requieren iguales atenciones que los residente 

en las grandes capitales.
D ivíd ase cuanto se juzgu e preciso la  función, 

m ultipliqúense todo lo que sea necesario tas perso­
nas, pero consérvese de modo intangib le la  unidad 

de acción.
Adm inistración cen tral— Estado— P ro vin ciay  Mu­

nicipio constituyen los eslabones de la  cadena sin fin 
de la  v id a  nacional en e l orden político, administra­

tivo, religioso, jurídico, cultural, etc.
¿Qué razón puede invocarse para no hacer aplic*' 

ción del sistem a general al caso p articu lar Sanidad?
P odrá discutirse si el médico titu lar en sus fun­

ciones facultativas debe ser un funcionario, un con­
tratado o ejercer librem ente su profesión. Lo que no 
cabe duda es que el inspector m unicipal está tan en­
cadenado al servicio  general como cualquiera de los 
otros. Que sus funciones, en  su parte m ás esencial, no 
son derivadas de trabajos privativos de los Ayunta­
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mientes, sino una prolongación de la  Inspección pro­
v in c ia l ,  como ésta a  su vez em ana de la  D irección, 
sin que por el hecho de radicar su labor en una co­
marca se le h aya  ocurrido a  nadie que debe ser una 
dependencia de la  D iputación provincial, aunqne su 
funcionamiento se encuentre a  ellas afecto.

El Estado puede delegar, pero no renunciar a  lo 
que por deber le corresponde.

e n s e S a n z a  d e  l a  s a n id a d

Todas las ciencias m édicas se ocupan del hombre, 
sano o enfermo, en su aspecto individual; alguna, 
como la H igiene pública, le  dedica su atención en 
su aspecto colectivo; sólo la  Sanidad se ocupa de su 
aspecto social, es decir, el hombre en relación consi­
go mismo y  con los dem ás hombres.

El hombre com o hombre, pensando, accionando 
y actuando como hombre, ser consciente y  libre, 
dueño de su voluntad, director de sus acciones y  
responsable de sus actos.

El hom bre-hom bre, en su más amplio concepto, 
para lo cual no basta ostentar la  form a extern a  de la 
masculinidad. Eso determ ina la  especie hom o, más 
o menos sapiens.

Pero el hom bre-hom bre es algo más.
Tiene que dom inar en él la  inteligencia, cualidad 

única sobre las características m ateriales que sólo 
marcan una gradación, y  no la  m ás perfecta, en re­
lación con las dem ás especies anim ales.

Para el desempeño de la  Sanidad es preciso que 
las m se fia m a s  té cn ica s  de la  F a c u lta d  se com/ple- 

menten con  la s  in h e ren tes  a  la  p r á c t ic a  s a n ita r ia ,  la  
cual, aunque íntim am ente unida con sus hermanas 
las restantes especialidades de las ciencias médicas, 
tiene una fisonomía propia, unos rasgos característi­
cos que la  distinguen de todas las demás, y  que 
tanto como ellas o más que ellas necesita para su 
aplicación conocimientos especiales que hagan de 
sus ejecutores verdaderas autoridades sanitarias, no 
sólo por el nombre, sino por el acierto en la  función, 
teniendo en cuenta que en muchas ocasiones sus de­
terminaciones han de estar en pu gn a o juzgarse con­
tradictorias con los dictados de otras autoridades.

Y  aunque en buena lóg ica  y  desenvolvim iento ar­
mónico no deben presentarse, y  si se presentan de­
ben resolverse arm ónicam ente tam bién estas pugnas, 
sin que trasciendan al público por el deplorable efec­
to que ello produce, no es menos cierto que en la  
práctica forzosam ente n o s  vem os frecuentemente 
oompelidos, en defensa de la  salud pública, a  luchar 
con intereses particulares, m uy respetables cierta­
mente, pero que nun ca pueden anteponerse al inte­
rés general.

Necesario es, pues, que los encargados de esta 
función docente unan a  sus conocim ientos científi­
cos aquellos otros que constituyen la  Deontologia 
médica, que aunque no figure expresam ente en el 
programa de las enseñanzas de sus escuelas, form a 
tácitamente parte intrínseca de las expresadas ense­
ñanzas, y  por todos los profesores han de aprove­

charse cuantas ocasiones se les presenten para hacer 
resaltar su im portancia, pues mal pueden enseñar a 
ve lar por el prestigio de una clase, prim ordial deber 
de cuantos en ella  ocupan puestos públicos, quienes 
se olvidan del cum plim iento de aquellas sagradas 
obligaciones que im prim ieron a  los médicos de todos 
los tiempos un carácter sacerdotal.

Piensen los que a  la  enseñanza hayan de consa­
grarse que su labor técnica no term ina al cesar la 
explicación del tem a correspondiente al día.

Que las Escuelas de Sanidad han de form ar el 
alm a de los que en el m añana han de esgrim ir los 
recursos que la  le y  pone en sus manos para asegurar 
la  salud pública; que de la  m ala o sólo deficiente 
utilización de esos recursos depende el porvenir de 
todo un pueblo, el m ejoramiento de una raza, y  que 
no deberá considerarse el ingreso en sus escalafones 
sólo como un medio de cu brir las necesidades m ate­
riales de la  vid a, sino que la  su ya  ha de ser un espejo 
en el que aparezca siem pre la  efigie de los buenos 
ciudadanos.

p a r t id o  s a n i t a r i o -s o c ia l

L a  desunión característica  de la  clase ha hecho 
que de antiguo se hayan m alogrado una m ultitud de 
iniciativas que, bien encauzadas y  desarrolladas pol­
los que en todas las épocas han ostentado representa­
ción parlam entaria y  ocupado altos cargos políticos, 
hubieran redundado en form a bien eficaz en el mejo­
ramiento colectivo.

L a  fa lta  de interés en los de arriba, sensible es 
confesarlo, y  el aislam iento de los de abajo, han m an­
tenido a  distancia dos poderes que, hermanados, hu­
bieran dado los más positivos resultados.

En mis repetidas andanzas por los pueblos tuve 
siem pre por norma de conducta contar, en prim er lu­
gar, con los compañeros que en ellos prestaban sus 
servicios, y  de sus labios escuché en muchas ocasiones 
la  indiferencia, cuando no hostilidad, con que fueron 
tratados por los que apoyados en esos mismos pueblos 
escalaron las cim as de la  gobernación del Estado.

Apenas si en los períodos electorales, convenci­
dos de la  labor que a  su favor podían realizar, reci­
bían alguna demostración de afecto; pero pasadas 
aquellas circunstancias no fueron, salvo honrosas 
excepciones, los que más les ayudaron en los m om en­
tos difíciles.

P em ítasem e decir, aunque de van idad pueda ser 
tachada la  m anifestación, que en ese terreno pue­
do elevar m i voz, porque vivos están los testimonios 
que por m i labor en ese sentido realicé siempre 
quepude.

El título de com pañero ha sido, es y  será siempre 
para m í el más atendible de cuantos argum entos se 
pueden invocar al solicitar un servicio; y  como go­
bernador, constituyó un compromiso de honor el obli­
gar a  los Ayuntam ientos a  saldar las deudas que con 

ellos tenían.
Repitiendo, pnes, una m áxim a paradójica que 

como axiom ática  sostuve, de que siendo el m éd ico  el
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que más intluencia personal alc.unza, es e l C u e rp o  m é ­

d ic o  el que menos consideraciones disfruta, porque el 
individualism o característico  de los españoles pare­
ce que en nosotros se e x a gera  todavía más que en las 

otras profesiones.
No sé si lo conseguiré. He de intentarlo, y  si ob­

tuviese la  investidura en las elecciones que se anun­
cian, tengo el propósito de intentar la  form ación del 
soñado partido saTiííarío-soctaí (esta últim a cualidad 
la  considero indispensable), en el que tendrán cabida 
cuantos se interesan por el beneficio de la  clase y  así 
lo vienen sosteniendo en artículos publicados en dife­
rentes revistas, constituyéndose los diputados y  sena­
dores médicos en los encargados de llev ar a  la  p rác­
tica las in iciativas de todos.

Y  el d ía  que los Poderes públicos sepan que traa la 
firm a del autor de un proyecto v a n  las de los 22.000 
compañeros que somos, se nos m irará con más respe­
to, tom arán m ás en cuenta nuestras proposiciones y  
contaremos con una fu erza  real, con la  que pueden 
conseguirse cosas quizás insospechadas.

Como antes decía, no pretendo que esta organiza­
ción signifique la  desaparición de todas las existen ­
tes. No. D esenvuélvanse en buen hora como tengan 
por conveniente, pero al tocar a rebato que seamos 
todos uno. Uno para todos y  todos para uno.

U )  QDE PUEDE ESPERAHSE DE UNA BIEN ENTENDIDA 

COOPERACIÓN

M ientras el hom bre goza de la  plenitud de sus fa ­
cultades, d isfruta de una buena salud y  cuenta con 
energías p ara  elltr, logra, aunque sea a  costa de in au­
ditos esfuerzos, dom inar la  situación, asegurar el por. 
ven ir de los suyos, triunfar en la  vid a.

Pero ¿cuántos consiguen v e r  realizado este ideal? 
¿Cuántos perecen en la  lucha, am argando sus últimos 
momentos el pensar en la  situación de sus viudas y  
de sus hijos? ¿Cuántos no caen ellos mismos v íc ti­
mas de la  desgracia que les deja inutilizados para el 

trabajo?
A  solucionar el problem a en su triple aspecto tien­

den nuestros proyectos. A yudando al que puede, 
quiere y  debe trabajar.,A seguran do el porvenir de 
los que actualm ente quedan desam parados y  garan ­
tizando a l que se in u tiliza  que no caerá en las garras 
de la  m iseria.

A  la  realización de la  prim era parte tiende ia  Casa 
Social Médica, por cu y a  creación venim os trabajando 
hace tiempo y  cu y a  organización  abarca los siguien­
tes extrem os:

Crear y  estrechar Jas relaciones profesionales en­
tre los facultativos españoles y  los de otras naciones, 
principalm ente los de las Repúblicas Hispano A m e­
ricanas, facilitando los viajes de unos y  de otros y  
poniéndoles en relación con los centros especiali­
zados que deseen visitar o en los que quieran tra­

bajar.
Poner a  disposición de los m édicos rurales los ele­

mentos necesarios para estar al corriente de los pro­
gresos científicos, m ediante viajes a la s  grandes capi­

tales y  a l extranjero paravisitai- las institnciont-a sa­
nitarias estim adas como modelo, o asistir a  cursos íe 
especialidades ofrecidos por los facultativos más acre­
ditados, obteniendo tarifas reducidas de las Compa­
ñías ferroviarias, en com pensación del carácter al- 
truista de nuestra profesión, del que tantas veces se 
benefician, y  proporcionándoles alojam iento decoroso 

a la  par que económico.
Proporcionar inform es y  antecedentes relativos a 

la celebración de Congresos y  Conferencias, evitando 
la  coincidencia de éstos y  con»-ribuyendo, en cambio, 
a  ordenar su celebración sucesiva en form a que pê  
m ita la  concurrencia a  varios de ellos cuando se cele­
bran  en fechas y  países próxim os, proporcionándoles 
las m ayores ventajas posibles para su realización; 
organizando viajes de estudio y  turism o y  sostenien­
do un intercam bio científico de la  m ayor utilidad 
m ediante relaciones postales; exposiciones interna­
cionales tem poralm ente periódicas y  permanentes de 
los productos nacionales, sirviendo de mediador di­
recto en tre productores y  consum idores de productos 
químicos, farm acéuticos, instrum ental quirúrgico, 
m aterial radiográfico, bacteriológico, etc.; facilitando 
a  los principiantes los medios de establecer gabinetes 
de especialista sin  el sobreprecio extraordinario con 
que ahora se recargan  los pagos aplazados.

Contribuir al conqcim iento y  difusión de las aguas 
m edicinales españolas actuando de intermediario en­
tre el m édico, el cliente y  el establecim iento.

Inform ar a  los médicos sobre la  clase de operacio­
nes financieras, para ev itar los descalabros tan fre­
cuentes entre los médicos, que generalm ente son ma­
los adm inistradores y  peores negociantes, contando 
con los elementos necesarios p ara  toda clase de ope­

raciones bancarias.
Inform ar a los médicos de la  personalidad de loi 

clientes, encargándose del cobro de los honorarios y 
perm itiendo en cambio a, las clases medias, las eter­
nam ente desheredadas, poder utilizar los servieioa de 
las notabilidades más salientes y  actualm ente inac­
cesibles a  sus m edios económicos.

L a  m utualidad en sus m últiples formas de segu­
ros de personas, de cosas, de accidentes, de riesgos 
profesionales, robos, incendios, autom óviles, etc.

L a  com unidad de sentim ientos me puso eu rela­
ción con el D r. P érez Mateos, creador de la  Previsidn 

M édica N acional, y  juntos venim os laborando para 
v e r  si conseguim os lle v a r  a  la  práctica nuestros res­
pectivos program as, refundiéndolos, en lo posible, 
para que se com plementen y  entre todos llegar  ̂
m áxim o beneficio.

T iende sobre todo la  Previsión M édica a subsa­
nar un lam entable e im perdonable olvido: la  aten­

ción a  las viudas.
A creedor a  toda protección es el huérfano: cons­

titu ye su guarda, su cuidado, su educación y  su por 
ve n ir  un prim ordial deber. Pero ¿y  la  compaO®  ̂
la  que alegró nuestros momentos de tristeza, la qa® 
supo desvanecer las dudas y  ah uyen tar los pesares, 
la  que gozó con nuestros éxitos y  se apenó con núes-
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tras contrariedades, tan frecaentes en el ejercicio pro- 
I fesional?

Esa es tan digna, por lo menos, de nuestra ayu- 
¡ da como puede serlo e! huérfano.

En las preces de la  gratitud  de los m édicos espa- 
Iñoles sonarán juntos de aquf en adelante los nombres 
I de los Dres. D . Carlos M aría Cortezo y  D . José Pérez 
I Mateos. El primero estatuyendo y  personalm ente des- 
(arrollando e Colegio P rín cip e de A sturias, y  el se- 
(gando persiguiendo con tenacidad, d ign a de toda loa, 
(la aprobación de un Reglam ento, del que han de salir 
(los medios económicos de realizar la  idea.

Presten todos los compañeros su ayu d a  m aterial y  
¡moral a  los proyectos que esbozamos y  habremos 
(dado un paso de gigante en el cam ino de la  redención 
(de la dase.

Las viudas disfrutarán de aquí en adelante unos 
beneficios con los que se evitarán los tristes relatos 
que apenado escuchaba durante el tiempo que des­
empeñé la dirección del Colegio.

El Colegio contará dentro de poco con una m agní­
fica residencia.

R ciid en c ia  en su más am plia aceptación. Edificio 
uagníñco; instalaciones suntuosas; situación esplén­
dida en la  próxim a Ciudad U niversitaria.

Permítaseme al escribir este nom bre citar el de 
ím compañero, sin  cu y a  intervención la  hermosa in i­
ciativa de D . Alfonso X III  no hubiera pasado de un 
kilo ideal irrealizable. Pero secundado por el doctor 
Florestán A guilar, dentro de pocos años podremos 
feaorgallecernos de haber superado a  todas las institu­
ciones de este género existentes en el mundo.

Y contando con esta residencia, ¿por qué no lle- 
tar a la práctica, en grande, lo que en pequeña es­
tala, pero con resultados espléndidos institu í en el 
Colegio de la  Concepción p ara  huérfanos de Sani- 
(ad militar y  Estado M ayor cuando colaboré a  su

ndación?
¿Por qué h a y  que esperar a  m orirse para em pezar 

\ tener derecho a  los beneficios de la  institución?
¿Por qué no han de recibir todas las ventajas que 

1 Colegio puede dar a  los h ijo s , sin ser h u é rfa n o s  de 
i inmenso número de com pañeros q u e d e  ellos tie- 

leu que separarse por no contar en las pequeñas loca- 
¡dades, que son las m ás num erosas, con medios para 
pnseguh- debidamente su instrucción?

Además de la  ven taja  m aterial que esto propor- 
Bona, tiene para m í una trascendencia de orden 
peral mucho más im portante. E n el momento en que 
ps médicos vean en el Colegio una casa su ya, o para 

'suyos, han de interesarse más por su desenvolví- 
pieuto, y  la conviven cia  entre los hijos de los que 
perón y  de los que son sus sostenedores establecerá 

08 de unión entre los que por a llí pasen, que se 
pneervarán siempre, a  pesar de las luchas de la  vida, 
Pusiguiendo realizar por este m edio la  unión que 
(uto ansiamos.

Y como am pliación del Colegio tendemos a  la  Re- 
|deacia de Estudiantes, con sus repasadores e ins-

ctores que garanticen a  los padres la  asistencia y

ei aprovecham iento por sus hijos de las enseñanzas 
superiores.

Y  vendrá tam bién la  R esidencia de ancianos e 
inutilizados, comprendiendo a sí entre e l gran  parén­
tesis formado por las edades extrem as el remedio de 
los males que entenebrecen la  v id a  profesional de los 
m ás, im posibilitados de crearse una posición desaho­
gad a y  de dejar asegurado el porvenir de los que de 
ellos dependen.

Sólo la  tranquilidad que esto ha de producir a 
una inm ensa m ayoría compensa las dificultades y  
trabajos con que p ara  su realización venim os trope­
zando.

PROGRAMA DE COLABORACIÓN SOCIAL

Cábeme la  satisfacción inm ensa de haber sido el 
primero, o de los primeros, p ara  no mostrarme e x ­
clusivista, que enfocaron el problem a obrero m iran­
do a  sus tres factores esenciales y  saliéndom e del 
manoseado tópico de la  lucha entre el capital y  el 
trabajo.

No se concibe la  lucha entre elementos que persi­
guen la  m ism a finalidad; y  cuando aquélla ha sido 
preconizada con fines interesados y  m irando la  cues­
tión por un solo lado, se ha inferido grave daño a  los 
mismos que se aparentaba proteger, resultando ve n ci­
dos a  la  larga  los que en un momento determinado se 
consideraron vencedores.

L a  s in c e ra  c o m p re n s ió n , e l m u tu o  apoyo y  la  re ­

s o lu c ió n  a m is tosa  de los  co n flic to s  soc ia les  han de ser 
la  base firme del progreso, el aumento de la  produc­
ción y  el mejoramiento de los tres factores im pres­
cindibles para toda empresa:

Inteligencia, capital y  trabajo.
Sin la  prim era no sería posible la  iniciación; la  

carencia del segundo im posibilita la  m archa, y  sin el 
tercero resulta estéril aquélla e im productivo el otro, 
pero negativos también cuantos desenvolvim ientos 
intentase el último.

L a  arm ónica proporción, en cam bio, de los tres 
perm itirá la  libre expansión del entendim iento, su­
premo don del hombre, base del perfeccionam iento, 
diferencia esencial de los humanos con los demás 
anim ales trabajadores que realizan h oy  su obra en 
idénticas condiciones al d ia  en que el Suprem o H ace­
dor les infundiera vida; el aumento de la  potenciali­
dad económ ica del país, al que debe aspirar todo 
buen patriota, y  el mejoramiento de las clases obre­
ras, a  cu ya  realización aspiram os todos los que como 
heiTuanos lea consideramos.

Y  trato aquí de estas cuestiones como continua­
ción de lo que anteriorm ente queda consignado por 
la  intervención que al médico corresponde en la  re­
solución de los contlictOB sociales, y  pensando en que 
tam bién entre las clases m édicas existen  mode^stas 
categorías que como obreros están conceptuadas, de­
biendo asimismo m anifestar que mis prim eras confe­
rencias preconizando la  necesidad de la  resolución 
amistosa de los conflictos fueron anteriores a  la  crea­
ción de los Comités paritarios estatuidos por el señor
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Aunós, miniatro del Trabajo en tiempos de la  D icta-

dura. _ _ . .
Bases fu n d a m e n ta le s : F am ilia.— P a tn a .— Keli-

gión. ,  ,
F in a l id a d :  D ignificación del h o m b re.-In d ep en - 

dencia e co n ó m ica .-C u ltu ra  general y  preparación 
especial para cada profesión n  o fic io .-E scn e la s  de
a p re n d iz a je .-E sp e c ia liza c ió n .-P re p a ra c ió n  de to­

das las clases sociales para intei-venir en  la  goberna­

ción del Estado.
E le m e n to s  ind is ipensub les : U nión de los obreros 

intelectaalea y  m anuales. -  Reconocim iento de las 
jerarquías del trabajo.— Acatam iento a  las jerarquías 
B o d ales.-S u b o rd in ació n  a  las instituciones legales. 
Com petencia e interés en los elementos directores. 

Emula.ción entre los obreros.
R e g u la c ió n  del trabajo-. Jorn ad a legal regalada 

por las autoridades m édicosociales.— Contrato in d i­
vidual o e o le ctiv o .-J o rn a l mínimo y  participación. 
Prim as de su p e rp ro d u c c ió n .-A c c io n e s  del traba- 
jo .-R e n d im ie n to  que e x ija  la  producción .-R e s o lu ­
ción am istosa de los conflictos.— Bolsa oficial del 

trabajo.
A s is te n c ia  s o c ia l:  V iajes de instrucción.— Esta­

ciones de descanso.— A uxilios en caso de enferm e­
dad.— Subsidio durante las épocas calam itosas.

í r e v is ió n  s o c ia l:  Cajas de ahorros y  préstamos. 
Seguro contra el paro forzoso.— Retiro obrero.— So­
bre salario fam iliar.— Pensiones para la  ve jez, inuti­
lid a d .— Accidentes del tra b a jo .-S o c o rro s  a  viudas 

y  huérfanos.

ORDENACIÓN DE L A  BENEFICENCIA

Es, de todas las virtudes, la  caridad la  única real­
m ente altruista. En las otras figura  siempre un in ­
terés personal. T-a fe inspira n u es tros  actos, y  la  es­
peranza guía n tie s íro s  pasos, fundam entando en 
aquélla y  esperando en ésta n u e s tra  eterna salvación. 
Sólo con la  caridad dejamos de pensar en nosotros 

y  trabajam os para los demás.
D ig n a  es, por tanto, de todo respeto y  veneración, 

y ,  sin em bargo, deber es de cuantos nos ocupamos 
de cuestiones sociales arreg lar las cosas en forma 
que su actuación sea substituida por la  Beneficencia, 
que. aunque con ella  tiene muchos pantos de con tac­
to, 8 0  d iferencian en uno esencial. Es aquélla la  p rá c­
tica de una virtud; encarna ésta el cum plim iento de 

una obligación.
Representa la  prim era, por su generoso desinte­

rés, la más sublim e de las abnegaciones; su desem pe­
ño es absolutamente voluntario, sin que ni al organ i­
zarse pierda este carácter, pues su desempeño m ate­
rial v a  precedido de la  libre incorporación a  la  colec­
tiv idad  que la  realiza. E n traña la  segunda el cum ­
plimiento de un deber en toda sociedad bien cons­

tituida.
A  pesar de todas las predicaciones, y  no obstante 

los trabajos, más aparentes que reales, para llegar a 
la  igualdad absoluta entre los hombres, ésta es y  será 
eternam ente irrealizable.

Sólo existe una igualdad inm utable: la  del ori­
gen  y  la  del destino, predicada por Jesucristo, con 
cu ya  aparición sobre la  tierra quedó definitivamei. 
te borra da la  división de castas, hasta entonces exis- 

lentes.
Pero ¿podría asegurarse que en las sociedade» 

modernas no existen patricios y  plebeyos, esdavoi 
y  libertos, siervos y  señore.s?

¿Es que entre las m ism as clases trabaia.doi-ti8 no 
conocemos todos a  los investidos de la  una cualidad 
o de ia  otra representación?

L a  eterna m áxim a, predicción o comminación del' 
trabajo, ¿no se sigue como en los tiempos primitivoe, 
cum pliendo por unos en beneficio de otros, sin que 
de este beneficio puedan excluirse los que el mismo 
carácter trabajador ostentan?

R ealizada por arte de m ágico encantamiento la 
utópica igualdad y  convertida por arte supraniuura! 
de u n a realidad viv id a, a  los pocos momentos de en­
tronizada, apenas in iciad a  su existen cia, cual nueva 
ave F én ix , renacería de sus propias cenizas la su­
puesta desaparecida desigualdad, pues aun admitída 
como com pleta en su forma extern a  y  suponiendo 
elevados todos los organism os a  su m áxim a perfec­
ción, la  inteligencia, cualidad suprema, definitiva del 
hombre, esa fuerza inm aterial, que no puede ni podrá 
nunca m ecanizarse, vo lvería  ip so  fa c to  a  marcar tas 
diferencias intentadas, suprim ir con la  implaiuacidn 

m aterial de la  igualdad absoluta.
Forjem os en nuestra mente el acto d e su implan­

tación. A lii mismo, hablando de esa m ism a igualdad, 
defendiendo los propios idénticos derechos, verísmoi 
erigidos en directores del acto a  una exigu a  minoría, 
y  ¡ay! del que entre la  inm ensa m ayoría se atreviesí 
a disentir del modo de pensar de los directore.-.

Directores, es decir, seres que por la  superioridad 
de su inteligencia descollaban sobre los demás. Su­
prim ir esta cualidad  y  de hecho, esta aaociaci-ón, ar 

lectividad, sociedad, como queráis llam arlo, perderá 
su cualidad de hum ana para convertirse en rebaflo, 

corral u hormiguero.
En el hombre, pues, es en el que tenemos que pen­

sar a l hablar de la  ordenación de la  Beneficencia, que 
es una resultante de actos encam inados a  asegurar el 
sostén, prevenir las contingencias, rem ediar las des­
gracias y  atenuar las situaciones d ifíciles en que e 
hombre puede encontrarse como lógica y  fatal conse­
cuencia de las vicisitudes de la  vida.

E s la  Beneficencia, por tanto, una función socw 
de prim era m agnitud, y  su cum plim iento es inelui- 
ble para toda sociedad que aspire al calificativo w 

bien organizada.
Y  a la  realización de esta parte, a  su buena ergs- 

n tz a c ió n  tienden las consideraciones que hemos de 
- exponer en otro artículo, porque en cuanto a suneM- 

sidad, y  a  los medios de sostenerla, existe una comu­
nidad de sentimientos, que noblem ente iniciados es 
BU origen se desvirtúan en m uchas ocasiones por 
form a, la  ocasión o las personas encargadas de la­

varlos a  la  práctica.

Ayuntamiento de Madrid



—  IX  _

leí i
roa 1

ci6n

peO' 
qM 

rar el 

I dea- 
ue el 

onae-

social
a lii iK -  
v o  da

por 1* 

le iU-

j

L

h C^

'o :

« f U M C K E M
EL TÓNICO DE LA INFANCIA Y DE LA PUBERTAD

medicación y o d a d a  por e x c e l e h c ia . se usa T O P O  E l  A N O  sabor gratísimo

KE<ONSTITUrEKTC QEHERAL MRA LAS MUJEBES QUE CBIAH 
F A C IL ITA  LA LACTANCIA MATERNA

T Ó N I C O  E S T O M A C A L  , 
INSUPICIBNCIA y  A TO N ÍA S  CASTRICAS
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E s to va rso l c á lc ic o  y é t e r  fo s fó r ic o  de glucosa.
d e  a r s é d le o  p e ^ t e v e l e n . e  y  ió e íe e o  

_  —  r a p é u t i e a  io G o m p a p a b le ,  s i n  t o J t ie id a d  n i  i n t o l e f a n c i a .

Restablece el A P E T IT O
Estim ula el tono general.

R egulariza  la nutrición.
E n riq u e ce  la  sangre.

Aum enta el P E S O  y la F U E R Z A

A d em ás de las indicaciones generales del fósforo y  del arsénico, el R E A L F E II se recomien J  en b l  
e ^ b a ra .0 ,  d fflc i.., y  los c r e d ^ e a t o .  re.ra» ,d„a y  e a  Í

ANTIESPASMODieO —  SEDANTE NERVIOSO
El prim er sedante y anllespasmódico estudiado especialmente para la

t e r a p i a  C A R P I O  -  V A S C U L A R
L a b o r a t o r i o s  D E Q L A U O E  

M e d i c a m e n t o s  c a r d i a c o s  e s p e c  I a I l i a d  o s . 

!F Ji. 12. ±  S

M u e s t r a s  y L i t e r a t u r a ;
J,  M 8 A L A S C H . — A v e n i d a  A l f o n s o  XI I I ,  4d0.

L A B O R A T O R I O S  C  O  R  B  I  É .  R  B  ,  P A R j S l

SUERO ANTI-ASMATICO 
deHECKEL
MUESTRAS 
GRATIS

• l a  e x c i t a c i ó n  DEL
lEU—  N ^ M O G Á S T R I C O  ESPASMAL05
B R O N Q U IO S  Y  C A U S A  L A  C R IS IS  DE ASW í

S I POR M E D IO  D E L  S U E R O ,  d e H e C K E L .  S E  E X C IT A  E L  G R A N  S IM P A T IA  
f Á  A C C IÓ N  D E L  N E U M O G Á S T R IC O  Q U E D A  A N IQ U IL A D A  Y  EL E S P A S N O _ C ^

F E R N A N p B E * Í A R . A g e n l e G - : p a r a E ? ° ' ' N A , 2 0 . R u i z P e r e l l o , M A D R I Í “
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I Los problemas médicos
Ide la ley de Seguros sociales en Alemania

B B a Ú N  L A  BXP081CIÓN D E L

P R O F E S O R  E P P I N G E R

La le; sIemaDa de Seguros sociales fuá m u; bien acogi- 
Idtasu promulgación. Garantizaba a gran parte de ios ciu- 
Idsdaiios contra la incapacidad de trabajo; ofrecía a los médi- 
IcM bonorarios determinados y  seguros; establecía un con 
liiinto de medidas destinadas a facilitar la vida económica 
|de ias clases bumildes.

Esta edad de oro duró de cinco a seis afios; fueron tales 
Itlos de una época en que la industria no había aicanzado 

1 sus actuaiee vuelos y en la que un bienestar relativo 
«aen<’ colocaba a A.lemania en una situación de lo más 

¡Mtlefa'loria.
Las cosae debían cambiar bien pronto: loe abasos de que 

BOU responsables los asegnradoe y los directores de las Ca­
lato A>^ociacioneB, las modificaciones progresivas de la men- 
alidaú médica, con relación a las cuestiones de honorarios 

preKcripciones farmacéuticas, suscitaron profusamente 
dificuiiades materiales y morales. Estas cuestiones tuvieron 
or efecto impulsar a las Asociaciones o Cajas a velar cada 

kei más activa y enérgicamente por el patrimonio que 
bibla» acumnlado velozmente. Fnncionarios, tan indepen- 
îtDtee como irresponsables fuera de su administración, 
«locados a la cabeza de organizaciones relevantes de la so- 

|titdtd y responsables ante ella, los directores de las Cajas 
gAtociaciones adoptaron poco a poco una mentalidad de 
binqurroe y manejaron los fondos, de loe qne tenían el 
pep¿6Í;o 7 responsabilidad, con un espirita de economía y 
«odicnlento. En tales condiciones el confiicto no tardó en 
«tallar, agrio e implacable, entre loe directoree de lae Aeo- 
îuioii>‘4, detentadorea de fondoe importantes, y los médi- 
« , A LOB QUE 8B E AB Ia  CONDUCIDO FOCO A  FOCO A LA  

hiTCAcioN DE MODESTOS FDNCiONABioB. (Subraya el ira- 
pactor.)

SI confiicto llegó a su culmen en 1906, presentándoee 
«mo nna de las formas más penosas y  más lamentables de 
i lucha entre el capital y el trabajo.

Si CAPITAL, en este caso, supuesto representante de la 
líecticidad, se mostraba intransigente, solidarizado estre- 
bameiiie en sns distintos elementos, frente a frente del 

IsiBAjn, reducido a una minoría, interesante acaso por su 
pcción social, pero poco interesante por su situación econó. 
nica, DEBILITADA ADEMÁS FOB BUS DISENSIONES T  POB 

pBA3 1NTBI6A8, PAKA POBJAB LAS QUE LAS GLASES INTB- 
BOTUALBS FABBCSN p o s e e s  e l  FBIVILEOJO. Los médicos 

p  escaparon a la derrota; derrota que no fué ni inmediata 
luidoaa, peto qns debería afirmarse y desenvolverse a lo 

> del tiempo.
Hoy asistimos a las consecuencias de aquellos hechos 

|l«j4dos, consecuencias agravadas aún más por la situación 
ODómica difícil en que la guerra sumió a Alemania. 

Perseverando en su camino de total independencia, con 
nplacable rigor, el grupo de directores de Asociaciones, 
átgo de ensayarse en la fundación de pequefSos servicios 
>&nálisi8de esputos y de orinas, servicios de radiología, 
étecB, etc., y más tarde de centros de diagnóstico, llegó a 

®uatrQit casas de salud y  sanatorios. Hoy día establece en 
1 grandes poblaciones casas de salud destinadas tanto al 

P^guóstico como al tratamiento. A  la cabeza de estas inati- 
Pnonea se colocan hombres competentes, médicos jóvenes, epri- 

^docens», profesores extraordinarios, a los que le conceden

amplias prerrogativas con la sola condición de que permanez­
can a disposición de los directorios de las Asoeiaaionea.

Todos estos figurones tienen a eu lado ayudantes, asisten­
tes, internos y médicos de gnardia. Se ve elevarse sobre esta 
organización toda una verdadera clínica que adopta ponto 
por punto la organización jerárquica de una clínica univer­
sitaria.

No es esto sólo. El grupo de directorios de Asociaciones, 
partiendo de su idea de que deben esforzarse en devolver lü 
antes posible a sus ocupaciones a loe hospitalizados, lleva a 
todo extremo el control de la capacidad de trabajo. Por esto, 
exige de los directores médicos y de sus ayudantes de ser­
vicios una preparación especializada y estudios prelimina­
res. De esto a instituir loe cúseos d e  M e d i c i n a  p a b a  

AaooiAOiONES no hay más qne un paso, que se ba franquea- 
do muchas vecoe y que aun se pretendió hace afios que lo 
aceptasen los médicos alsacianos.

El fin deseado y calculado de este formidable movimien­
to no es otro que la fundación de verdaderos hospitales-clí­
nicas, colegios o facultades libres, del género de las estable­
cidas en América. Su frecuentación sería obligatoria para 
loa estudiantes que se destinasen a la profesión de médicos 
de Sociedad.

La cO D cnrrencia  con  las Universidades oficiales n o  tar­
darla en preseutarse a favor de ios Colegios de Seguros so­
ciales, únicos capaces deform ar los médicos a quienes desde el 
principio de su ejercicio se concedería u n  g a n a  p a n  mintmo.

Es inútil insistir acerca de las consecuencias de la crea­
ción de este género de Facultades. La labor científica, p r i ­
mera finalidad de toda Universidad, se sacrificaría a una 
preocupación dominante: a  l a  e x p l o t a c i ó n  d e  b b n d i m i e h -  

TO DEL INDIVIDUO. Podrá decirse que poco a poco el fondo 
mismo de la humana naturaleza n otros factores de orden 
más i d e a l , empujarían el espirita de curiosidad a volver por' 
sus derechos. No. Los directorios de Aeociacionee tendrían 
buen cuidado en impedirlo, y desde ahora velan por evitar­
lo. Desde ahora, en efecto, en las clínioas oniversitarias ale­
manas se ejerce por ellos un severo control sobre la oportu­
nidad, la duración y los resallados de la hospitalización de 
cada asegurado, sobre su tratamiento y  el precio de su coste. 
Las Asociaciones no se encuentran de acuerdo con las clí­
nicas y reclamau sus enfermos pata someterles al examen 
de un Comité de control médico o de un centro hospitalario 
de loa SegnroB sociales.

Las Universidades se ven precisadae a consentir esta 
censura eu sus ensefianzas e investigaciones, atentado per­
manente a su dignidad profesional, pues más de las tres 
cuartas partes de los enfermos hospitalizados se reclutan 
entre asegurados. Y  aun esta ciientela se desmorona de día 
en día, pnes los directorios de las Asociaciones, temiendo 
que ene enfermos sean re’ enidoe con fines científicos, a me­
nudo inconciiiabies con su punto de vista de estricta econo­
mía, se esfuerzan en dirigir a ios enfermos, bien a lae casas 
de ealud privadas o bien a los propios hoepitales de lae 
Asociaciones.

La actividad del grupo de directorios de Asociaciones 
ba tenido como resaltado directo, como vemos, provocar un 
movimiento que entorpece los vuelos médicocientlficos. Con 
la fundación de los C o l e g i o s  u n i v b r b i t a b i o s  d e  Bb g u b o b  

s o c i a l e s  llegará este movimiento hasta detener la activi­
dad de la ciencia médica pnra.

Loa seguros no han resnltado menos perniciosos para la 
mentalidad de los médicos y del público alemán que para 
el aspecto docente médico.

E l papel de los médicos de Asociación, sin referirnos sino 
a aquellos capacee de permanecer honrados y concienzudos’

m
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no pnedo compararse con el de los médicos tradicionales,
El médico de Sociedad saptime de golpe ese elemento moral, 
precioso e indispensable entre el médico y el enfermo, que 
les liga uno al otro en euerte de comunidad de ideas, ten 
dencias y esperanzas, teniendo como base el esfuerao, inten­
tado por el médico y advertido por el enfermo, y qne tiende 
hacia el mejoramiento o la curación.

A l interponerse entre ellos, la Asociación rompe este 
tácito contrato; intercepta esta corriente; corta loe tennes 
hilos que tejen la comprensión del mal por el médico y la 
confianza en él por el enfermo. El médico de Sociedad no 
tiene por qué penetrar a su cliente más allá de los Umites 
que impone una curación lo más rápida posible. No sola­
mente desestima el factor mcral, del qne los segaros no 
tienen nada qne hacer, sino que, lejos de ayudarse de este 
factor para restablecer a eu enfermo, debe combatirle por 
poco que te vea tomar cuerpo en el espíritu de cliente. 
Por oirá parle, estos médicos no pueden prestar sino aque­
lla a-istencia en I »  medida que autorizan las limitadas visi­
tas y los medicamentos previstos por las Asociaciones ¿No 
hemos visto prohibir la insulina aun en los diabéticos aci- 

dósicos?
AHÍ dond? precisarían las relaciones normales entre el 

médico y los enfermos, se levanta con su sistemado control 
un organismo irresponsable: loa directorios de Asociaciones. 
Reemplazad el nombre de médicos por el de funcionarios, 
el de Asociaciones por el de Estado, y comprenderéis que 
los S e g u r o s  s o o i ¿ l s 8 tienen por consecuencia verdadera la 
F U N C iO N A L iZ A C ió N  del médlco. En la actualidad, la trans 
formación del médico en funcionario es un hecho cierto y 
universalmenie aceptado en Alemania, lo mismo que la 
transformación moral que esto supone.

Se acabó el concepto de la nsponeabtlidad, de la noción al- 
(rúista del deber, que siempre sirviero7i de base a la Medicina 
desde que ella existe, es decir, desde época muy anterior al 
juramento de Hipócrates. Bohío sus ruinas se ha iücubado 
una pusilauimidad egoísta, consecuencia de la tiranía de loa 
enfermos de Sociedad, a menudo más exigentes que los 
clientes privados, consecuencia de la intervención de las So­
ciedades en todas las decisiones terapéuticas y en ciertas in­
tervenciones útiles al diagnóstico. El módico de Aeociación 
no es ya sino un funcionario ejecutivo, y un «lodesfo funcio­
nario con todo aquello que este término significa de peyorativo 
en ¡o social, lo económico y lo material.

He aquí exactamente el cuadro de la situación de los mé­
dicos de Asociación en Alemania.

Este rebajamiento de la posición dei médico, ¿ha alejado 
a los jóvenes de la catrera de Medicina? No. Independiente­
mente de ia manía que desde antes de la guerra, y más des­
pués de ella, ha empujado las juventudes escolares de todos 
los países hacia las carreras liberales, un brusco aumento 
del námero de loa estudiantes de Medicina siguió a la ini- 
plantación do los Seguros sociales en Alemania y ha segal 
do creciendo hasta los últimos afios.

La c a u s a  e s e n c i a l  h s  l a  c b e t i d u m b b e  d b  ü k  g a n a ­

r a n  M IN IM O , IN M E D IA T O , asegurado al debutante por el 
ejercicio de la medicina de Sociedades. Numerosos enfermos 
van a él, llevados por la id ia de ensayar un médico más; 
una poja medicamentosa, inconsciente y casi automática, se 
establece entre el que entra en el oficio y loa que le han pre 
cedido, y el enfermo cree poder sacar de ella algún beneficio.

Sin embargo, en Alemania no han escaseado las adver­
tencias. Luego de haber colocado dorante muchos afios avi­
sos oficiosos acerca del peligro de la plétora médica, el 
Hartmaunband, que comprende casi todos los módicos y 
Sindicatos médicos de Alemania, ha hecho prolongar el

TIEMPO DE CARENCIA, estadio profesional durante el qnem 
médico que termina de establecerse no tiene derecho a ha. 
bajar como médico de Asociaciones.

Por el momento, el t i e m p o  d e  c a r e n c i a  esdedíeij 
ocho a veinticuatro meses. Pero esta wedtda draconiana apsais 
si ha conseguido disminuir la masa de los qne aspiraml
P A S T E L  D B  LOS SEGUROS SOCIALES.

En lo que hace a los estudios médicos, lo que acabamoa 
de decir explica que hayan alcanzado en Alemania una pnii. 
tualización desconocida en Francia.

Gran número de estudiantes ha desenvuelto su espirita 
en un utilitarismo inmediato difícil de concebir. Loe estu­
dios ya no tienen, por lo general, como fiu, adquirir la mau 
de conocimientos que confiere eea cultura con tendencia en­
ciclopédica que aún se encuentra en algunos módicos viejoi, 
interesados, a ia par de sos ocupaciones, por la botánica, li 
historia, la música o las otras artes. Ahora se proponen al- 
macenar las nociones iif«7es, en principio sólo agueliai pre» 

sas para los exámenes.
P or esto, tanto los profesores como sns colaboradorea«  

asombrando ver cómo baja el nivel medio cultural de loi 
médicos nuevos, recién salidos de las Facultades.

Se ha diecutido mucho en los medios médicos, univeni- 
tarios y sindicales, acerca de los métodos capaces de detenir 
la progresión creciente de loa médicos: limitación de adoil- 
sienes en cada Facultad; extensión de los programas d« 
examen y mayor severidad en ellos; restricción de lae aul» 
rizaciones de nuevo examen después de un suspenao; modi­
ficación de los métodos de examen; creación de un unsw 
examen por- comisión mixta de universitarios y ptácticoi 
Nada se ba decidido aún, porque nada se ha juzgado lo bu­
lante eficaz o sencillo de llevar a la práctica.

Los estudiantes mejor dotados, capaces de aspirar i! 
título de A S IS TE N TE S  0 de consagrarse a la Invest'gaddo, 
columbran las pérdidas materiales que sufrirán en relicida 
con estudiantes de menor mérito o de espíritu más práctico, 
que se eetablecen desde la terminación de sus eetudms. Lu 
ventajas morales que tendrían derecho de obtener, no coco- 
tan sino en segundo lugar, y, por propia confesión de la 
profesores, ya no aceptan trabajar en las cHnieaa oenloi 
institutos científicos sí sns patronos no se compromeía 
moralmente a reconocer su esfuerzo nombrándoles al col» 
de cierto tiempo privats docenfí, título conferido por voto 
una Facultad a propuesta del titular de lá Cátedra, y r»tit 
cado por et Ministerio.

Desean este título a fin de obtener por él la dirección i* 
uno de los numerosos hospitales de Asociación o maniúps 
les que se crean todos los afios en Alemania.

La FU N C IO N  A L iZ A O ió K  de los médicos ba engendrado ti 
utilitarismo de los estudiantes, y es preciso afiadirqncli 
situación económica general de Alemania se asocia al ilc»- 
ma de Seguros sociales para contribuir a desarrollar C8« 

utilitarismo.
El público alemán ha sufrido fuertemente la Inflocn» 

de los Seguros sociales, aun aquel qne no forma parte 

las Asociaciones.
La estima, el respeto, la consideración respecto al médica

qne se señalan felizmente aún en Francia, kan devenidolt rt 
muerta en Alemania (lll); lo sustituye una desconflauta, 
indiferencia que muchas veces refleja hasta el desdén J 

desprecio.
E l papel del módico ha llegado de este m o d o  a no
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médico y acoden cada ves mée a las conaoltaa de charlata­
nee j  caranderoe, Si la hoepitalisación ee necesaria los en 
iermoB ponen toda clase de condicionee; rehúsan determi 
gados medicamentos, ciertos exámenes, cada ves son menos 
¡oe permisos de autopsias formolados por los {amiliares del 
pacient.e. Impotentes para remediar este estado de cosas, 
loe uuiversitarios y los médicos, jefes de hospital, lo atribu­
yen, más qoe a nada, a la viciosa edncación del público, de 
bido a las Asociaciones.

Loa Seguros sociales alemanes han envile-cido y esclavizado 
a los «tedíeos,- han rebajado la práctica del ^'ercieio de la Mr. ■ 
iiciiui, han disminuido el nivel medio de los estudios y engen 
ir a d o  la plétora con su consecuencia del proletariado médico; 
eoininizan a poner en peligro la enseñanza y las labores de in 
veitigación de las chnicas universitarias.

o  L o S A

El profesor Eppinger es una autoridad mundial en estas 
I materias. Sus argumentos fueron leídos en la Academia de 
Medicina de París, por Merklen en sesiÓD del 22 de Oetn- 

J bre préximo pasado, y creemos que merece la pena.de cono - 
csrse y  meditarse por loe médicos eepafloles.

Por la adaptación,

D t t . b a l o a r d o

EL E JE R C IC IO  DE L A  M E D IC IN A  
EN F R A N C IA

POR EL

PROF. V . B ALTH AZAR D
Deoano de la Faonllad de Hedioina de París.

Entendemos ser de sumo interés para la clase médica 
I Hpañola.el conocimiento de los términos en que el proble­
ma profesional se plantea en este notable artículo, debido a 
la plnma del por tantos motivos ilustre profesor V. Bal 

Itbasard.
Es muy signi&cativo que el portaestandarte del naciona­

lismo profesional médico en Francia acabe de ser elegido 
decano de la Facultad de Medicina de Paria, puesto desde 
al cnal no se tardará en hacer sentir la infinencia de laa 

I orientaciones de Baltbasard en la legiaiación y ordenan- 
I las dimanadas de laa Cámaras y del Poder gubernamental 
[francés.

El trabajo de BalthaBsrd apareció en el último número 
[dedicado por París  Medical a loa problemas médicosociales. 

Dice así:
«Cuando se quiere estudiar el problema de la invasión de 

[la medicina francesa por loa extranjeros, es de todo punto 
Ineceeario fijar la atención del lector sobre nn hecho indls- 
I entibie, a saber: la existencia de plétora médica en Francia.

A esta plétora se debe la acritud actual en la concurren- 
lúa profesional; a ella debe culparse, en gran parte, de la 
I ruina progresiva de las tradiciones médicas francesas.

El médico qne gana malamente eu vida, siente con exce- 
ho la tentación de abandonar la vía correcta qne eigníeron 
Ituestros antepasados y  adoptar prácticas y normas que, si 
lioa corrientes en las profesiones mercantiles, no son menos 
I extrafias y fuera de lugar en las profesiones liberales.

Fara tener una idea de esta plétora médica francesa basta 
|«ii8Dltai las estadleticas del P. O. N., afio preparatorio de 

estudios médicos. Verdad que la Facnltad de Oiencias

recibe en el P. C. N. estudiantes que no convergen todos 
hacia las Facnitadea de Medicina; pero la mayoría áe hacen 
médicos, con excepción de aquellos que en el curso de sus 
estudios desisten descorazonados.

1686........................................................  819
1900..........................................   1.606
1906........................................................  1-092
1910........................................................  1-812
1914........................................................  1-848

■ 1919........................................................  1.810
1920 .....................................................  2.117
1921 ...................................................... 1.616
1922 .....................................................  1.349
1928........................................................  1.398
1924........................................................  1.682
1926........................................................ 1.900
1926 .....................................................  2.211
1927 .....................................................  2.414
1928 .....................................................  2.991

Vemos aquí qne el número de estudiantes orientados 
hacia la Medicina, luego de permanecer casi estacionario 
desde 1900, ee dnplíoó desde el fin de la guerra en menos 
de diez afios.

Este acrecentamiento de estadiantes del P. C. N., tiene 
por corolario el del número de estudiantee en las Facultades 
de Medicina y, por consecuencia, el del número de tesis 
mantenidas en los afios venideros. De este modo la Facul 
tad de Medicina de Parts, qne recibía menos de 600 estii 
diantee al afio, va pronto a recibir el millar.

Así crece constantemente y  con regularidad alarmante 
el número de médicos, Sólo en el Departamento del Sena 
los médicos qne en 1893 somaban 2.208, resaltaron en 1628 
en número de 6.680. La población de París está muy lejos 
de haber aumentado en tal proporción.

Se explica que ante plétora tal de médicos el número 
de comadronas practicantes disminuyera, pasando desde 
1,682 en el afio 1608 a 1.108 en 1028. Para la totalidad de 
Francia, el número de médicos ha crecido desde 16.816 en 
en 1000 a 27.600 en 1928, no habiendo aumentado la po­
blación más de 2.000.000 de habitantes (86.442.601 en 1900,
40.748.000 en 1928).

Verdad es qne es preciso proporcionar amplia y fácil 
asistencia conforme a las necesidades de la población, que 
son necesarios los médicos en número suficiente, peto la 
plétora médica actual presenta los más graves peligros, 
tanto para los médicos como para ios enfermos. Conduce a 
la excesiva concurrencia, al envilecimiento de los precios y 
por ende al de la asistencia; constituye un factor preponde­
rante en la desmoralización del Cuerpo médico.

Si, pues, estimamos que existe plétora médica y que 
esta plétora implica serios inconvenientes, ¿debemos acre­
centarla más abriendo a loe extranjeros amplio acceso a la 
profesión médica en Francia?

Debemos felicitarnos por la atracción que ejerce sobre 
los extranjeros la cultura francesa, y nuestras Facultades 
han estado siempre abiertas para sns estudios. Pero cnanto 
debemos rodear de nuestra simpatía a aquellos qne al ter­
minar sus estudios retornan a su patria de origen para ejer­
cer allí, tanto debemos protestar contra las facilidades da­
das a los qne de entre ellos se instalan definitivamente en 

Francia.
Si se tratara de casos excepcionales podrían cerrarse los 

ojos; pero vamos a demostrar qne el número de extranjeros 
qne ejercen la Medicina en Francia es tal qne agrava de 
modo considerable la plétora médica existente.
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Por lo que concieroe a loa eetudiaiitea, el aBo 1928 había 
en el P. O. N. 2.991 matriculadoa, de loa qae 684 eran e i- 
Iranjeríia: 605 bombrea y 79 mujeres.

La proporción entre loa tltoloa franceses y estranjeroa 

expedidoB es:

FranosBes. Extranjeros

1924-1926 ......................... 683
1926-1928........................... 661
1926-1927........................... 607

802
237
297

En 1927-28 el námero de títnloe librados en París a los 

extranjeroB pasó de 800,
Ee evideote que entre loa títulos librados mnchoa son 

de UDÍversidad, que no dan derecho a ejercer la Medicina 
en Francia; pero no es menos cierto que estos títnlos univer­
sitarios se transforman luego en títulos de Estado, mediante 
ciertos trámites, en general después de naturaliaado el po­

seedor.
Aunque sería de interée conocer el número exacto de 

extranjeros que ejercen la Medicina en Francia y el número 
de médicoe íranoeses de origen extranjero, no tenemoe do­
cumentación que precise este extremo; pero el número de 
extranjeroe, naturalizados o no, debe ser ahora considera­
ble, ai tenemos en cuenta que en 1927 se transformaron en 
títulos de Estado 96 diplomas de Universidad, cuando antee 
de la guerra la cifra anaal de títulos traneíormadoa oscilaba 
entre 26 y 30 anuales.

Podemos asegurar que máe de mil médicoe extranjeroe 
ejercen en Francia y que su número llegará pronto a los 
dos mil si ee continúa acordando en igual forma las faciüda- 
dee de transformacióu en títulos de Estado de loe diplomas 
de doctorado en el extranjero y de los de doctorado univer­

sitario francés.
En primer término, existen en Francia un buen número 

de médicoe extranjeros refugiados que ejercen la Medicina 
fíe^aímeníe, pues sólo cuentan con el titulo de su país. P o ­
dría perseguirse a talee médicos, en su mayoría de naciona­
lidad ru<a, expulsadoa de BU patria por la revolución bol­
chevista; pero BU eituación es tan angoetioea que gozan de 
la benevolencia de los Tribunalee y de lae agrupaciones pro­
fesionales a condición de limitar su ejercicio a la colonia de 
refugiadoB rusos. Sin embargo, esta benevolencia es el pun­
to de partida de numerosos abusos; los médicos rosos ex- 
tiendeu su ejercicio fuera de Ici colonia de compatriotas, y 
entre esos médicos se ban infiltrado charlatanes que asegu­
ran haber perdido su documentación al abandonar Rusia..., 
y que nunca fueron médicos.

Un corto número de médicos extranjeros han obtenido 
BU diploma de Estado luego de seguir regularmente loa es 
tudios franceses, primero hasta el bachillerato y luego hasta 
el doctorado de Estado. La ley francesa lea autoriza a ejer­
cer en iguales condiciones que a loa módicos franceses. Tal 
disposición aparece justa porque esos médicos siguieron 
igual ciclo de estudios que loa frauceaes; peto conviene no 
obstante hacer patente que no han cumplido obligaciones 
militares en Francia.

Entre estos módicos se cuentan loe rumanos, aunque
sólo posean el bachillerato rumano, por estar éste conside
rado equivalente al bachillerato francés. Los rumanos pne 
den, por tanto, matricularse en las Facultades francesas 
para obtener el título de Estado que Íes permitirá ejercer 
la Medicina en Francia.

Los estudiantes de la Facultad de Beyrouth (Beirut) ob 
tienen un título que les da derecho a ejercer la Medicina en 
Francia. Pese a todas las protestas que levantó semejante

anomalía, las consideraciones diplomáticas han impedido 
hasta ahora ir en contra de eeta disposición que permito 
a los sirios y armenios ejercer en Francia sin haber hecho 
estudios secundarios capacitadores.

Dejemos a un lado el grupo de módicos extranjeros qo» 
ejercen excepcionalmente en Francia, en donde acompafiac 
a un enfermo, en una estación balnearia, por ejemplo, 

SefialemoB las convenciones qne permiten a los médicos 
vecinos a las fronteras ejercer en Francia, aplicando Ii 
reciprocidad a loa frauceaes. Llegaremos ahora a la cate­
goría de mayor importancia: los extranjeros naiuralizai^oi.

Los médicos extranjeros que solicitan el derecho de 
ejercer en Francia ee encuentran en posesión de un títnlo 
de doctor, extranjero, o bien de nn diploma univercitsiio 
francés. La  transformación de setos tltnloe en título de 
Estado es un derecho cuando el solicitante ha obtenido el 
bachillerato francés, pero a condición do reanudar integral' 
mente loa estudios médicos, de sujetarse a la totalidad de h 
escolaridad (cursoa y aeistsneias) y de sufrir iodos los exá 
menes. En estos casos es donde interviene el favor en forana it 
diepensa de escolaridad y de dispensas de examen.

Considerando la plétora médica francesa, cabe pregea- 
tarse si no sería más discreto nn régimen de restriccioDee 
que tal régimen de diepeneas. Es sabido que en tode.a las 
profeeiones no liberales la ley restringe la entrada en Fran­
cia d loe elementos extranjeros que puedan infinii en la 
plétora, si ésta existe. ¿Por qué no dictar leyes semejantes 
que protejan a los médicos franceses contra el aflujo de 
médicos extranjeroe?

La mentalidad de nuestros gobernantes no se encuenlJi 
orientada en este sentido, si hemos de juzgar por lae pala> 
btas del ministro Herriot, lamentando que aún exisun 
tantas dt^cuííodes para la transformación de un titulo ex­
tranjero o un diploma de Universidad en titulo de Estado 

francés.
Por las expresiones de M. Herriot parece que a les Po­

deres públicos les resulta útil abrir la mano a los módicos 
extranjeroe, facilitando lo más posible estas t^anB^orlllaci  ̂
nee, no obstante ser ellas tan fáciles después de! Decntodo 
I W t ,  perfeccionado por el decreto de 1928.

Los extranjeroe que ee naturalizan en Francia, cuaodo 
ban obtenido el bachillerato francés, pueden seraotoilzados 
para transformar su título de médico extranjero o su diplo­
ma nniversitario en título de Estado francés, entendiéndo­
se qne serán dispensados de tos tres primeros años de e iaiia 
y de los exámenes correspondientes.

Advirtamos qne. muy a menudo, estos extranjeros, con el 
pretexto de que habían comenzado estudios médicon en so 
país, fueron ya dispensados de estos mismos attos de eoto- 
dios para obtener el Doctorado universitario.

El Decreto de 1.0 de Septiembre de 1928 aumentó 
las ventajas de que pueden benefleiarae los extranjeros en 
posesión de un diploma universitario, pudiendo ser ditfem- 
dos totalmente de la escolaridad aquellos que hayan cursado 
el ciclo completo de estudios médicos en una Escuela o Fa­
cultad francesa. Para estos casos !a transformación sólo exi­
ge repasar los exámenes de loe dos últimos años, pudiendo 
realmente hacerse en menos de un afio.

Disposiciones posteriores han hecho extensivo a loe ex­
tranjeros en «tr ío  d« es/udíoí el beneficio de las dispensa» 
acordadas para los doctores extranjeros y univerí-itarws 

franceses.
Ha sonado la hora de qne Francia ee detenga en

camino.
¿No LLBOABEMOS A PDNSAB qUE EN SU DESEO DE AP

CAR A TODO TRANCE LEVES SOCIALES, IN B U F IC IE N T E B K N T I
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estudiadas, se QUIEBB UBAB DEL COEnPO MÉDICO CON I^  
esperanza de bncohtrab  un apoyo  en  todos esos mé 
Dicos DB oRiOBN EiTBANJBBO? (Subraya el traductor.)

Conviene por lo pronto euspender los electoe de los De- . 
cretas de 1906 y 1028, imponiendo a loa extraojeros que 
qaiersn ejercer en Francia la Medicina, eio eatar provistos 
del titulo de Estado, condicionea mucho más rijiurosas. La 
DBturelisación aparece indiapensable, con la$ obligncione$ 
militara comprende y que Strá justo prorrogar más allá 
de los treinta ailos.

Además, la naturalización, por acordar ventajas tan con- 
eiderables como poder ejercer la Medicina, ía naturalización 
no delerá ser concedida sino a buen recaudo, luego de una in 
quútctdn sobre la moralidad del candidato, no como ahora /un 
iándcse en sus posibles cualidades licnicas. (Subraya el tra* 
ductor.)

La dispensa del bachillerato no debe acordarse jamás. 
Ya es bastante asombroso comprobar en los exámenes de 
«ztrsi'jerOB que transforman su titulo, luego de habérseles 
provisto del bachillerato, que no saben hablar francés (¿Cómo 
se ha hecho bachillerea a estos aeOores?). Por este motivo 
las Facultades de Medicina han solicitado que los extranje­
ros tuviesen obligación, antes de matricufarsc en Medicina, 
de pasar un examen de prueba en francés, demoetraudo au 

¡ capacidad para seguir loa cursos.
(En algún pais ha habido caso de aprender el idtotna ez>

I pllcaudo una Cátedra oficial. Nota del traductor.)
La Confederación de Sindicatos Médicos franceses, luego 

I de estudiar la cueetión de loa médicos extranjeros con gran 
I cuidado, ba transmitido al Parlamento eoa deeeos de que ae 
I suprima la posibilidad de una transformación de títulos ex- 
I trasjeroB o diplomas universitarios franceses en títulos de 
I EaUdr, franceses.

Todo extranjero que desee ejercer la Medicina en Fran- 
I cía deberá primero ser bachiller francés, bachiller es letras, 
de aegunda ensefianza, y luego cursar integralmente los es- 
tudioü de la Facultad sin ninguna dispensa de escolaridad ni 

[exámenes.
La Confederacién pide además que se denuncien todos 

I los tratados de reciprocidad para ejercicio de la Medicina 
I en las zonas fronterizas, por estar demostrado que tal recipro 
\oidad no favorece sino raramente a ¡os franceses. (Subraya el 
I traductor.)

Más delicada es ta cuestión de los médicos rumanos y 
I los de la Facultad de Beyrontb (Beirut), por locar a proble 
Has diplomáticos relativos a la inílaencia fraocesa en Orien- 

lie. Comprendiendo perfectamente el interés fraucés en con­
llar con médicos de sus Facultades que ejerzan en Oriente,
I este interés resulta menos evidente si aquellos médicos vie- 
|uen a ejercer s Francia.

En fin, el art, l.o de la ley de 30 de Noviembre de 1892 
Isobre ejercicio de la Medicina, deberá modificarse en este 
jaentido; No pueden ejercer la Medicina en Francia más que 
l^<^ftdadanos franceses o naturalizados franceses que hayan 
Icamplido las obligaciones de la ley de reclutamiento y estén en 
|wsMMn del título de Estado.

Tranemitidae a la Oomieión de) Senado las anteriores ba- 
jeea fueron generalmente aprobadas por loe miembros de la 
Comisión. Es do espetar (el autor habla en iVowe»iií>r« último) 
flue las disposiciones legislativas nuevas pondrán término 

los abusos señalados y suprimirán el aflujo de extranje- 
a, como factor principal de la plétora médica en Francia. 
Acogedores para los extranjeros que vienen a hacer o 

pompietsr ggn estudios médicos en Francia, ios médicos fran  
>e proponen esencialmente sostenerla medicina francesa 

*“  tradicional, al que son particularmente afectos, y

del que los médicos de origen extranjero tienen siempre tenden­
cia a salirse. (Subraya el traductor.)

Por esto se tiene el derecho de considerar como indesea. 
bles a la' mayor parte de los extranjeros que solicitan la 
autorización de ejercer la Medicina en Francia, país de plé­
tora médica.»

QLOSA DEL TBADDCXOB

Meditemos las palabras dei ilustre Balibazard, tan apli­
cables a nuestro psicotipo nacional, que produce ejemplos 
peregrinos, en medio de la angustiosa situación de la ciase 
médica, viendo extranjeros qne no cumplieron deberes mi­
litares en nioguna parte y que lograron nn régimen de dis­
pensas libetalísimo para ejercer en España y acumulan 
cargos y cargos con insaciable afán y daño enorme de los 
espeñoles, dándose el caso de qne las autoridades españolas 
lea proclamen aún públicamente los únicos capaces para re 
presentar a España en el extranjero. ¡Toda España es cordel!

F. Ja v ie e  COKTEZO

U  HEDICIHA DE ESTADO EN IN G LATE R R A
POR EL

D R . R O B E R T  JAM ES B L A C K H M A N  (D

En primer lugar, haremos constar que, tanto en Ingla­
terra como en América, hay médicos que suponen que 
todas las asistencias médicas para gran parte de ia po- 
biucién deben estar a cargo del Servicio médico del Es­
tado. Estos visionarios forman minoría en la profesión y  
sus ideas tieneu muy poco éxito ante el Cuerpo médico 
británico.

L a  Medicina de Estado en Inglaterra no es un siste­
ma de Servicio médico de Estado, pero constituye una 
parte de lo que hace el Gobierno por el Seguro de enfer­
medad, 7  se aplica a 15 millones de personas. Los Esta­
tutos que rigen el sistema y  condicionan su ejecución son 
conocidos bajo el nombre de «Actas nacionales de Segu­
ros». Se aplican, en general, a  todas las personas emplea­
das en trabajos manuales, y  a todas aquellas cuyo sala­
rio  anual no excede de 260 fibras.

El patrono y la persona empleada pagan cada semana 
cierta suma. El Estado agrega su parte y  la persona ase­
gurada tiene derecho a determinados beneficios, como son 
la asistencia médica y  quirúrgica, los medicamentos y  
los tratamientos quirúrgicos para toda clase de enferme­
dades.

Se deben igualmente al asegurado pagos periódicos 
durante la  enfermedad o !a convalecencia, y  en fin, in­
demnizaciones para maternidad, es decir, una suma pa­
gada en la época del nacimiento del niño.

El tratamiento médico, que forma una parte de los de­
rechos del asegurado, puede haber sido administrado por 
diversas personas, es decir, jiuede haber sido la obra de 
cierto mimero de médicos o de cierto número de prácti 
eos especializadoB.

El Parlamento británico ba decidido que este Servicio 
esté abierto a toda ¡a profesión médica y  ha aceptado el

(1) Este intereeante trabajo ba sido traduoido bárbarameate al cas­
tellano por periódiooB de propaganda farmacéutica que dlesN estar 
esccitcs en nuestro idioma. Aconsejamos a nuestros lectores la oom- 
prooaolón de au contenido so oaso de que hayac leído dichiaesr- 
•Pmei.
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princip io de que todo práctico está calificado para tratar 
las personas aseguradas si é l lo desea. Los seguros nacio­
nales son administrados por e l m inistro de H ig ien e  y  com­

prenden:
1.0 Comités de seguros regionales.

9.° Comités locales.
8 .® Com ités «P a n e l» .
1 ”  C o m ité s  d e  s e g u ro s  r e g io n a le s . - E s t o s  Comités se 

forman en cada región . Los tres quintos de los miembros 
representan a los asegurados, un qu ito  em ana del Consejo 
regional. Cada Com ité consta de 20 a 40 m iembros y  debe 
com prender ob ligatoriam ente tres o  cuatro médicos.

2 »  C o m ité s  lo c a le s .  -  Estos Com ités se forman con 

personal del Com ité «P a n e l- , o bien los m iembros del Co­
m ité «P a n e l,  con c ierto  número de otros m iembros, ade­
más de m iem bros elegidos que no tienen relación alguna 

con e l Com ité «P a n e l» ;  elección  que tiene lu gar por voto 

d irecto o por v ía  postal.
E l Com ité local debe ocuparse de los servicios gen era ­

les de Seguros médicos, pero debe ocuparse, sobre todo, 
de las relaciones en tre la  adm inistración de los seguros y  
los médicos, de ta l m anera que lo s  in te re s e s  d e  la  p r o fe  

s i ó »  m é d ic a  s e a n  s a lv a g u a r d a d o s .  En consecuencia, todas 

las cuestiones m édicas que están a  cargo  de un doctor del 
Seguro son exam inadas, d e  d e re c h o , por este Com ité.

3.0 Coflitfés «P a n e l» .— Estos Com ités están formados, 

en los tres cuartos de sus m iembros, por m édicos prácticos 
«P a n e l». Los miembros del Com ité son e legidos por el 
«P a n e l»  de la  federación y  las funciones del Com ité son 
atribuidas por un periodo de dos anos, con renovación  por 

tercios todos los años.
E l Com ité «P a n e l», que representa a todos los médicos 

de la  federación , se encuentra, pues, en las condiciones 
necesarias para sa lvaguardar a la  v e z  los intereses de los 
prácticos y  los de la  práctica  m édica «P a n o l,  en genera l.

D ebe comprenderse b ien  que la  elección  de la  M edi­

cina de seguro nacional, por un m édico, es a b s o lu ta m e n te  

l ib r e .  Puede, y  muchos médicos británicos lo hacen, sepa­
rarse enteram en te de los Seguros nacionales o b ien  ocu­

parse de ellos en su práctica d iaria.
SI decide ser un práctico del «P a n e l» no tiene  más que 

en v ia r  a l secretario del Com ité de seguros una nota  con­

cebida en los térm inos sigu ientes:

«S eguros sociales.
A l  Com ité de Seguros R egion a l de...
Y o ... residente de... m édico diplomado inscrito en el 

reg istro módico b a jo  este nom bre y  practicando las espe­
cialidades médicas s igu ientes... deseo colaborar en e l Se­
guro M édico y  e l tratam ien to de las personas aseguradas 

en la  reg ión  del Com ité, según los usos habituales de la 
reg ión ; con este fin acepto e l S e rv ic io  de los seguros y  

pido m i inscripción en la  lista  m ódica del Com ité.
E l d istrito o  los distritos en los cuales deseo v is itar los 

enferm os, asi como las horas de mis v is itas, son...

D istrito...
C iru g ía ..
D ías y  horas de v is ita ...

Fecha...

F irm a ...» j  o  •
Muchas personas aseguradas son m iem bros de bocie- 

dedes m utuales aprobadas por e l m inistro de H ig ien e  y  

conocidas con e l nom bre de Sociedades a p ro b a d a s . Cuan­
do ta l es e l caso, las personas aseguradas rec iben  sus in ­
demnizaciones por m ediación de las Sociedades de las 

cuales son m iembros; pero un número considerable de pa ­
cientes no form an parte de estas Sociedades y  rec iben  sus

indem nizaciones de seguros directam ente de la región cf 

del Com ité de distrito.
Esto no concierne, en m anera alguna, al módlen, que 

n o  t ie n e  n in g u n a  r e la c ió n  f in a n c ie r a  d ir e c ta  c o n  la s  Socíe- 

d a d es .
Cuando un doctor se hace m é d ic o  P a n e l  queda, 

s a r  d e  to d o ,  U b re . T o d a  persona asegurada que quiere 
obtener sus servicios debe presentar lo que se llama»,, 
carta m é d ic a .  Esta es un documento que establece h 
identidad de la persona asegurada, carta  que será Srm». 

da por e l m édico v  enviada  a l C om ité de Seguros. El Co­
m ité anotará que la  persona X ...  es tra tada  por el docto 

Y .. .  y  d evo lverá  su carta  a l en ferm o.
A l  haber aceptado tratar el en ferm o, e l médico no 

contrae compromiso a lguno con é l. Pu ede de ja rlo  cuando 
qu iera  con ta l que adv ie rta  al Com ité de Seguros. Eot» 
separación no puede tener lu ga r  sino a la  expiración de 
un p lazo de catorce dias después del aviso al enfermo o 
b ien  por la  aceptación de este m ismo enferm o por otro 

m édico. . , ,
H an sido dictadas d iv ersa s leyes para prevenir el he­

cho de abandonar un enferm o afecto de enferm ed.d cró­

nica, pero estas leyes  y  Reglam entos son m uy razonable, 
y  siempre han sido aceptadas, por lo gen era l, sin prota­

ta  a lguna por parte de los m édicos de seguros.
E Íi e l m ismo orden de ideas se han tom ado medida 

para que n ingu na persona asegurada quede sin socorro 
m edico durante un tiem po demasiado la rgo , y a  porque el 
doctor rehúse inscrib irle  en sus listas o por otra  causa; li 
c ifra  lim ite de las personas aseguradas, enferm a, o no, 

que el m édico puede tra tar, está fijada a l m áxim o de 2.500,
V n ingún m édico de seguros puede tener una cifra inls 
e leva da  en su lista. E l Com ité de Seguros puede, ea todo, 
caso, au torizar, con e l consentim iento del Ministerio do 
H ig ien e , una c ifra  más e levada  en ciertos casos partict- 

ia ies, pero se entiende esto en casos excepcionales y «  

todo caso la  c ifra  m áxim a no debe pasar de 8 .OTÜ.
Si las circunstancias lo perm iten, el Com ité de Ssgn 

- ros y  e l Com ité Panel pueden adoptar una cifra inferior

“  ^Cuando un enferm o se d ir ig e  a un m édico presento I 
dosB como asegurado, con sn caria  m é d ic a  o no. e l m é iio  j 

d ebe p r e s t a r le  la  a s is te n c ia  q u e  r e c la m a  s u  estad'.'. 

cuando no se puede reconocer que esta persona e s t i« r  
gu rada puede ped ir honorarios particulares, que ser. ¡ 

discutidos en  segu ida por e l C om ité de Seguros.
D e la  m ism a m anera, cuando e l módico de una per» 

na asegurada se sienta indispuesto por 
qu iera : es deber de otro  m iem bro del P a n e l prestar 
enferm o la  asistencia necesaria y  le  serán acordíidos 
Horarios razonables por e l Com ité de Seguros. Las mden
nizaciones de seguros se pagan  cada semana. j

El certificado del m édico Pan e l es la  ún ica pieza p 
cual será autorizado e l pago; en  consecuencia, este 
fieado es a lgo  extrem adam ente im portante para elmé 

E l  G o b ie rn o  s ó lo  p id e  p a r a  s u  c o n t r o l  la  red a ccw

d a d o s a  d e  es te  c e r t i f ic a d o .

Las sumas totales distribuidas aiiualm eute en 
rra  para los seguros, enferm edades y  heridas, aten I 

se a los certificados de módicos «P a n e l» ,  a lcan za» I 
de 20 m illones de libras (o  sea 840 m illones de pe 
las autoridades a tribuyen , pues, mucha importan 

estos certificados médicos.
Antes de 1920 no habla n ingún m édico 

pleado en  los seguros nacionales, pero desde en on 
ha formado un pequeño Estado m ayor de módicos h
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depende directam ente del M in isterio de H ig ien e . Estos 
oficíales siguen iaa reg las do ios servicios civiles, desde el 
punto de v ista  de pagos, promociones 7  pensiones.

La Gran Bretaña está d iv il id a  en cierto número de 
regiones, 7  estos médicos constitu7 en lo que se llam a el 
Estado ma7 or reg ion a l m édico; todos están escogidos en ­
tre ios médicos que tieneu  una gran  eütperiencia de l tra ­

bajo «Pan e l».
£1 médico «P a n e l»  ind iv idual, puede d irig irse  a estos 

oficiales médicos regionales, pero en gen era l estos ú lti­
mos están ocupados por las Sociedades aprobadas, que Ies 
envian los expedientes de los enfermos que han obtenido 
¡ndemoizBciones por enferm edad o  heridas de la rga  du­

ración.
El médico «Panel» mantiene igualmente relaciones 

COD estos oficiales médicos.
Los médicos «P a n e l»  están obligados a tener los expe- 

dleates de sus enferm os, 7  cuando es necesario a  presen­
tarlos al oficial m édico regional.

La forma de estos expedientes se estableció por un 
Comité presidido por e l em inente m édico 7  escritor mé- 

: dice SiB H ü m p h r e y  E o l i .e s t o n , an tiguo presidente del 
Roynl College de M edicina de Londres. E l Com ité está 
compuesto en su m a7 oria  por médicos «P a n e l» ,  lo qub 
quiere deeir que la  form a del exped ien te  ha sido estable- 

I cida p o r  p e rs o n a s  q u e  sa b ía 7 i lo  q u e  h a d a n .  Este expe- 
I díeutc tiene la form a de un sobre que coDstitu7 e  la prime- 
I  rs cédula, En el sobre están colocadas las cédulas necesa­
rias. La cédula de las personas aseguradas es enviada  al 
Dr. «Panel» por el Com ité de Seguros, 7  los expedientes 
de las cédulas constituyen el reg is tro  o  la  lista  de las 

I personas aseguradas de las cuales el m édico es respon-

I sable.
Uua cédula, sobre la  cual están inscritas las instruc­

ciones para hacer los expedien tes, se en trega  a l médico 
por iüi.ermedio del Com ité de Seguros. Muchos médicos 

I para ^:anar tiem po tienen un exped ien te separado, fácil- 

Imente accesible durante las horas de consulta y  que con- 
[tiene las cédulas de las personas en tratam iento, en  lugar 
jdetenor que retirar las cédulas de los expedientes de con- 
jtrol 7  devolverlos cada vez .

El médico está ob ligado  solam ente a inscribir sobre 
IsuB cédulas los datos o los hechos clinicoa que pueden ser 
látíles a otro médicos para e l tratam iento del caso conslde- 
Ido, j  uo tiene necesidad de inscrib ir anotaciones particu 

¡Isrei por enferm edades corrientes.
En las regiones urbanas los médicos «P a n e l»  expiden 

Irecetas que son despachadas por los farm acéuticos loca- 

|lea. Aai como hay médicos que aceptan tratar las personas 
«Beguvñdas y  otros qne no las aceptan, tam bién hay far- 
nacéuticoa que aceptan las recetas «P a n e l»  o que las 

Rehúsan,
Los farmacéuticos consideran que los Seguros nacio­

nales no dejan ganancia, pero quien entra en una botica 
I un cliente posible y  el beneficio del farmacéutico pue- 

fle resultar de la venta do jabones, cepillos y  otros artícu­
los que expende.

En el campo los médicos despachan ellos mismos sus 
costas, Becihen por esto un poco más de las sumas que 

lerlan dadas a los farmacéuticos, por el hecho de despa­
par recetas, pmes ello es mucho más engorroso en sus 
poicos que cuando son despachadas en la farmacia.

Los honorarios por dar medicamentos en los distritos 
de 2 chelines (4 pesetas 20 céntimos), lo que no es

‘ía(|¡¡).
Muchos médicos que hablan asistido soldados durante

la  gu erra  han observado que podian tratar con éx ito  sus 
enferm edades con una farm acopea mucho más simple que 
]a que empleaban en tiem po de paz.

E l pago de un m édico práctico está basado sobre una 
suma calculada por cabeza de asegurado enferm o o no.

El m onto por cabeza 'dq  loa honorarios ha tenido d iver­
sas vicisitudes. Antes de la gu erra  la  m ediana era de 
7 chelines 3 peniques (15 pesetas) por cabeza y  por año. 
D urante la gü era  hubo aumentos.

En 1920, después de una la rga  discusión, los honora­
rios se e levaron  a 11 chelines (23 pesetas), y  se creó un 
fondo especial para dar honorarios saplementarios a los 
médicos que ejercían  en los campos.

En e l com ienzo del año 1922 los honorarios por ca 
beza fueron reducidos a 9 chelines 6 peniques (20 pesetas 
50 céntim os). Se decid ió que esta nu eva  tarifa  estarla 
en v ig o r  por un periodo de dos años, es decir, hasta fines 

de 1923.
E l M inisterio ofreció entonces 8 chelines por cinco años 

o  8 chelines 6  peniques por tres años. Estas proposiciones 
fueron rechazadas y  un 90 por 100 de los médicos rehusa­
ron ocuparse de los seguros. E l M in isterio ofreció enton­
ces 8 chelines 6 peniques por cinco años y  someter la  cues­
tión a una comisión de encuesta, independiente, lo que 
íué aceptado por los médicos. Esta comisión fijó la  cifra 

de 9 chelines (19 pesetas).
L a  distribución actual de estas sumas es com plicada. 

L o  que debe pagarse se calcula sobre e l número de las 
personas aseguradas m ultiplicado por la  cifra de los hono­
rarios por cabeza, y  estas sumas son enviadas a los d iver. 
sos Comités de Seguros que las distribuyen a los médicos 
de su distrito, de acuerdo con e l Com ité «P a n e l».

Estas cifras deben ser aceptadas por e l m inistro, que 
soluciona en defin itiva  los desacuerdos que se pueden p ro­

ducir en tre los dos Comités.
Las  sumas coriespondientes a los prácticos, recibidas 

por e l Com ité de Seguros, son distribuidas por trimestre 
según el número de los enfermos que están en cada lista 

de médico.
H e aquí un ejem plo de pago por el Com ité «P a n e l»:

L ib n s .

Un cuarto de los fondos de los prác­
ticos para e l añ o ..............................  3.566

Deducir, gasto por el C om lté «P an e l». 20
Pagos especiales..................................  35

T o t a l  a  c o b r a r ............................ 3.621

152.082 pesetas.
Supongamos ahora que haya 30.000 nombres sobre to­

das las listas de médicos en la  reg ión : cada m édico «P a ­
n e l»  recib irá  116 libras 13 chelines 4 peniques por cada
1.000 enferm os de su lista, o sea alrededor de 4.900 pe­

setas.
U n  módico que tiene  8.000 enfermos en su lista recib i­

rá tres veces esta suma por trim estre, lo que le  hará una 

suma total de 58,800 pesetas por año.
Antes de 1911, año en que L lo y d  G eorge creó los 

Seguros nacionales, muchas personas de las categorías 
rurales formaban parte de Sociedades de socorros mutuos. 
Estas Sociedades teniau contratos con m édicos locales, 
que eran pagados según ios servicios prestados con una 
suma m itad o  aun menos de la  c ifra  fijada actualmente.

Dadas los condiciones que preva lecían  en ese tiempo, 
los doctores se sentían felices al aceptar esta miserable 
suma, estando ob ligados a ocuparse de los enfermos, mien-
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tras que los asegurados «P a n e l»  pueden ser abandonados 

en todo mom ento por e l médico.
Si los médicos «Panel» no cumpliesen su deber, el 

sistema no habría resistido desde hace veinte afios. La 
popularidad del servicio «Panel» se refleja en los servi­
cios médicos públicos de Ingluterra, tanto en ella como 
en la India, servicios que antes de la guerra eran aten­
didos por médicos jóvenes.

El firm ante de estas lineas no es un agen te  de propa­
ganda de la  M edicina del Estado, pero, en su form a actual, 
In g la te rra  la considera como fa vo rab le  para los médicos 

y  la  parte de población b ritán ica  que le  concierne.
L a  g ran  m ayoría  de los médicos «P a n e l»  aman su tra­

bajo y  son estimados por sus enferm os. Es, pues, cierto 
que, sa lvo raras excepciones, ex isten  las más cordiales re­

laciones en tre  el módico «P a n o l»  y  su enferm o.

(D e  M e d ic a l  E c o n o m i c s . )

NOTAS DE SOCIAUSHO HEDICO EN IHGIDTERRI
DNA NUEVA FORMA DE SOCIALISMO MÉDICO

Señalada condición que ha d istinguido siempre a In ­

g la te rra  de los demás países europeos, y  de la que depen­
de grandem ente su éx ito , es e l Individualism o, dejando 
a l ind iv iduo que rea lice  su propia sa lvación  con la  menor 
in tervención  posible por parte del Estado. P e ro  en la  ac­
tualidad p reva lecen  ias doctrinas socialistas. E l m ejor 
ejem plo en la  esfera m édica es la  nu eva le y  de Seguro 
sanitario nacional. Se ha lla  en pie una form a nueva de 

socialismo médico.
A  principio de año form óse la  Asociación de los S e rv i­

cios Púb licos Médicos. T ra ta  esta entidad de establecer 
un serv ic io  asequible a todos y  cada uno de los m iembros 
de la  comunidad, y  de este m odo socia lizar por completo 
la  profesión m édica. P o r  ahora, la  le y  del Seguro sanita­
r io  nacional se ap lica  solam ente a  lo que se llam a « la  
clase ob re ra » y  a una parte de la  clase m edia que percibe 
salarlos reducidos de los que se considera que, de otro 
modo, les serla  im posible su fragar los gastos de la  asis­
tencia  m édica necesaria y  las demás necesidades que 
acarrea una enferm edad. D e l nuevo serv ic io  se podrá 
disponer, independientem ente de la  capacidad o no capa­

cidad para pagar.
L a  id ea  de los propulsores es que la  salud es un asun­

to tan Im portante para la  v id a  de la  nación, que jamás 
se debe p lantear e l problem a de atender a  la  opinión de 
una sola persona sobre la  form a de asegurarse el tra ta ­

m iento necesario.
Se celebró una reunión en la  Cámara de los Comunes, 

presidida por Mr, S om erv ille  Hastings, M. P ., la rin gó logo  
del H ospital M iddlesex, y  se nom bró un Cóm ité e jecu tivo  
tem poral, de l que fu é  secretarlo Mr. Jane W a lk e r , espe­
c ia lista  en  tuberculosis, para redactar e l R eg lam en to  de 

constitución de la  Sociedad. E l ob jeto e ra  e l de crear un 
serv ic io  que pudiera proveer a todas las form as necesa­
rias de asistencia m édica, qu irúrgica , obstétrica, dental 
y  profiláctica, coordinadas ba jo  la  form a de un solo Cuer 
po dependiente del M inisterio de Sanidad. Estarían pre 
vistas, desde lu ego , todas las formas de serv ic io  en Sana 
torio , médicos para consulta y  especialistas, y  serla  acce­

sib le a todo hom bre, m ujer o  niño.
E l D r. W a lk e r  cree que la  clase m édica, que es con­

servadora, se opondrá a l m ovim ien to; pero adm ite que 
g ran  número de m édicos lo  tom arán en consideración,

y  que si se im planta la  legis lación  la  profesión se amol­

dará a  lo que es inev itab le .
Cuando se p lanteó la  le y  del Seguro con tra  la enfer­

medad (seguro de la  salud se llam a en In g la te rra ) surgie­
ron dificultades semejantes. Pastantes médicos se negaron 
a  colaborar a é l y  nunca le  han aceptado. En opinión del 
D r. W a lker, se han perjudicado a si m ismos y  no a Is 

comunidad.
A  la  ob jeción  de que ex istiendo un serv ic io  médico 

por parte del Estado desaparece la  lib ertad  de elegir el 
m édico, responde que no se tiene noción eviden te dalo 
reducido que se encuentra en la  actualidad este derecho 

a e leg ir  lib rem ente e l médico.
Un m édico puede tener igualados m iles de enferioos, 

tener despachos repartidos por todo e l d istrito, pagar g 
otros médicos que trabajen por é l y  cobrar é l las cuentsi 
de ios clientes; pero un serv ic io  razonab le  del Estado re­
m ed iaría  estos defectos y  otros de la  le y  del Seguro con­

tra  la  enferm edad.
Un procedim iento de la índole del propuesto se en­

cuentra en  ia actualidad en funciones en Sw idoii, quee» 
una ciudad habitada casi exc lusivam en te por emplcadoi 
ferrov iarios  y  sus fam ilias, donde todos los médico; tra­
bajan juntos y  atienden en común a toda la pobineión.

Com o argum entos a  fa v o r  del serv ic io  del Estado se 

encuentran los de que e v ita r ía  que unas ramas o especia­
lidades de la  M edicina invadiesen el terreno de las otras, 
lib ra rla  a los médicos do las incertidum bres pecuniarias 
del e jerc ic io  lib re  de la  profesión, que suministran.i las 
cantidades im portantes de d inero que requ iere  la  iuv«- 

tigac ión  científica para ia  prevención  de las enfermeda­
des, que perm itir la  una distribución más uniform e de los 
médicos en tre  las clases acomodadas y  las menest'-roBas 
y  crearía  para los hospitales una base financiera sMids.

EL SERVICIO MÉDICO NACÍONAL 

L a  le y  del Seguro nacional contra ia  enferm edad cons­
titu yó  un gran  paso del socialismo m édico y ,  a pesar de 
sus defectos graves , este socialismo se sigue extendiendo. 
O tro gran  paso ha sido la  inspección y  el tratam iento mé­

dico sistem ático de los niños de las escuelas y  los Regla­
mentos de beneficencia para la  in fancia  y  la  maternidad. 
T o d a  la  tendencia de la  legis lación  en  la  época reciente
ha sido socialista y  en  la  actualidad se encuentra en el

Poder un G ob ierno socialista.
L a  Asociación M ódica B ritán ica  ha estado estudiando 

e l asunto durante mucho tiem po, con e l fin de que la 
opin ión de la  profesión in fluyese en  e l desarrollo de aquel 

p royecto . E l Consejo de la  Asociación  ha dado ya fonns 
a l proyecto  para sum inistrar asistencia m édica a toda 
las clases sociales y  abarcando todo e l campo de la Med- 

eina, tanto p reven tiva  como curativa .
D icha Asociaeiación presenta al público e l mencioné 

do R eglam ento e  in v ita  a que se liaga  de é l la critu a m» 
exteosa . P reten de poseer una ven ta ja  de que careceu » 

m ayoría  de los proyectos expuestos a l público 
fecha, y  es que está de acuerdo con las creencias y  tradi­
ciones de la  profesión m édica, qu ien  le  prestará apoyo de 

todo corazón. Pa ra  prevenir la  en ferm edad considera 
agencias como m édicos de cabecera (educando y  preT- 

niendo al público), como escuelas (para educar a loe niüMl 
y  como autoridades sanitarias públicas (para haserpro-
paganda y  prestar servicios sanitarios). _

P a ra  e l tratam ien to de la  enferm edad entiende el Con 
sejo que la  asistencia m édica a  la  com unidad tleue qu< 
estar basada en la  creación de un m édico de cabecera
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Jarabe de FELLOWS
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Fortalezca la primera línea de defensa orgánica con 

■.US .%LIMENTOS «IV IM ICOS » E  EOS TEJIOOS

que contiene esta afamada preparación en combinación con 

quinina y  estricnina, cuya acción dinámica es bien conocida.

1 %
FELLOWS MEDICAL MFC. CO.. INC. 

26 Chríscopher Street 
Nueva York, N . Y.

c?\iuestras 
á solicitud

TONICO
ALIMENTICIO w

Q 3 k
-  a*

n

MEDINAL
Por su eminente solubilidad se absorbe y elimina rá­
pidamente. No existe peligro de acumulación y no ee 
presentan efectos secundarios desagradables A las 
dosis ordinariamente usadas es el Medina! abeoluta- 
mente inocuo. Su acción hipnótica es pronta e intensa 
y produce al mismo tiempo efectos ostensiblemente 
sedantes y calmantes. Es conveniente administrar el 
Medínal 1 o 2 horas después de la cena. Muestras y 

literatura a solicitar de nuestros concesionarios.-

PRODUCTOS QUIMICOS SCHERING.SA.
A P A R TA D O  4 .7 9 -M A D D ID
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Iab^r¡t^riosbioíógico7 Dr. lulio Méndez (Buenos Aires).

inógeno N E U M 0 Méndez,
para el tratamiento específico de la 

NEUMONIAS— BRONCONEUMONIAS— RINITIS 
PLEURESIAS —  ANGINA PULTACEA — LARINGITIS

Sepiicemias en general.

E S T A F I L O

GRIPE

HaptinógenoHaptinógeno G O N O .  -  . .  n i F T F R l A
> E C Z E M A . —  > D I F T E R I A

LITERATURA CIENTIFICA:
8e remite gratuitamente Bolicitandola al agente en Eepaíla

M. MARTÍN YAÑEZ. — Apartado 884. — MADRID. — Teleg. EMINAL. — MADRIO

i m p o r t a n t e :

SI -o  . . . .  d .  . . m p . . .  no . . . a . » . , .  n n . . . .o .  p.odn.to ., p íd .lo . d i . . . » -
m sDte ni ngente en pindrld.

LOS me' dicos  encontrara ' n en
LA LECHE MALTEADA DE HORLICR

una bebida nutritiva, de mucha confianza y pa 
ladar agradable. Es de perfecta solubilidad, tanto 
en agu í caliente como fría y  también en aguas

» l6 m .g o .  delicados, , » =  no pueden

“ " • E f c S n '  l e c h e  M A L T E S D A

de H O R L IC K , a s S o r t a r d r r iS  aJróÍlmadamén“ ”de .9 por
nutritivo de 1 en 6 36̂  S í t o C  S e n e ,  proviene de la  lactosa de la leche, junto con 
r m a l S s r í e x W  y p r o tc to 's i  proporciones si­

guientes: Lactosa i ,  Maltosa 4, Dextrma 2. n_ KiHrntn es de I 2 8
I  ,  p rop cc id » de grasas, pro.elna y  i ' i n d ,  debidamen-

te selladas, conservándose por tiempo indefinido 
en todos los climas

Si no la halla en su localidad, 
diríjase al depositario en España;

PE Ü R O  F E R R E R  G U R G U l, 

Paseo de Colón, 15, Barcelona,
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Lencral para cada iud ivíduo. L a  especialización ha teni- 

Ido 6Q la media centuria pasada un desarrollo enorm e y  
procura que la  comunidad le  estimule y  le  aproveche 

tiempro que resulte económico. E l m édico de cabecera es 
llsbaBO de toda asistencia m ódica com pleta y  eficaz y  el 
«penalista es e l complemento del mismo y  no su subs* 

Itltuto.
La tendencia del público a reducir la  in tervención  del 

nédico de cabecera se considera tonta y  antieconómica, 
nala para e l enferm o y  m ala para la  profesión. Es tonta 

U rq u e  corrientem ente e l le go  en M edicina es incapaz de 
fescoger con acierto e l especialista a quien debe consultar. 
Derrocha dinero y  su propio tiem po, asi como e l del es- 
Ucíniisia, acudiendo a  la  consulta de éste sin ir  provisto 
Hela in fom ación  valiosísim a que e l m édico de cabecera 
[odrli'. haberle suministrado. E l enferm o podrá disponer, 
orla indicación de su m édico de cabecera, de un servi­

do de médicos consultores y  de todas las formas au x ilia  
(u  de diagnóstico y  de tratam iento que e l caso requiera.

Estos servicios abarcarán, para la rea lización  del d iag  
Ustici, e l anatom opatólogo, e l bacterió logo y  e l radió- 
Jggo, y  para e l tratam iento, enferm eras, profesoras en 
bartor̂ , amasadores, ópticos, farm acéuticos, ambulancias, 
lospii.-Jes y residencias de convalecientes. Si b ien  la  ten- 
leücia de este proyecto es la -de  que la  asistencia pueda 
|er accesible a cualquier persona, no se p royecta  que sea 

xcluíivameute un serv ic io  del Estado o subvencionado 
Jor ésta. Si todos hau de disponer de él, es lóg ico  que en 
;tan parte ha de estar subvencionado, pero se tiene la 

Lperaiiza de que sea, como debe serlo, a ltam ente remu- 

lerad-'iv.
Cree el Consejo que la  m ayoría  de los ciudadanos quie- 

«n pagar d irectam ente un serv ic io  tan peculiarraente 

ndlvidual como la  asistencia m édica, por lo menos en la 
Jiedidr. en que esto les sea posible. Muchos querrán y  po­
drán pagar todos los servicio  médicos, sean de una iusti- 
uciÓD o no lo sean. Otros podrán pagar todos los servicios 
l domicilio y  recib irán la  asistencia en  dispensarios, sa- 
l&torii'S, etc., por m edio del R eglam ento del Seguro. Un 
íteer grupo preferirá  que e l Seguro nacional su frague 
asistencia dom ic iliaria  y  pagar ellos la  asistencia en 
. instituciones benéficas. Quedará un cuarto grupo al 

lúe habrá que sum inistrar gratis  todos los servicios.
Referente al prim er grupo, no hay cuestión de que ten ­

is  que intervenir en ellos e l Estado n i n inguna autoridad 
lúbiicti, En lo tocante a  las otras clases, la  interposición 
le  un tercero en tre el m édico y  e l c lien te  debe ser lo más 
linitada posible para la  asistencia m édica. Sem ejante in 
príerpticin es m ala  para e l m ódico y  peor para e l cliente 

En el constraste de la  parte exclusivam en te pvofesto 
|sl de la asistencia, en la  garan tía  de su calidad y  la  dis 
Pplina de los médicos, la  profesión m édica ord inaria  de 
^ri estar sometida a la  m ayor responsabilidad posible 

I servicio de consultas y  especialidades debe estar abier 
a todos los m édicos que reúnan las condiciones si- 

uieutes:
I aj Haber desempeñado cargo  en hospitales u otras 
[utituciones que ofrezcan ocasión prop icia  para adquirir 
1  perfeccionamiento de la  habilidad  especial y  de la  ex- 
M eiiciaque la  especialidad requ iera, o haber ejercido 
pclentemcnte en  form a que acredito la  especialización y  
|i servicios que en e lla  se han prestado.
U }  Haber hecho estudios académicos o posteriores a la 
kenclatura (postgraduante) del asunto y  haber adquirido 

Fperiencia reciente, y
Estap reconocido genera lm ente por los médicos de

la  reg ión  como de com petencia especial en la  m ateria.
Serla injusto sacar la  conclusión de que la  elaboración 

de este proyecto  se debe a deseo a lguno de la  profesión 
m édica o de la  Asociación M ódica Britán ica de dar m ayor 

extensión al socialismo médico.
E l gran paso del Seguro nacional tropezó con una opo­

sición enconada y  hoy todav ía  le  anatem atiza  parte de la 

p ro fes ión .'
E l R eglám en to que precede se ha llevado a cabo por 

que la  Asociación considera este progreso dol socialismo 
m ódico como inev itab le  y  qu iere ponerse a n ive l de las 
circunstancias con e l fio  de que e l cam bio inev itab le  ten ­
ga  lu gar en lo posible en términos aceptables para la  pro­

fesión m édica.
Los otros proyectos mencionados se han elaborado sin 

la  anuencia de Corporación módica a lguna y  sin consultar 
a la  profesión. Los escasos médicos que son responsables 

del mismo son socialistas.

LOS PEUJOICIOS DBL SOCIALISMO MÉDICO

Las peticiones de subsidio de enferm edad de las m uje­
res casadas ba  aum entado en tre 1921 y  1927 en un 106 
por 100, y  los subsidios de in va lid ez, en un 159 por 100. 
En 1921 p id ieron  subsidio de enferm edad un 14 por 1.000 
de ciudadanos; en  1927 la  proporción se e levó  a 23 

por 1 .000.
En una en trevista  dol corresponsal del D a i l y  C k r o ' 

n ic l e  con un em pleado del Estado, h izo éste un poco de 

luz sobre el asunto.
cLoa médicos tem en perder los c lien tes— d ijo— ; si se 

muestran severos al ju zga r  los casos de los solicitantes 
de subsidio cu ya  petición es de dudosa justic ia , saben 
que e l tal solicitante se d ir ig irá  a  otro m édico que esté 
reputado como de m ayor len idad.«

En períodos de depresión industrial, un obrero que 
traba ja  con jornada {y  jo rn a l) reducida sale beneficiado 
si se tom a unos cuantos días de reposo bajo las órdenes 

dcl m édico y  ob tiene e l subsidio de la  Sociedad.
T ra s  de la  situación presente do reclam acioues cada 

v e z  más numerosas de subsidios de en ferm edad ex iste 
la  tendencia, poco tranqu ilizadora, de las Sociedades 
autorizadas a resarcirse de los perjuicios que por esas 

indem nizaciones sufren.
S i las peticiones continúan, tratarán de equ ilib rar su 

posición reduciendo los subsidios, Los obreros ese ponen 
enferm os» para asegurarse e l subsidio que es p referib le 
a la  jornada reducida. Igu a lm en te  prolonga e l pago del 
subsidio por cada enferm edad lig e ra  mucho más tiempo 

del necesario.
D urante la  gu erra , cuando abundaba el trabajo y  los 

salarios eran elevados, habla muchos menos casos de en ­
ferm edad que en la  actualidad. U na form a de cortar 
estos abusos puede consistir en lleva r los casos en que las 
reclam aciones de subsidio duran demasiado a l oficial m ó­
dico del distrito (no existe, naturalm ente, un equ iva lente 
exacto  de este nombre en castellano; podría en cierto 
modo comparársele con el inspector prov incia l de San i­
dad, si este funcionario actuase a l mismo tiem po que de 

sanitario como m édico leg ista ).
Cuando se apela a este procedim iento, muchos de los 

presuntos enfermos n i siquiera com parecen, sino que van 
directam ente a trabajar. Otros acuden; pero se declara 
que no hay lu gar a la  prolongación del subsidio.

E l m inistro de Sanidad d ijo  en la  Cám ara de los Comu­

nes que e l aumento de reclam aciones por enferm edad era 
un problem a que se em pezaba a  poner m uy serio y  que
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habría qae  investigar. T en ia  la  convicción de que tal 
aum ento no se podía Justificar con una exp licación  sen­

cilla.
E l mismo problem a ha surgido en otros países que t e ­

nían R eglam entos de Seguros contra enferm edad.
En A lem an ia , en  1929, hubo un aum ento de 70 por lOO 

sobre 1924. C reia  e l m inistro que la  depresión prolongada 
d e  las industrias era  un fac to r im portante. Otro factor 
consistía en  que e l público acudia a la  consulta m édica 
más pronto de lo que antes estaba acostumbrado a  hacer.
Se ha inv itado numerosas veces a l público a que solicite 
tratam iento en el prim er mom ento posible? e l aumento 
que resulte del cum plim iento de este precepto es más b ien  
deseable, porque en d e fin itiva  s ign ifica  econom ía para los 

fondos de las Sociedades.
En ciertos casos la  lax itu d  en las certificaciones o  en 

la adm inistración, perm itía  perc ib ir e l subsidio a perso­
nas que no tenían derecho a 61. Se p rom u lgarla  una nue­
v a  regu lación  que perm itir la  una acción disciplinaria 
e fec tiva  en los casos en  que se demostrase que un médico 
no habla tenido la  escrupulosidad necesaria en  la  ex ten ­

sión de la  certificación.
E l in form e del m inistro de l T ra b a jo  es un ensayo, he­

cho en tre otros, por los representantes del labor sino y  
y  por los que no lo son para demostrar que no ex is te  el 
abuso grande del sistema de Seguros, pero no es asi.

E l actuario o contable del Gobierno para  el N egociado 

de Seguros ha observado que «d e  todos los pensionados 
que en 1927 pasaron del subsidio de en ferm edad al de 

iiiva lld oz y  dejaron de obtener e l subsidio antes de fin 
de año, más de uno de cada seis se d ieron  de ba ja  en la  
Sociedad de seguros en que figuraban casi inm ediata 
m ente en  cuanto so redu jo e l im porte del subsidio a la 
cuota de iu va lid e z ». A l  cabo de un mes de la  reducción 
se había certificado que 50 por 100 de ellos hablan qu eda­
do declarados capaces para traba jar y  al cabo de ocho 
semanas e l 70 por 100  habían recuperado su aptitud para 

e l trabajo.
E l in form e anual del M inisterio de Sanidad confirm a 

la  idea de que e l aum ento de reclam aciones no-se debe 
a  peoría a lguna eu e l estado de salud de la  nación. L a  
m ortalidad In fantil de 1928 íué la  más ba ja  que se ha 
registrado. E l núm ero de casos de tuberculosis puede 

considerarse que no ha sufrido aum ento a lguno.
Las  peticiones excesivas y  cada v e z  más numerosas 

de subsidio de en ferm edad am enazan acabar con e l fondo 
del Seguro nacional contra la  enferm edad, D esgrac iada­
mente, varios sectores intentan ign orar su causa ev iden ­
te  U n  m édico habla detalladam ente del asunto en una 
carta d irig ida  a l M o r n in g  P o s t  al final de Junio. A firm a 
que días atrás, con m otivo de una discusión ten ida  entre 
varios m édicos acerca de la  le y  del Seguro, afirm ó uno de 
ellos que un am igo suyo que e jerc ía  en el N orte  de Ing la- 
torra, decía que si tra taba  de oponerse a l deseo de cual­
qu iera  do sus clientes y  le  e lim inaba del parte que auto­
rizaba  a l en ferm o para percib ir el subsidio de enferm edad, 
podía calcu lar que eu los d iez  dias Inm ediatos habría per­

dido 100  enfermos de la  lista  de los que le  estaban asig­
nados. E l autor de la  carta  lo corrobora, pero com o el 
parte que tiene  que exten der es m uy reducido, no le
causa preocupación. R efiere  el caso de una s irv ien te  do­

méstica de la  que descubrió una simulación.
Abandonó sus ocupaciones durante tres dias y  la  des­

pidieron. Se trasladó entonces a  casa de unos am igos y  
llam ó a l m édico,.quien diagnosticó su estado de alcoholis­

mo. L a  enferm a p idió un certificado de en ferm edad para

poder obtener subsidio de la  Sociedad de Seguros, pero el 
m édico se negó a o torga r dicho certificado entendiendo 
que la  enferm edad era  consecuencia de sus malas costnm 
bres. Inm ediam ente se inscribió en la  zona de otro médi- 
co. Aunque e l p rim ero deta lló  lo ocurrido en la  tarjeta 
de referenci.is de la  en ferm a y  en v ió  esta tarjeta a la 
autoridad com petente, nadie prestó a su in form e la menor 
atención, sa lvo e ! form u lario «transm itido a otro médico>. 
Pod ría  citar gran  núm ero de casos semejantes. Para te­
ner é x ito  como m édico de la  Sociedad de Seguros es pre­

ciso tener fam a de «firm ante fá c il».

EL REGLAMENTO DB L A  ASISTENCIA MÉDICA NAClONaL

Com entando el R eg lam en to  de la  Asistencia Naeional, 
elaborado por la  Asociación M édica B ritán ica, con arreglo 
al cual cada enferm o podrá disfrutar, por mediación de 
su m édico de cabecera, de una serie de médicos consulto­
res y  de todos los tratam ientos necesarios por especialio- 
tas y  aux iliares, d ice e l D a i l y  T e le g r a p h  que el ciiidadi- 
daño a qu ien se garan tizan  todos estos beneficios para ti 
y  para los que de é l dependeu a  cam bio de su óbolo semi­
nal, será una persona dichosa. P e ro  solam ente se encon­
trarán  en esta condición los obreros m anuales y  otras per­
sonas, cuyos ingresos no excedan  de 250 libras esterlinsi 

a l año.
Todos los demás, incluyendo la  parte principal de la 

clase m edia, las clases profesionales y  los ricos, lo mismo 
los desocupados que los industriosos, seguirán como hasta 
ahora pagando sus necesidades módicas y  pagand< tsm- 
b ién  BU participación en las im portantes sumas adi-elons- 
les que van  a ser necesarias para m antener este proyecto. 
Este 86 describe como una ca rga  im portante. Sin embar-; 
go , será tan sólo un paso más eu nuestra recien te h-gisis- 
oión socialista, que consiste en im poner cuotas a  la  Hablli-' 
dad, e l progreso y  la  industria, en beneficio de los que 

carecen de a lguna o de todas estas cualidades.

b a l a n c e  d e  l a  s a n i d a d ,  a s i s t e n c i a  
Y  b e n e f i c e n c i a  p u b l i c a s  e n  ITALIA

Discutiéndose el balance preventivo del Ministerio del 
In terior en la  Cámara dé los Diputados, el Sr. N. Caetelliüi 

ha hecho notar que el aumento de 74 m illones en el esUdo 
de previsión de loa gastos está plenamente justificado e» 
cada uno de sus capítulos, entre los que figuran aquella
relativos a la defensa sanitaria, para la cual está previ^,

en la parte extraordinaria, un aumento de más de nn nnlW» 
y  medio; ha puesto en evidencia el desarrollo de la Opm 
Naiionale Maternitá e Infanzia, que se coordina con olrU 

medidas de orden social.
El subsecretario del In terior, 8r. Arpinati. ha obp<'rvaú» 

cjue, por lo  que respecta a la asistencia hospitalaria, el Mi­
nisterio se ha preocupado de las no fáciles condiciones 
que atraviesan las obras pías por efecto del aumento i *  

coste de la vida.
Se invoca por alguien una radical reform a del serviw 

de asistencia a los enfermos, mediante la extensión a tixhi 
las categorías de trabajadores del seguro obligatorio conW 
las enfermedades, lo que transferiría por entero a las eso 

dades aseguradoras los gastos de la asistencia hospitalaiu  ̂
Semejante reforma no podría realizarse sino cuando l 

condiciones de economía general sean propicias y teng»
lución el problema de la continuidad del trabajo-

Otra proposición de reform a querría atribuir a los Aj5
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Itamientoa o a lae proTinciae este importante aervicio, de- 
|«oiviendo a aqaéllae bu actual patrimonio de los Inetitutoa 
IbospitalarioB. El problema es importante y delicado. Ko ee 
Iconveniente, de una parte, entorpecer las fuentes de la Be- 
loeficenuia privada, porgue todo el gasto de la hospitalidad 
Irecserln sobre lae entidadee localee; no se debe, por otra 
Iparie, ir en contra de la voluntad de Iob filántropoe testa- 
Idores. Por tanto, el Miuisteiio, en espera del seguro obliga- 
Itocio y otra reforma, ba subvencionado en la más grande 

nedida posible los Institutos hospitalarios y ha favorecido 
U mejoramiento según lae modernas exigencias.

Con respecto a la inanidad pública, durante el aCo 1928 
I coeücíente de mortalidad ba sido el más bajo consegnido 

bista ahora. Marcada ba eido la disminución de las enfer- 
nedades infecciosas y también de las llamadas enfermeda­
des sociales. Ha desaparecido la pelagra. Está ehcazmente 
dombaiidn la tubercuiosie, por obra de loe Consorcios pro* 
i'iDcialee antituberculosoB que en 1929 han empleado en la 
lucha contra la enfermedad más de 63 millones, proveyen­
do a la asistencia de 22,000 enfermos. En loe preventorios 
paca hijos de tuberculosos ee trataron 11.000 muchachos, 
Idemás de loe muchos aeistidoe en les escuelas al aire libre 
’ en olías instituciones.

Prouietedor ee el despertar de las iniciativae para la 
onttruoclon de unras permanentes antitaberculosas. En 
iste campo corresponde la primacía a la Oaja de Asegura- 

lidn bocial que está implantando en todas las provinciae de 
ItaUa BUS nuevos y moderaos hospitales. Toda esta obia ba 
|ueatualtaha en la vanguardia de la lucha antituberculosa.

lambién en lo que respecta al paludismo la obra des- 
|rroiladu en el pasado afio marca una nueva etapa en la 
jedeneicn higiénica de aquella parte, hoy mny limitada, del 
«riiorio italiano, todavía sujeta a lae insidias de la enfer­
medad.

Fsto la lucha más eficaz para la defensa y el porvenir de 
([rata ee la encomendada a la Obra Nacional, para la 
lioleccicn de la Maternidad y de la Infancia, a la que ee ha 
iigoedo uua mayor subvención de S6 millonee, justificada 

los altos fines que la Obra se propone. Asegura a este 
opósito el Sr. Castellino que la Obra dirigirá cada ves 

|ia in atención a aquellos hijos legítimos abandonados o, 
I todos modos, a los más necesitados.
En Ruanto a los abortos, Msgistratura y Policía emplean 

be energías mejores en la investigación y castigo de loe 
plpablee; pero su obra no puede ser más que reprensiva. Y  
íes siempre tal que nos deje tranquila la conciencia: no 
trece jneto ni moral que por el conseguimiento de acción 
|inetida por dos, ano sólo deba expiar, cuando no es cier- 
aente el más culpable.
También en la defensa de la moralidad ha sido objeto de 

liduas atenciones, como tutela de la sanidad de la raza.

I En el Senado del Reino la Memoria redactada por el se- 
dor Greppi, deepiiés de haber conmemorado al 8r. Bian- 
. resalta loa méritos de ios precedentes Gobiernos y del 

|ual en la defensa de la salud, ee detiene en la Obra Na- 
(Dal de Maternidad e Infancia, y se remite a la Memoria 
¡tsentada en la Cámara de loe Diputados y a la discusión 
l “tiva limitándose a pocos detalles.
1 I** discosión, el Sr. Maragliano sefiala las recientes
bliosiciones sobre la vacunación antiJiftóríca, eligiéndola, 
sólo por sí, sino porque es una dirección para la defensa 

< lee enfermedades infecciosas. Esta dirección consiste en 
pS'iir las enfermedades mediante la vacanación; hoy se 

• en los centros máe progresivos; no fné anteriormente

en Italia a causa de rumores sobrepuestos a discusionea doc­
trinales. Alaba al Gobierno que hace tres afios prescribió la 
vacunación antitifica para la defensa de las colectividades 
civiles. Se trata de una conquista científica realizada hace 
máe de un ventenío, y que ahorró millares de vidas en los 
ejércitos beligerantes. La fiebre tifoidea apaga cerca de 
8.600 vidas al afio en Italia. La última estadíaiica da cerca 
de 8.700, de lo qne se deduce que en un afio loe enfermos 
fueron 87.000, con la pérdida de 4 millones o más de jorna­
das de trabajo. Estas cifras deberían reducirse casi a cero 
mediante medidas eficaces.

La  atención del Gobierno se ha fijado en estos últimos 
meeee sobre otra importante vacunación preventiva: la an­
tituberculosa.

Cita dos circulares del Ministerio del Interior que tien­
den a disciplinar el uso y a valorar loe efectoe de este medio 
inmno izante.

La única vacuna antorizada basta ahora es la italiana, 
con la cnal en un cuarto de siglo fueron tratadas en Italia 
millares de personas con ventaja y sin dafio alguno. La Aso­
ciación nacional fascista de loe médicos titulares, en el 
transcurso del afio ha introducido en algunas provincias eeta 
vacuna. La vacunación preventiva, dice el orador, es el me­
dio de lacha más práctico, porqne pnede sin dispendio ejer­
cer la defensa de lae masas humanas y cnando se realice con 
generalidad se reducirán loa enormes gastos que requieren 
)a lacha social actual y lea finanzas del Estado, de la Caja 
de Aseguraciones y  de la Obra Fía, Infancia y Maternidad, 
serán aliviadas.

El Gobierno entretanto ba intensificado la acción para el 
desarrollo del plan metódico de locha. Asi se tomaron medi­
das psra mejor discípiinar los Consorcios antitabercnlosost 
prevenir eu tendencia a bnrooratisarae. £1 Gobierno ba diri­
gido también su atención a promover la instrucción eepeciai 
de la tisiologÍB.

Examinada la obra poderoea que la Caja de Aeegoración 
va desarrollando, analiza y sefiala las disposiciones del Go­
bierno para la hospitalización de loa tubercuiosoe, y reco­
mienda ia adopción de las medidas oporbonas para desanidar 
las enfermedades tuberculosas en el periodo de latencia, se- 
fiaiando aquello que se hace en el extranjero Recuerda ¡a 
obra realizada por el Estado en todos loe servicios sanita­
rios; pero observa que se posee un brillante estado mayor 
en el centro, falta una milicia sanitaria organizada en la pe­
riferia.

Esta milicia puede estar representada por loe médicos ti­
tulares, de loe que el orador bace muchos elogios. Para que 
puedan conatituir una verdadera milicia eanitaria ea nece­
sario crear también para éstos una carrera especial, como se 
ha hecho con los maestros elementales. Invoca por el mo 
mentó la solución de lae cuestiones que puedan mejorar las 
condiciones, ya sea material o moralmente; y  sefiala la ntili- 
dad de tener cada provincia eu representante en ios Conse­
jos sanitarios provinciales y en el Consorcio antitnberculoso.

El Sr. Ouaecero recuerda el complejo de obras de asis­
tencia realizado por el Gobierno, en particular mediante la 
Obra Maternidad e Infancia.

Sostiene que es preciso vigilar la gestación.
Trata de loe peligros que amenazan la prefiez y aconseja 

el examen obatétrico en los primeros meses de la gestación, 
cuya denuncia sería obligatoria.

Examina las condiciones en lae qne están colocadoa loa 
deformes y ios encomienda a loe cuidados del Gobierno. 
Afiade que son necesarias especializaciones y  organizacio- 
nea; ae necesitarían 60 lechos por lo menos por cada millón 
de habitantes; pero sobre todo son precisas previsiones le-

Ayuntamiento de Madrid



124
E L  S IG LO  BÍEDICO

gieUtivaa para la aBietencia obligatoria de loe mválidoB.
Ei senador De Capitani D’ABano b6 ocupa de las inetitu- 

cionee de aeiateneia hospitalaria. Trata de la filantropía pn- 
vada y de las inetitnciones de pública Beneficencia.

Jnetamente se va retocando la ’ey fondamentó de X7 de 
Julio de 1890, sobre las instituciones públicas de Beneficen­
cia. para mejor disciplinar la vida y su desarrollo en armo, 
nía con las cambiadas exigencias sociales.

Es bueno, sin embargo, que Isa inetituciones conserven 
sn carácter propio y  una autonomía administrativa, de modo 
que afluyan a ellas U  liberalidades privadas. Desecar las 
fuentes de la Beneficencia serla dafioso: la teoría de la can- 
dad legal lué juagada desde su nacimiento como impropia

a loa fines qne se proponía.
En Italia las obras pías tiene», un patrimonio que no se 

aleja mucho de la verdad si se calcula de más de cinco mi­
llares de millones. En el sexenio de 1922 a 1927 se recibieron 
626 millones de liras por mandas y  donaciones. En los años 
1928 y 1927 sólo a los hospitales y otras entidades de refu- 
Bio y tratamiento tocaron 100 millones, mientras los dispen- 
« r i « ,  manicomios y  hospicios de maternidad, a las depen- 
dencias de la provincia, no se dió más que la modestísima 
suma de medio millón. La autonomía de las lustituciones pa­
rece nna condición necesaria para que loa bienhecborea pn- 
vadoa acudan en su socorro y debe aplaudirse al Gobierno 
allí donde afirma que no quiere ir en contra de la voluntad
de loa fllántiopos testadores.

En cuanto a la necesidad de tener presente, en caso de 
futuras sistematizaciones de la asistencia hospitalaria de 
las condiciones locales y . por tanto, de nna antonomta bien 
entendida, el orador cita el ejemplo del problema tal como 
86 presentó y resolvió en las provincias lombardas.

La  intrincadlsima cuestión hospitalaria del antiguo Dn. 
cado milanós £ué resuelta, no sólo gracias a la Caga de 
Ahorro de las provinciaa lombardas, qne contribuyó con 
84 millones por el ex Ducado de Milán y con otros 28 mi­
llonee para las otras provincias lombardas, sino también 
uor la liberalidad de industriales y filántropos: de este modo 
L y  alrededor del gran centro de Milán se ven hospitales 
bien organizados y  modernamente provistos.

El orador espeta que sistematizacionea análogas pue 
dan realizarse también en las otras regiones ilalianas.

Así será posible, por medio de una disciplinada organi- 
Bsción hospitalaria, sacar el mayor provecho, aun en lo que 
concierne a la previsión en caso de enfermedad, acerca de 
la cual el orador desea se emprendan lo más pronto posi­
ble loa estadios. Porque el concepto de la obligatoriedad

debe triunfar. j ,
E l anbsecretario del Interior, 8r. Arpmati, respondiendo 

al 8r De Capitani, confirma el Senado cuanto ya dijo en 
la Cámara, esto es, que el Gobierno tiene la intención, sea 
en la marcha actual de las instituciones pías, sea en un fn- 
tnro ordenamiento de la materia, qne se tenga siempre un 
máximo cuidado de cumplir la voluntad de aquellos que 
hicieron donativos en favor de la Beneficencia pública.

Respondiendo al relator sobre loe fondos administrados 
por la Obra Nacional para la protección de la Maternidad y 
de la Infancia, asegura el Senado que la comprobación de la 
gestión de la Obra está normalmente verificada por el M i­
nisterio del Interior, qne comprueba loa balances y las 
cuentas. Las cifras de la última cuenta llegada al Interior, 
qne es la de 1998, durante el cual la Obra ha gastado una 
suma de unos 86 millones. Alaba al Sr. Blanc por su admi 
rabie actividad. Hay un dato que merece ser señalado: ¡os 
gastos generales efectivos de administración de la Obra tan 

sólo suben al 3,30 por 100.

Agradece al senador Matagliano por los elogios poi i, 
tributados a la obra del Ministerio del Interior ejercitadas,
« l  campo de ia Higiene y de la Sanidad pública. Le augg„ 
qne el Ministerio apoya la iniciativa tomada por la Asod». 
ción de los médicos titulares con respecto a la vacnnaciSs i  
antituberculosa. Además, el Gobierno se ha preocupado di 
formar un personal sanitario que tenga competencia espsd | 
flca para sostener la lucha antituberculosa.

Está plenamente de acuerdo en el elogio hecho al médi 
co titular, cuya labor es altamente eficaz, pero declara qw 
no se pueden extender a los médicos titulares las diopo». I 
clones sobre el estado joridico. adoptado para los seitretarioi I 
de Ayuntamientos. De todos modos la propuesta de! senadn 
Maragliano será tomada en cuenta. Respecto a la valoriii. 
ción de la labor del módico rural, recuerda qne se han pto 
mulgado categóricas disposiciones a ios alcaldes para qu j  
en laa nóminas b6 respete la categoría.

Estima digna de admiración la solicitud demostrada pw j 
el senador Guaecero por aquello que concierne a la  obrapn- 
ventiva contra las enfermedades, pero no parece práctlcsn I 
proposición ds hacer obligatoria la denuncia de la proís, 
Es éste una diaposición que, de ser adoptada, requerirla m 
sanción: si la sanción fuera débil, la disposición qneda* 
ineficaz; si fuese severa, tal vez induciría a cometer conlabi 

laciones y chantages.
Mejor providencia fuera, tal vez, proveer a la luajai íi 

asistencia durante la preñez, a cualquier hora qaslii»

clamara. 1
P o r  loque respecta a la separación de loe tubercnli»I 

de loe otros enfermos hospitalarios, entiende el Goblam 
que se debe llegar lo más pronto posible a una tan siso)» |

tal norme profiláctica.
Signen breves declaracionee del relator.

Por 1* truducdóB,

R ,  C O M B N G E .

O id lJ B a D IC Il íT '.A -  S O O I . A . 3 L

NUEVAS TOXICOMANIAS
P OE BL.

D B . V . B . P A L M IB R I

La  busca de «loe paraisoe artificialee., producido! pwj* 
uso de lae drogas estupefacientes, sabiamente obatacnliw 
por loa GobiernoB que pienzan en el vigor de la raM,« 
liza, ain embargo, con obatinación indomable y alpniw 

cee reviste formas nuevae. - «.1
Asi, al lado de las clásicas narcomanías (morfinitiB , 

cainismo)aparecen siempre nuevas toxicomanías. qMPI 
dtemos llamar «de substitución., porque en 
juBlificada, de una parte, por el peligro a que e o I 
se expone quien quiere procurarse loe más conocido 
pefaoientee, y de otra, por el elevadísimo precio de i \ 
gas, en razón directa de lae medidas reetnotivas oe

Generalmente se trata de preparaciones 
más fáciles de obtener, como el e lix ir  paregórico, o 
de composiciones químicaa nuevas, cuya ve na »  

libre, como los hipnóticos de la serie
La toxicomanía por elixir paregórico añade oo i 

bien conocidos: el opio y el alcohol. 100 J
paregórico contienen de hecho 98 gramos de s « dô

0,50 gramos de esencia de anís, 0,20 de alean o j  

gramos de morfina.
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Xrewel ba descrito recientemente con el nombre de 
inrr^ritiHo los tristes efectos de la intoxicación que tiene 

L  efecto bastante caraoterlstico: mezcla de euforia opiácea, 
Lstado confusional alcohólico con alucinaciones TÍsuales, 
irroríficcB, de tipo tóxico, reacciones im palsivas, elásticae 

rTioleotas, debidas a la esencia de anís, que tiene análoga 

Acción 8 la del ajenjo.
G. Henyer refiere recientemente ( « L ’H ygiene mentale», 

laso, lase. 8)  otrae dos observaciones interesantes de pare- 
loriemo on mujeres de diferente edad (veinticuatro y  cin- 
laenta y cuatro afios) que presentaban graves reacciones 
lóxicas; las dosis de e lix ir  paregórico faabitnalmente em- 
llssdas eran muy coneiderablee, ¡más de medio litro al dial

En cuanto a loa hipnóticos de la seria baibitúrica es eig- 
(ificativo en el sentido que aquí noe interesa por ana parte 
I Irscnencia creciente de loa casos de intoxicación aguda 
1 mortal (aparte de los suicidios), por otra el aumento de 
Lespecíflcoa y  su despilfarro creciente de manera absolu- 
jimsot? iujnstificada.

Observaciones frecuentes de toxicomanía barbitúrica in- 
liecutibles han sido presentadas en estos últimos tiempos 
ot Bsuyer y L e  Guiilant, por Nacfat, por L ew in , etc.

Tomados a fuertes dosis y  a la hora habitual del snefio, 
bs hipnóticos de la serie barbitúrica (esp ecialmente el som 
lííene) llenen un efecto sedante e  hipnótico que resolta 
grailable. tanto más en cuanto qne aun después de despertar 
nbeieto un cierto estado eufórico. A  este, sin embargo, 

lacede más o menos rápidamente un eetado de malestar, 
norsiia, abatimiento, cefalea. Fequefias dosis diutnas 
antienen o acrecen el estado entórico, y  ee ésta la  v ía  más 

kecoenteqne conduce al vicio: ee produce entonces nna 
«rdadera excitación a base de optimismo, a ilajos de ideas, 
I hso de actividad fiaica o  mental, con algún m a tiz  de agre- 
iTidad; de esta manera le parece al paciente más fácil y 
gradabie el trabajo, calmar las preocupaciones, eliminar 
I dificultades y  obtener, sobre todo, un cierto placer posi- 
«, qne no es simplemente la curación de un malestar.
(De Ri/arma ¡fediea.)— B. O.

APENA CAPITAL EN INGLATERRA

ha Comisión especial nom brada por la  Cámara de los 
pDiuoes para in vestigar e l problem a de la pena capital, 

I celebrado su prim era sesión púb lica en los comienzos 
5 este año. Los prim eros ponentes fueron Sir. J. Ander- 

ín, subsecretario perm anente del M inisterio del In terior, 
jSic C. E . H. B lackw ell, perito  le ga l, subsecretario. Pre- 
piaron una Memoria con una o jeada histórica que de* 
lostraba que desde 1838 la  pena de m uerte se habla im - 
ÍM to solamente por asesinato, con excepción de un caso 
salta traición durante la  guerra . L a  pena capital ex iste 
1 todo el Im perio B ritán ico, con excepción  de Queens- 
Qé. No se sabe cuántos hombres se habrán abstenido del 

limen por miedo a  ia  pena de m uerte; pero en lo reíeren- 
l a  los asesinatos de m ujeres con las que los asesinos vi- 
au en intimo contacto, los inform es de las Salas de 
bdiencia demuestran todas las semanas que el número 
'  «eres humanos que conviven  m arita lm ente, precisa- 

|6ute en las mismas condiciones que en  los casos en que 

el asesinato, es enorm e. En 1927 se impuso pena 
iPúal a cinco individuos por e l asesinato de sus mujeres 
T tim ssode  m ujeres con las cuales v iv ía n . Sabemos 
p  a estos cinco individuos no les aterró la  pena, pero no

sabemos cuántos de los otros m iles se abstendrían de ase­
sinar a las m ujeres con las cuales v iv ía n  y  mantenían 
constantes reyertas. Los ponentes no quisieron sentar 
opinión doctrina! a lguna en cuanto al efecto p reven tivo  
por intim idación de la  pena capital en gen era l, pero creen 
que e l hecho de que los m aleantes y  crim inales de este 
tipo no acostumbren en In g la te rra  a lle va r  armas m ortí­
feras se debe al m iedo a la  pena de m uerte. P o r  este mo­
tiv o  se consideraban obligados a conclu ir que aum enta­
rían los peligros a que se encuentran expuestos los repre­
sentantes de ia  L e y  en el desempeño de su misión si se 
aboliese la  pena de muerte. O tra conclusión formulada 
por ellos fué la  de que la  opinión pública no solamente 
debe aceptar la  abolición en abstracto, sino ser suficiente­
m ente fu erte  para sobrellevar las pasiones que se ex c ita ­
rían por los detalles de a lguna agresión  brutal. D e  lo  con­
trario , el país se ve r la  expuesto por v e z  prim era en su 
historia a  los horrores de la  le y  de Lynch .

En una sesión de la  Comisión especial de la  Cámara 
de los Comunes para  el estudio de la  pena capital, in for­
mó e l D r. M ethven, gobernador de la  prisión Maidstoue. 
Se m ostró inclinado a que la  le y  sufra a lguna m odifica­
ción, pero no partidario de que la  pena capital se supri­
m iese por com pleto. S i asi se hiciese, muchos ladrones se 
arm arían y  m atarían para dism inuir los peligros de que 
los detuviesen . A lega ría n  que, detenidos por robo serian 
condenados a prisión y  que el crim en solam ente m odifica­
ría  la  sentencia en e l sentido de que la  prisión seria más 
la rga . H a y  asesinos tan diabólicos y  crueles para conce­
b ir  su crim en, tan cínicos para p lanearle y  que le  realizan 
sin la  m enor consideración del sufrim iento que imponen, 

que no se debe perm itir a l crim inal que v iv a . Dondequie­
ra  que se encontrase serla una am enaza para la  com uni­
dad, incluso para  ia  del presidio. En cambio, hay  crím e­
nes en los cuales e l que los perpetró obraba bajo una p re ­
sión em ocional m uy fuerte, por ejem plo, los celos o  la 
desesperación, y  en los cuales e l ju e z  se v ió  ob ligado a 
d ictar una sentencia de muerte. E l asesino en estos casos 
no  se preocupó de n inguna clase de castigo que se le  pu> 
d iera  im poner. B a jo  ta l presión, muchos individuos pasa­
ban por una fase de torm enta psicológica que llegaba  a 
un periodo critico . A  estos casos se puede aplicar otra san­
ción que la  pena de m uerte, y  en gen era l saieu beneficia­
dos del presid io. L a  pena de m uerte se debe reducir a los 
asesinos de la  prim era categoría , para los cuales e l m iedo 
a  la  sanción cap ita l es un factor aterrador que no adm ite 
substituto. No son corrientes en e l sexo fem enino los ase­
sinos de la  prim era clase, y  por eso cree que no resultaría 
daño a lguno de suprim ir la pena de m uerte para las 
mujeres.

É X I O A  M E D I C A

ESPERANZA NUESTRA
Nuestros lectores conocerán e l articu lito  publicado en 

e l d iario E l  S o l ,  fecha 27 de los corrientes: cE tica Frofe* 
s ional», firm ado por e l señor marqués de Casa León , y  
que se refiere  a  la  M o r a l  M é d ic a .

Si no lo conocen lo lamentamos de todo corazón, pues 
E l  S o l ,  celoso de sus o r ig in a le s ,  p r o h íb e  s u  r e p r o d u c c ió n .

Les  aconsejamos que lo leau  porque tiene una canti­
dad de m iga  fabulosa, y  como nosotros hemos sido tan 
manifiestos defensores de cuanto a llí se dice (véase núes-
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tro diacurBO en  la  R ea l Academ ia  Nacional de Medicina 
e l año 1925), no podemos menos de congratularnos de los 

anuncios de m o r a l iz a c ió n  del Sr. P itta lu ga .
P or  nuestra parte podemos añadir que, deseosos de 

conocer detalles de esa campaña pro ética  m édica, hemos 
inquisionado en los circuios profesionales y  sé dice que la 
m oralización de la  clase, que según parece es tan precisa, 
la  van  a  in ten tar con sus lecciones los Sres. P itta lu ga , 
Hernando y  Recasens, acompañando sus explicaciones 
con presentación de casos para cada tem a deontológico.

Tam bién  se da por seguro que in terven ga  e l Sr. T e llo  

para lo referen te  a ética  profesional en las industrias de­
rivadas de la M edicina, aux iliándo le  en sus explicaciones 
e l Sr. Carrasco, que ya  en e l A ten eo  de M adrid habló so­

bre estos temas hace unos d iez  años.
En fin, que prom ete ser una, campaña de lo más in te 

resante. Nosotros ofrecem os, desde luego, a los campeones 
de ética  médica nuestro copiosisimo protocolo, reuuido en 

largos y  pacientes estudios sobre la  m ateria.

F . J a v ie r  CORTEZO Y  COLL.-VNTES

BIBI-IOGRAF'Í AS

Autopsia del libro del Dr. Fernando ¿suero 

titulado ‘ Ahora hablo yO’
POR EL

DR. 8. JOUAN

(PubUoado en L a  S m a x a  IfCica. Buenos Airee, 26 de Junio de IMO.)

Para comprender bien el libro desde el punto de vista 
psicológico y  lógico hay que compenetrarse del estado psí­

quico angnstioso colectivo del ambiente de España en el 
momento de ser gestado y  publicado: terminación y  calda 

de la Dictadura y  actual Gobierno. Además, la filiación polí­

tica del autor y  de sus contrarios y  el posible estado de 
cBurmenage» que eata circunstancia y  la enormidad de en­
fermos que había examinado y  tratado le  determinaron. 

Además, e l carácter de su raza y  e l apasionamiento del 
antor. En nn ambiente normal, jlo  hubiese escrito con ese 

estilo? Serla e l caso recordar el siguiente pasaje de Anatole 
France en boca de uno de sus personajes: .An tes que nada 
soy hombre y  como los hombres me apasiono, y  cnando me 
apasiono se nota una discordancia entre la acción y  la  doc- 
pidiera la cancha de B iver P íate para dar una conferencia 

sobre las endocarditis.
Si es tan enemigo de los médicos, ¿por qué no empieza 

por no usar semejante título?
En nnas partes dice que desprecia la  opinión de los m é­

dicos y  en otras se queja de la falta de solidaridad, porque 
no tiene apoyo. En un pasaje de en libro critica el valor 
sentimental de los exámenes e historias clínicas minuciosas 
de los módicos, y  en otro trata de demostrar que a ans en- 
fermos él loa examina y  lea hace historias prolijas ( l ) .

(1) Tal vea el estado apasionado dsl ambiente de España y del au­
tor que ba teacolooado de acuerdo con au rasa y  el oansanelo psíqui­
co eaplicmrá esa disoordauola eutre la aoolón y la doctrina, porque el
tono DO cuadra a un médico español eu estado de.oausado y  aereuo.
Es sensible que ese ..len to  de lapaaliu . no lo haya empleado como 
lo empleó Paatenr para convenooc a laa Academias. Y  por eso a 1 pú­
blico, al pasar Pasteur, en sUenoio con reepeto se descubría.

II. C rít ica  de acu erdo  con  la  lóg ica  d e  las Ideas

rUUDAMENTOB 

Todo conocimiento científico, para serlo, no sólonecMiiij 
estar de acuerdo con la lógica, sino estar de acuerdo mdIi I 
realidad y, por Qonsieiiiente, con las leyes natnralea. (Lsl 
leyes son las relaciones nec0Barias que dependen deIím .P 
turaleza de las cosas, como bien d ijo  Montesquieo.) t 
ejemplo: existía en el Hoapicio de laa Mercedee un deliru. 
te que pensaba hacer nn puente desde Buenos Aires a Piiji I 
con nn m illón de accíonee, cada una de las cuales valieiíBj 
m illón de peeos. Ese proyecto está de acuerdo con lalégi«l 
pero examinando las leyes naturales se llega a la conclnrtl

de su impracticabilidad.
Después de haber leído el libro deteDidamente. y 

haber meditado sn alcance, ei se le  quiere colocar déolrelaj 
los conocimientos actuales, olvidándose de los ataiio«i 
sus colegas, llega uno a las siguientes consideraciones; I 

E l sistema del Dr. Asnero, que él llama aBDeroia»pil 
fisiológica, es un perfeccionamiento del sistema del docial 
Bonnier, de París, que era la centrorreflejolerapia;porcoM|

gaiente, en el nombre del procedim iento habría que wociiil 
por lo menos a loa dos nombres y llamarlo: Bonnier-Aujl 
roterapia fisiológica, o  sin citar nombres, podría llatntnil 

peicorreflejoterapia. I
El estudio de los reflejos y  su aplicación para corar « I  

remonta a los tiempos más antiguos y  se confunde «o i l  

origen de la M edicina misma. Concretándonos a la hanii»l 
dad civilizada, se enonentran numerosos ejemplos. M  
2 400 años, teniendo que hablar Aristófanes en Greciad 
una conferencia pública, antes de empezar le apareció i l  
h ipo muy fuerte. E l médico de Aristófanes tenía qnshiUíl 
después de él. Aristófanes p id ió a su médico que hsblwl 
antes, y  mientras tanto le indicara qué podría hacer pial 

curarse el hipo. E l médico le  aconsejó que tomara poi li| 
nariz gran cantidad de un polvo parecido al rapé.r* 
baria estornndar mucho, y que a l producirle un refl 

curaría e l hipo. Así lo hizo y, al tocarle el turno para bsU 
pudo hacerlo sin nlngáninconveniente. (AsueroterapieB»! 

lógica hace 2.400 añ os) I
Todos los médicos saben (y  hasta se ba hecho DO co*l

cimiento vulgar) que cuando una histérica tiene un « tu j  
para hacéreelo pasar se le  provocan los reflejos coit|H 

miándole los senos y  los ovarios. En los casos de slncopU 
médico, al comprim ir los ojos, provoca reflejo óculoccri 

que hace funcionar de nuevo al corazón.
lo d o  el mnndo lo sabe (basta los más ignora 

cuando uno ha comido o bebido mucho, poniéndose losó 
en la garganta, o una pluma o cualquier otra cosaqM 
cosquillas, logra vomitar, siempre que no haya sbolici» .

reflejos faríngeos. - j.j í
Loe maeajee, qne. desde la más remota anlipasM^ 

hicieron, primero como costumbre, después como un p 

dimiento médico, actúan no sólo por la acción 
tiva, Bino por la acción reflej a. Todo el mundo sabe 
masaje muy superficial (eflerage) actúa como caUn j  
sedante del sistema nervioso. En los ahogados, en 
han sufrido los efectos de una corriente eléctrica, cu» , 
hace la respiración artificial se trata de provocar nn 

sobre el centro respiratorio.
E l sondaje duodenal también actúa por v ía  leB*!*'
S i se estudia profnndamente la acción de lainsy« 

de loa medicamentos sintomáticos, actúan por vía re
' sea estimnlando las terminaciones de loa nervios,

1 trayecto, o ya sea el centro de esos nervios,
sistema nervioso cerebroespinal o en los plexos,si

:c

ledica
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NECE^’ITA 
DEL VALOR. 

ANTlANAñ LACTICO DE LA GLUCOSA
EAAPLEE

c c B i :
y r e c i o

OUE LA p r o p o r c io n a  
EN EV'TADO NATURAL 

CUAL EJTA EN LAJ'UVAJ'I
CONCENTRADO A L  VACIO

Para informes y solicitud de muestras dirijanse a:

Explotación Agrícola de Villafranca del Castillo. — Paseo del Prado, 6. — MADRID

,A HUEVA PROFILAXIA DEL CÁNCER
CON LAS SALES HALÓGENAS DE MAGNESIO

10 u&c 
nn aliqH
08 comiil 
elncopAî  

uiurirü

tanl»)f 
aeloelt 
sa queb 
sbolieH»*

lO DD pi»
ocal»“i

I, es I 
a, coaŝ‘Í 
ar os

refleja.
majwP 

f)a refl’í'j
.08, 7» •*!
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F ’ O R I V I U I - E S E

ENECTAL PELLETIER
O a . i a . B P  d e  4 - 0  c o m p i ' i x i i i d o s .

lídiCRCion d6 la CuarentBflS cloruro de magnesio.........  0,56 gramos. ACCIÓN FISIOLÓGICA.—La admi-
■  ■ - Bromuro de megneslo........ 0,03 — nietracióD regular dn loe PomprimidoB de
|T , . Yoduro de magnesio.......... 0,0001 SFNSCLAL FFLLFTIFB. produceo loe
¡Loe trabajos de Grmar en el Labora. maguesio.........  0,0005 -  siguientes efectoe:
rio coofirnian a los compuestos de para uo comprimido. Reacción favorable en las Astenias,
Êneala un gran poder sintético. cuyos graves síntomas desaparecen.
Ádniinietradas al organismo intenei..........  - ....... - Cnración de la impotencia,

¡»o el metaboliemo por en poder de Normalisación de lae digestiones.
VeBlB. estimolando las funciones bio P I D A N  M ü E S T R a S  Aumento de la secreción biliar,
liroa p..„ • . c , j  j  Evacuación de la veeícula.
Vt ■ y el tollctointerenantislm o SO* Alivio inmediato de loe enfermos qne

día di- » r e  este nueve medlcnclén a
v is  i?  agua Se to- ^ r i  I r r i r n  citos y exaltando la fagocitoeis, creant E t s r r ,  laboratorio pelletier  „„. . „ d o d . d . . . . . . . „ í »¡c.

fría. En loscafoeque neceeiien . Tnrraa* -Aíin leemnee (verrugas,
'«nérgica intervención, pueden to- Apartado de CorrCOS iflO. mamitie, etc), que degeiieraríari en can- 

hasta cuatro co^primidoe al M A D R I D  .erosae con el freno de lae salee haló̂
f. aisneltos en un vaso de agua, en magnesia DEHAFAKhOEN
ÎDM. “ "  ne Bg , U Teléfonos 40.331 y  54.760. POR com pleto
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Tratamiento de las afecciones del estúm ap e intestinos por la
^  0f

GASTRO-SODINE
(de los ¡ija.'bora.torlos O X5 I  O’X' d© E’a r ís ) .

Asociación de sales de sosa seleccionadas y químicamente puras, en tres fórmulas: 

Normal* Bicarbonato de sosa.. 2 gramoB. 8. (S lllfatada):Bicarbonato de sosa.. 2
Fosfato de eoea........  1
Sulfato de sosa......... 0,50 —
Azrtcar...................... 8,60 —

Por cucharada de las de café.

B. (Bromnraila):

Sulfato de sosa......... 2
Fosfato de sosa.......  1
Bicarbonato de aosa . 0,50
Azácar.....................  6,50

Por cucharada de las de café.

gramos,

gram os.Bicarbonato de sosa . 2
Fosfato de sosa..........  1
Sulfato de sosa...........  0,60 —
Bromuro de sodio. .. 0,25 -
Azúcar.............  6,26 —

Por cucharada de las de café.

Ona cucharada de las de café en un vaso de agua, todas las mañanas en ayunas.

Literatura y muestras  ̂ J .  M . B A L A S C H  C U Y A S Farm acéutico.
Avenida Alfonso X lll, 4<0. — B A R C E L O N A

L ip io d o l
ADOPTADO BN LOS HOSPITALES

iAcelte yodado hancés a  54 centlgr. de yod o  puro 
por centl-cúbloo (cubo) sin  ningún rastro de c lo ro  

de una tolerancia casi ilim itada.

I N D I C A C I O N E S .  — Todas las del yodo, de los 
• ••oduderivados yodados oigánicos y yoduros, sin sus 

inconvenientes; ningún yodismo, ninguna acción 
congestiva sobre el pulmón.

ARTERIO y PRESCLOROSIS. ENFISEMA. ASMA. 
REUMA crónico y  que desforma, LUMBAGO, 
CIATICA, COTA, LINFATISMO, ADENOIOISMO, 

SIFILIS terciaria y HEREDO-SIFILIS.
F O R M A S  F A R M A C É U T IC A S  ; 

InyeccionCÉ - AmpoUa$ de 1, 2, 3 y  5 cc.
Praaco de Aluminio de 20 cc. osean 3o gramos (un cenü.irasco uw •'•p — — el’ " " j
cubo-cúbico) contiene °  _8r-.54 _d«_ yodo^que cocrespunde

quimicamenie a o gr. j i  de K.
Cépaulaa • o gr 20 de yodo puro por cápsula (2 a 3 por 

tármino medio por 24 horas).
Eim ilalún t o gr. 20 de yodo por cucharadita pequeña. 

S e  halla en todas las buenas farm acias,

I f Concesionarios GeneralesI? la irvnnrTDriAn tpara la Éxporución . 
L B C Z IH » !  4  C*

67. Rué de la Victoire 
P arís

Solo se ha de oeeolor tí 
Ite«

r U P I O D O L l
/HP •••• —

r
rô uefe tfur llê  a 
m o r » e u ' ' A Z O L ’  ■=

L A F A Y

En E spañ a t 8r. J u ao  M ARTUr, Calle de Alcala, 9, M adrid 
y  Consejo de Ciento, 341, Barcelona- 

talas Canarias : B- APO U W ABIO , Farmaceuüco, T.a« Palma*

¡CONTRA 
EL DOLOR!

7 nervioso, reumáti- 
 ̂ co. cefalea, neurál­
gico, regla dolorosa, 

dolor tabético, den­
tario nervioso, dolor 
canceroso, raquialgia 

meningítica y post­
anestésica, dolor post- 

partum y post-abortum.
A C O N S E J A D

E B E B M N C
MANDKI

Producto de fabrlcacitin nacional que
____el año 1894 h.T llevado au
siempre en aumento, llegando a ser 
slderado como una especialidad de pn 
orden consagrada por médicos y P 
co. habiendo alcanzado supremacía c 
medicamento de éxito seguro para ve 
dolores nerviosos o reumáticos los 

aliados sin producir accidentes de 1 ’ '
ya que los m^bamentos 

ula e!que Integran au íérmu 
5 «osis mínima y  solo por una lenz 
' asociación de sus acciones anclgé- 

sicas y antlrreumáticas se logra obte­
ner grandes resultados terapéuticos con 

una mínima cantidad de medicamento.

P t ^ p e r o ^  c * t *  ^ $ p c H a U 4 c 4  fa r m a tó u if e a  p o r  e J  . . . .  ... pf0nelseo MonSri

el eialeu 
bds ta es 
iéltiw, i3 
¡ttema a 
lico, ¿no 
1 arco re 
Itee írloí 
lecáoico 
Irmocan 

I mi8n< 
bbaUQ'-i 

Ejeni] 
EeCoú 

otócnúci 
E e tn d  
E s to d
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fama
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iritnef 
públi-
COIKO

/enccr 
s más 
nSiina

I aisteroa nervioso del gran simpático. Lo mismo pasa en 
da la esfera del sistema del vago (nenmogáetrioo y nervio 

Lírico desde el panto de vUta teórico que constituye el 
líCCDia HUtonómico). El cnarto eietema nervioso microqnl- 
li»  ¿no actáa también por vía refleja? Sea que se provoque 
laico reflejo con un eetimulo mecánico, como son loe eeti- 
Itsa fríos del Dr. Asnero, o se provoque el estimulo a la vez 
leciaico y térmico como los trrquee dei galvanocauterio o 
IciDOcauterio, de acuerdo con el procedimiento primitivo 
L mismo Dr. Aeuero, o que ae lo provoqoe por medio de 
[ibstaocias qnimicas, en esencia es lo mismo.

Ejemplo:
Estudiar el mecaniemo de acción de toe medicamentos 

nteoiáiicos sobre el asma.
Eatiidiar el mecanismo cómo actúan los porgantes. 
Eatudiar el mecanismo de acción de las substancias cola< 

gas.
Eatudiar la acción de los galactogogos.
Estudiar el mecanismo de acción de loa díniéticos. 
Estudiar el mecaniemo de acción de los estimnlantea y 

dantss del eistema nervioso.
Estudiar el mecanismo de acción de loe vomitivos. 
Estudiar el mecaniemo de acción de loe tónicos car* 

seos.
Todo el mondo sabe qne haeta el masaje parece una 

na muy sencilla; pero para hacerlo eficaz en loa eeia tiem- 
L se iieceeita tener una habilidad y conocimientos espe* 
ales, poique si no están bien e inteligentemente becbos,
I acuerdo con una técnica y táctica especial, en lugar de 

(neficíc.r pueden producir perjuicioa al paciente.
Bi se recuerda ¡a constitución anatómica de lae regiones 

|ade termina el trigémino y ae la estudia prolijamente, se 
que limita con zonas peligrosas. Concretándonos a la 

knliisriCD del trigémino sólo en la mucosa nasal, vemos 
|s¡gnieiite (tomar loe textos de anatomía descriptiva y 
ográfica, por ejemplo, de TestnC, o un buen tratado de 

no, nariz y garganta):
Que la mucosa naeal no sólo recubre el tabique de la 

Iris de los dos lados, de adelante y atrás, sino que ee insi- 
por loe senos froatalea y en todas lae celdillas, y tam- 

|in por los senos etmoidalea, los esfenoidalee y loa maxi> 
Basta recordar los peligros de las Binusitis, espe- 

llmente de las frontales etmoidalea y esfenoidalee, que 
lilneote ee transforman on meDingitíe mortalee por la 
pzimidad con las meninges. Por consiguiente, ei se trata 
provocar un arco reflejo, sólo deberla permitirse esta 

praelón a los ínás hábiles especialistas de oído, nariz y 
fgsDta. ¿Cuántas lesiones traumáticas no producirán loe 
I no están especializados con la región, al querer aplicar 

¿Cuántas infecciones no producirán los ehrande- 
I qne seguramente aplicarán el sistema a granel, por no 
eri'izar los estiletes y por la ignorancia de las regiones 
któmicBs y de la importancia funcional de las mismae? 
lÁdemés se debería exigir que fueran buenos especialis- 
j de clínica psiquiátrica y clínica neurológics. 
ĵ Además, al tratar de provocar esos reflejos con varios 

8, como lo hace el Dr. Asuero, no sólo actúa por la 
i refleja del trigémino y de las conexiones con el gran 
ppático, Bino directamente como un masaje vibratorio, 
peí eaal se neceeita tener una habilidad tan especia! 
JO la de tin gran violinista.
IB1 enfermo que reaccione a los primeros toques en el 
Jto, ¿no sufrirá uo acostumbramiento, y, por lo tanto, ne- 
Plará mayor estimulo, haeta que no llegue a reaccionar 

ninguno? La reflejoterapia no puede escapar tampoco 
kta ley general.

Además, el poder de la rejlejoterapia dependerá del mayor 
o menor poder de sugestión que tenga el operador.

Los quince meses qne lleva el Dr. Asnero con su proce­
dimiento es muy poco tiempo para poder apreciar ei sou' 
curaciones permanentes o transitorias.

Todos los médicos saben que los enfermos funcionales, a 
quienes únicamente puede aplicarse el procedimiento, recaen 
de nuevo, cuando tienen cualquier diegasto, por más que se 
haya aplicado el mejor de loa tratamientos. (Estudiar lo que 
ha publicado el profesor Dumae, de la Facultad de Medicina 
de Parla; estudiar lo que hacia Charcot.)

CONCLD8IONBS

1. a La Bsueroterapia fisiológica es un perfeccionamiento 
del método de Bonnier.

2. a Actúa por psicorreflejoterapia; tiene dos acciones: 
una acción psíquica, que depende del poder de sugestión del 
operador, y una segunda acción refleja.

3. a Se curan o mejoran transitoriamente todos loe enfer­
mos/unctoruifrs de cualquier órgano que sea, es decir, en­
fermos que tienen trastornos neuropáticoe.

4. a Para ejercer el procedimiento deberla obligarse qne 
fueran eepecialiatas de oído, nariz y garganta muy buenos y 
con conocimientos profundos del sistema nervioso.

5. a Coî  justicia debería lla m a iB e  Bonnier-Asueroterapia 
fieiológica.

6. a Debe oenper sólo el puesto como un procedimiento 
para los enfermos funcionales de la psiquiatría y neurología, 
pero aplicado por especialistas inteligentes de oído, nariz y 
garganta, qne a la vez tuvieran un gran poder de sugestión 
y además fueran especialistas en psiquiatría y neurología.

7. * Ee que el público en general y loa médicos no cons­
cientes en particnlar tienen la tranquilidad de la igno­
rancia.

8. a Es un procedimiento que, ai no se practica teniendo 
en cuenta ias condiciones anteriormente expuestas, puede 
ser muy peligroso; porque ei toman, por ejemplo, un asma 
cardiaco, puede provocarle la muerte por vía refleja.

9. ‘  Solamente debería permitirse la aplicación del pro­
cedimiento en loe enfermos que llevaran previamente el 
diagnóetino de un especialista reputado de psiquiatría o de 
neurología, que lo remitiera a un especialista inteligente de 
oído, nariz y garganta, con gran poder de sogestión, y que 
tuviera conocimientos de neurología y de psiquiatría, para 
lo cual casi habría que creer una eepecialidad, que podría 
liamarse psicorreflejoterapia.

10. Es nocivo que on procedimiento que requiere tantos 
conocimientos inteligentes y habilidad sea lanzado a la 
prenea pública.

11. Puede afirmarse que para obtener tos mejores reeul- 
tados, por el momento, sólo debiera aplicarlo el autor ea 
enfermos qne le remitieran bien diagnosticados ios especia­
listas de psiquiatría, neurología y de oído, nariz y garganta.

12. £1 punto sensible de la mocoea nasal y de la mucosa 
faríngea varía con cada individuo.

13. Necesita que el especialista tenga un gran poder de 
sugestiún para poder conseguir que el enfermo no concentre 
su atención sobre en dolencia, eino fuera de él.

14. El Dr. Asnero, desde el punto de vieta científico, de­
bió haber hecho demostraciones en presencia sólo de espe­
cialistas de psiquiatría, neurología y de oído, nariz y gar­
ganta.

16. Ee un procedimiento especializado, dentro mismo 
de dichas especialidades.

16. Hubiese sido improcedente que lo hubiese presenta­
do para todos los médicos.
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17. Por lo qne ae ha viato anteriormente, las proyeccio- 
nea del procedimiento son macho máa modeatae.

18. El Dr. Asnero en aa libro soatiene qne todos los me- 
dicamentoB qne se asan en Medicina tienen sólo ana acción 
sintomática. Esto revela o error o ignorancia. ¿Cómo actúan 
los eneros antitóxicos, el suero antidiftórico, antitetánico? 
¿Cómo aetóan las vacunas? ¿Cómo actúan el mercurio, yodo, 
arsénico y bismuto en el tratamiento de la sífilis? ¿Cómo 
actúa la quinina en el paindismo? ¿Cómo actúa el arsénico 
en el paludismo? ¿Cómo actúa la emetina y el arsénico en 
la disenteria amebiana y así en muchas otras enferme­
dades?

10. L a  Medicina antigua por la escasez de conocimien­

tos era sintomática.
20. La Medicina moderna en el progreso a pasos agigan­

tados que hace en todas las enfermedades, va haciendo el 
tratamiento etiológico. es decir, de la causa.

21. Se ve que se ha entusiasmado con so procedimien­
to y le ha dado la amplitud de una generalización desme­
dida.

22. Es lógicn qne nn enfermo que haya tenido una di­
sentería amebiana en San Sebastián, no habrá ido a parar a 
las manos del Dr. Asnero, porque era especialista de oído, 
nariz y garganta.

23. Y  la tuberculosis, el cáncer, la sifllls y todas las en­
fermedades infecciosas, ¿no eiiaton?

24. En este estado de apasionamiento del ambiente, ¿no 
habría peligro de que loe enfermos qne sigan un procedi­
miento bueno, al suspenderlo ilusionados por la psicorrefle- 
joterapia permitan qne la evolución de la enfermedad, al 
no ser contenida, les produzca una terminación fatal o por 
lo menos lesiones irreparables?

26. El Dr. Asuero, de la discusión que debiera ser cien­
tífica sobre un procedimiento especializado, ha hecho nn 
asunto pasional.

28. El estilo del libro es el de una arenga médico-po­
lítica.

27. El ambiente espaOol en el momento de ser gestado y 
escrito el libro era patológico.

28. ¿El autor ha escrito el libro en estado de > surmena- 
ge>? Porque el tono no cuadra a un médico espafiol en esta­
do descansado y sereno.

29. Hay peligro que el procedimiento aplicado a granel 
actúe como una espina irritativa artificia!.

30. Producirá desequilibrio nervioso, como toda provo­
cación artificial de estímulos que deben ser naturales.

81. La aplicación del sistema a los niños será muy peli­
grosa, porque tienen en su sistema nervioso exquisita sen­
sibilidad a todos los estímulos.

32. Es nn caso de sugestión colectiva por la propaganda 
que ha hecho la prensa diaria.
trina.» (Palabras del abate Ooignard a su alumno Tonre- 
broche.)

Para facilitar la comprensión conviene dividir en tres 
partes este estudio: I, Crítica de acuerdo con la lógica de 
los sentimientos; II, Crítica da acuerdo con la lógica de las 
ideas, y III, Crítica de acuerdo con la cuestión económica.

L Critica de acuerdo 
con la lógica de los sentimientos.

La primera página tiene el retrato del Dr. Aauero.
Dedica el libro a la esposa para qne a su vez, «n ̂  

tiempo, se lo dedique a su hijo, si lo merece; por cona. 
guíente, en la dedicatoria se apoya en dos fundamenloi 
afectivos; sentimiento hacia la esposa y el hijo.

A continuación hay un retrato del Dr. H. Jaworski, i;]; 
escribe el prólogo y que ha eido el discípulo predilectoít 
Bonnier.

FUNDAMENTOS

Leyendo el libro ee comprueba que también se apoy» f 
otros ínndamentos afectivos: sentimiento de raza, leal 
miento patriótico, sentimiento de religión; pero no as apoji | 
sobre el sentimiento profesional; antes bien, lo combito' 
asi también combate el sentimiento de amistad. Deapoéi t 
leer y meditar el libro, se nota falta de agradecimiento ptn I 
todos los profssores españoles y franceses qne le han en».! 
fiado la Medicina. También ee nota falta de agredeámieotí 
para las enseñanzas que le han transmitido los tratados dt I 
la misma carrera. Trata por todos los medios de dninoilii, I 
que su sistema no tiene nada que ver con el método di 
Bonnier, y cuanto más trata de demostrar que no tieu 
ningún parecido, aún más el lector queda convencido qu 
el sistema del Dr. Asuero no es sino un perfeccionamionto | 
del método de Bonnier. A consecuencia de esa falca dseiii-: 
timiento afectivo y solidaridad con todas las personaa qai' 
antea de él y de sus contemporáneos se han dediradooie 
dediquen a la misma profesión, trata de demostrar qne i 
método no tiene antecedentes ni antecesores, como ai toda 
los conocimientos módicos que tiene en la actualidad ñola 
hubiese recibido a través délos libros, loaprotesoreajlMl 
médicos prácticos de loa hospitales. (La hipertrofia deli 
autoafectividad excluye este sentimiento.) Pide juetioiii 
empieza por ser injusto. Por cariño mismo a la profMÍín,| 
que dice que ejerce con tanto amor, debió haberec prestí- 
tado a lae Sociedades de Medicina y hacer sus puhlic»do 
nes solamente en las revistas también de Medicina (y oo a 
la prensa diaria, como es correcto en los políticos), porq» I 
procediendo de esa manera, todo médico que crea hiba I 
descubierto o estar en posesión de un procedim'entoilii | 
pueda aliviar tantos males, puede convencer a la vez » '' 
cierto número de médicos que a eu ver pueden aliviar m i 
cantidad mayor de pacientes, Pnes la capacidad y la acürí’ j 
dad de un hombre, por grandes que sean, son siemprelú»' 
tadaa. La Medicina ha progresado mucho y está mnyf'‘ 
lantada, y aunque no lo estuviera, es lógico pensar qoei« i 
que entienden más de Medicina son los que se dedieu | 
a ella o la han estudiado: los médicos. Cuando unoquiw 
comprarse un par de zapatos va a la zapatería y no el* I 
herrería. Por las mismas razones, elegir nu fronlón, con» I 
lo hizo en Barcelona, para hablar en público sobre unp» I 
cedimiento médico, en lugar de elegir la Facultad da Me • | 
ciña o un hospital, ss como si nn médico de Buenoa ii» I

CONCBETANDO

El título del libro por eí mismo significa orgullo. Antes 
del titulo dice: cAsueroterapia fisiológica», pero con letras 
mucho más pequeñas.

Establecer;
1.0 Fundamentos anatómicos.
2. * Fundamentos fisiológicos.
3. * Fundamentos psiquiátricos.
4. '  Fundamentos neurológicoa.
5. ® Fundamentos otorrinolaringológicos.
6.0 Fundamentos de Clínica Médica.

III. Crítica de acuerdo con la cuestión econónil«’ 

No interesa desde el p'jnto de vísta científico.

NI

El'
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SECCION PROFESIONAL
P R O G R A M A  P R O P E l S I O N A I j

l a  función sanitaria es función de/ Astado y  su organismo debe depender de él hasta en su representación municipal. -  
garantía inmediata del pago de ¡os titulares p o r  e! Astado.— independencia y  retribución de la  /unciónforense.— ])ig n if¡- 
cación profesional.— Limón y  solidaridad de los médicos.— fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros, previsión y  socorros.

S U I M A - R - Z O r  Seecldn p ro fe s io n a l: B o la tln  de la  aemaDa, p o r Dicto Carloa.—C ron icón  jn l ia l . p o r e l  D oíto reS a toardo .-G ace ta  de la  la  
Ind pú b lica : E s tado a a n iU c io  d s M a d t ld .—Ordnloaa.—T e rtu lia  m é d ic a .—P o r las olln ioaa de E u ro pa .—V acan tes.— A nuno ioa .

B oletín  de la  sem ana.

lónilc''

El veraneo de Oecío Garlan —  Decoración, personajes.
El problema eterno. Peor está que estaba.

En un enorme caserón de la campifla toledana, 
en su parte de secano y movimiento exclusivamen­
te agrícola y olivarero; en medio de un pueblecito 
risueño, limpio y tranquilo, se encuentra el hace 
años abandonado asilo de tas vacaciones de Decio 
Garlan. Sitio de retiro, adonde desde hace medio 
siglo veuia buscando en los pretextos de las vaca­
ciones tranquilidad para su áuimo, reposo para sus 
ideas y estímulo para sus proyectos. Aquí, en un 
rincón del enorme patio en donde se conservan 
cinco esbeltas arcadas de un claustro severo, sin ser 
triste, y esbelto, sin ser lujoso; aquí, rodeado de 
familiares y amigos, de servidores que en tres ge­
neraciones nacieron en la familia; bajo árboles 
plantados por su mauo, circundado de animales do­
mésticos que picotean a su alrededor y  bajo una 
bóveda musical de píos y trinos que festejan ince­
santes desde los nidos de los artesonados y las cor­
nisas, aquí busca el buen viejo la lectura tranquila, 
la organización serena y la vígorización posible al 
servicio de sus ideales.

Dos mesas en el claustro y una en el despacho 
interior sostienen los libros favoritos, viejos y nue­
vos, austeros y festivos, filosóficos y extravagantes; 
y en dos máquinas de escribir, portátil la una y 
fija la otra, copian los escritos o recogen las ideas 
ÓOB discípulos amados que constituyen una expan­
sión del cuerpo y el espíritu decadente del pobre 
viejo.

Tai 6 8  ei lugar del descanso, tal el sanatorio de 
Decio Carian. Descauso... ¿de qué? ¿Es que por 
ventura la imaginacióu, para buscar reposo, se aleja 
délo que ha constituido la preocupación constante 
de una larga vida? ¿Es que por ventura las revis- 

I tas nacionales y extranjeras no denotan una identi- 
deación del espíritu, nunca interrumpida con las 

I caestioues, que siquiera por hábito se han compe- 
luetrado con un espíritu, si no superior, infatigable 
I al menos? El descanso de nuestro viejo amigo es 
como el del hidalgo manebego: «el pelear> Hay espí­

ritus paraquienesno hay más que un reposo posible, 
después de las múltiples actividades de una vida de 
setenta años de trabajos, de distracciones, de aficio­
nes locas, de ambiciones, de altruismos y de sed de 
mejoramiento inacabable, y este reposo es el defini­
tivo, el que se espera con serenidad cuando se pue­
de mirar con serena y tranquila conciencia nuestra 
actividad en lo pasado.

Veinticuatro horas han transcurrido desde la 
llegada del veraneaote. Terminada la conferencia 
telefónica en que diariamente le comunican las im­
presiones de Madrid y los extractos de la Prensa, 
le anuncian una agradable visita: es la del médico ti­
tular de la localidad. Este 'simpático personaje pue­
de considerarse como verdadero prototipo del titu­
lar español: expansivo, alegre, cariñoso con sus 
clientes, recorre en su seucillo áutomóvil Ford los 
dos o tres anejos en que distribuye su ioteligeucia 
natural, el fruto de sus estudios siempre renovados 
y las palabras de consuelo, que son en estas localida­
des terapéutica más eficaz y  valiosa que la que 
puede encontrarse en las farmacias, en loa reme­
dios caseros y en las novísimas investigaciones opo- 
terápicas, aueroterápicas y fisioterápicas.

Saludos cariñosos, frases aleutadoras acerca de 
los próximos futuros días de vacaciones y en se­
guida recae la conversación en el problema eterno.

D kcio  pregunta, indaga; don X. N. responde 
explícito y sonriente. Las cosas no han cambiado;

más han empeorado en el transcurso del últi­
mo año.

Loa conatos de mejora, las reuniones para rea­
lizarlos, los esfuerzos de las orgauizaciones oficiales, 
todo ha continuado en ferviente acción; pero la dis 
gregaciÓD de las actuaciones en lo científico, en lo 
profesional, en lo social y en lo egoístameute in­
dividual, han venido, como otros tantos rayos, al tra­
vés de la lente del deseo, a concurrir en un foco 
que más abrasa que calienta, que más seca que vi­
goriza,

Cada día, con una esperanza sobreviene una 
complicación; con una promesa, se trasluce una 
ambicióu personal; con una reunión de disemina­
dos elementos se engendra un nuevo centro de vi-
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sibles apetitos. Todo está igual o. mejor dicho, peor 
está que estaba.

Oigamos a dou X. N., a quien no citamos por 
BUS verdaderos nombres, no por timidez del intere­
sado, que es hombre que no oculta el bulto, sino 
por expreso deseo de no aparecer como un perso­
naje más en la revuelta actuación de la farándula 
profesional.

Desde hace cincuenta años, aparte loe conatos 
anteriores, viene colocado sobre el tapete el asunto 
de loe médicos titulares. ¿Qué vamos a decir entre 
nosotros dos? Yo sé, como todos los titulares de Es­
paña saben, la situación de desamparo efectivo a 
la que por causas propias y ajenas hemos llegado. 
Usted sabe lo que se ha intentado y  usted ha in­
tentado lo mucho que sabe. Dos momentos ha ha­
bido en que ha parecido que podría abrirse el cora­
zón a la esperanza: primeramente al aparecer la 
Instrucción general de Sanidad, en la que dada la 
época, la situación y las posibilidades políticas y 
económicas, se realizó un esfuerzo verdaderamente 
hercúleo y se trazó un programa cuyos caracteres 
indelebles vienen resistiendo todavía al picoteo de 
las gallináceas vulgares que le atacan. E l segundo 
momento fué aquel en que transcurridos trece 
años, durante los cuales por abandono de las auto 
ridades, luchas de loa interesados y desdeñoso y 
mal entendido apartamiento de los que habían us 
tedes redactado la lustruceión, se llegó a un estado 
caótico muy parecido al que ahora presenciamos.

Era en la primavera de 1917; habíase convoca­
do una Asamblea de titulares, promovida por el 
generoso esfuerzo de aquel Dr, Moliuer de tan 
gran corazón, de tan generoso espíritu y de tan 
austera conducta. Moliuer se propuso unir todos 
los esfuerzos generosos, obtener la abdicación de 
todas las ambiciones menudas y esterilizar los gér­
menes de las futuras querellas. Buscó un presi­
dente; le obtuvo a condición de que su nombra­
miento había de ser unánime; la promesa se hizo; 
la segunda promesa, o sea la de que no se forma­
rían presidencias, comités ni direcciones retribuí 
dos, se cumplió en parte, aunque pronto se vis 
lumbcó el propósito de faltar a ella. Entonces el 
presidente creyó cumplidos sus compromisos y se 
retiró. Resurgieron las Juntas de Patronato; los 
Colegios provinciales se hicieron obligatorios para 
hacer posible el único feliz resultado de aquellas 
actuaciones: el Colegio de Huérfanos; pero con 
esto renacieron las Federaciones, los Sindicatos, 
las Juntas regionales y tantas y tantas urdimbres 
y germinaciones, que hoy cada titular no sabe a 
qué atenerse y sólo siente como provecho de todas 
las llamadas que a su corazón y a su bolsillo se 
hacen esta curiosa lista que, para que usted la uti­

lice como guste, traigo en la cartera, a condiciÓQ 
de que. respondiendo de su veracidad particular­
mente, no figure para nada mi nombre en público.

He aquí, sin comentarios, la lista que me en­
tregó mi querido compañero y buen amigo don

X. N.:

GASTOS HECHOS HASTA E L  DÍA POR UN TITULAR

D0CÜUBNT08 PABA EL ESCALAFÓN PROVISIONAL DEL COKB- 

PO DE MÉDICOS TITOLABE8 

DE SANIDAD.

INSPECTORES MUNICIPAL!!

Pesetaa.

Instancia solicitando oertiBcación acreditativa da 
pertenecer al Cnerpo 7 expedición del titulo de 

mimininfll dfl ..............................................inspector municipal de Sanidad
Reintegro de la ...............................................................
Derechos de expedición del titu lo .. . . . .  -----
Certificación de inscripción en el Registro « vii . . . .  
Idem acreditativa de la techa del nombramiento de

la plaza que se desempefia en la actualidad..........
Siete cetUflcaciones acreditativas de servicios pres

tadoB en otras tantas titu lares.......... v  • ‘ : I 'á
Certificación de la Inspección provincial de Sanidad 

acreditativa de haber practicado un cursillo en el

,20
3,40
5,00
1.30

3.40

Instancia solicitando ser incluido 1 
Franqueo...........................................

T o t a l .

CARNET DE IDENTIDAD

para inípectorea municipaUs de Sanidad por Real orden 
de 3 de Agosto de 1927.

1 0̂Instancia solicitando el carnet.....................................
Precio del carnet..............................................................
Fotografías........................................................................  '

T o t a l .

Este carnet, a  peear de eer obligatorio, yo no le he soli­

citado.
CUOTAS PARA LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE MÉDICOS 

TITULARES INBPECTOEBS MUNICIPALES DE SANIDAD

Comité ejecutivo.
Cuota del segundo semestre de 1928..........................
Idem del afio 1927 ............ .............................................
Idem de los afios 1928-29 y  80, a 16 pesetas auoaies «,ÜU

Junta provincial.]
Cuota correspondiente al año .....................................
Idem al 1930......................................................................
No encuentro los recibos correapondientee a los 

afios 27 y  29, aunque supongo que no me loe Ha­
brán perdonado.

Homenajea! ....................................................................

18,00

T o t a l .............................................. .....

No ta .— En el escalafón provisional del Cuerpo figurstnoi 
12.288 médicos titulares inspectores municipales de »• 

nidad.
CUOTAS PABA EL OOLEOIO PBOYINOIAL 

Cuotee de los añ o s 1919 20 21 22 23 y  24, a 12 pe­
setas.

Idem de ios afios 1925 26 27 28 y  29, a 24 pesetas..
Primer trimestre do 1930...............................................
Carnet de colegiado........................................................ ,

73.00 
130,00

13.00 
6,00

T o t a l ,

iqus
SIONA
TOSIA

Dsotas 
legio. 

pactas I 
daciói 

póceme 
el esci 

ts m e td  
para ! 
biiidíc 
Ssnidi

| l  cada 
reunit 
meDaj

I ciendt

1.30 1
8.30 1 ■  Si,

. . .  40.30 1 Hseaci
■Isnliic
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LiR
USB-
ALES

litas.

2 40 
1,20 
8,30

40,90

i/«n

) 80li-

X  20.000 médicoB =  4.180.000

10 dOB NOS 0DB8TAN NDB8TBA8 OBQAKIZACIONDB PROFE- 

■ S10NALB8 DESDE QDB SE OREÓ LA COLBQIAOIÓN OBUSA- 

lOBJA.

Ciiotas pB ra e i C o ­
l e g i o . .................. 209

(¡notas pa ra  la  A bo-
ciaclón...............  06

PociracntoB p a ra
el eBcalafón........ 40,80 x  12.206

•Carnet deidentidad 
para inapectorea 
manicipales de
S an idad.................  8 , 2 0 X  12 .206

X 12.266 — := U65.270

=  601.679

— =  100.681

Tbíal o6%aÍ£»io....................... 5.947 630

fli cada médico asiste una ves al afio a una 
rennién. junta, asamblea, banquete u ho- 

I menaje, gastándose en e llo  30 pesetaa. as­
ciendo 8 30 X 20.000 X  10 afiOB..................  =  6.000.000

T o t a l . 11.347.630

' Leí la lista; quedé eutre reflexivo y triste con 
! itila eu la mano, y al despedirse mi compañero lla- 
I Iffié a mi lector de turno y le dije; «vamos a leer, 
1 b.íete a Kant y sigamos donde ayer estábamose. 

Solvamos a K a n t!
Sí, dijo el despierto titular y amigo mío... vol 

I ifamos a la Instrucción general de Sanidad, en don- 
1 encontraremos siempre el fundamento para le 

¡ ŝolución de nuestras diflcultades.
D e c id  G A R L A N

O R O N I G O N  J U L I A L

6,09
12,00
46,00

18,00

6,00

joram» 
de 8»’

72.00
120,00

12.00
6,00

fío g e r-B a /th a z a rd .

 ̂ Julio es Incubador de las m elancolías. El sopetón con 
IfBe llega el descanso nos sum e al pronto en inconsciente 
I ^oro de las actividadeB invernales. Sin sueño para las 

! 7 sin dineros para los via jes, el hombre cae en una 
jlKl.'mcoItn julial en que es sujeto propenso al suspiro.

i->v5i„;Lyadamente leemos que el día 3 de Julio la  Fa- 
luiltad de Medicina de P arís ha dado su  bien justo retiro 
I »1 iliiitre decano Henri B oger, eligiendo para substituirle 
I »l príifoaor Balthazard. ¡Suspiramos! 

jRoger, Balthazard... ¡Qué figura la de Enrique Roger! 
ué formidable base de autoridad moral, científica y  cul- 
ísl la de este glorioso decano de París! Con qué emo- 

lÉtu as recuerdan sus aportaciones científicas, su admlnis - 
ItoclÓQ y  gobierno Intachables, a l través de la  más dificU 
|4l !aa épocas modernas para la  Facultad. Su  moralidad, 
llHrada como un bloque de cristal de roca, imposible para 
I h zumba, la ironía, o el desdén de nadie. Su cu ltu ra  vas- 

íms, que le permitió b rillar en la  oratoria, la  dram ática 
I yla filosofía, no como diletante, sino como maestro. ¡Ah, 

ég>;r,.. lui trouver un succeseur élait difíicile... ilfais.'
He aquí a su sucesor. El profesor B althazard  tiene un 

l^nidable prestigio en Francia. B althazard es un poíttóc- 
| S °  Medicina de forma bien original, atrai-
! • !  conquistado por las lecturas de Bouchard... Estudió 
j i t  crioscopia con Ciaude; con Bouchard y  con C urie las 
“ *iones del radio; con Carlos R ou x la  radioscopia gástri- 

¡spUcando el bismuto primero que nadie... Pero sus 
Tetes glorias están en el campo m édicolegal, médico- 

y  deontológicomédico.

Creador del Instituto de Medicina legal, novador ad­
m irable de las prácticas periciales, desde la  m uerte de 
Thoinot es el prim er médico legista de Francia. A  él se 
debe la  creación del diploma de escuela con que se san­
ciona la instrucción especializada m édicolegal, recogida 
en los admirables cursos del Instituto, en simbiosis con la 
Facultad de Derecho de Fracia. P atriota  noble y  valero­
so, permaneció, durante los más duros años de la  guerra, 
defendiendo a su patria a! frente de sus cañones y  m ere­
ciendo lauros y  citaciones por su heroísmo y  capacidad de 
mando.

Balthazard es el sumo sacerdote de la  deontoiogia m é­
dica francesa. Su enorme autoridad moral le ha hecho el

!•-

' -'. . -.¡I ,•

h f -

w

. .S--V-Í

P ro fesor d o c to r V .  B a l tb u a rd .
N uevo decano de U  Fa oa ltad  de H e d lo in a  de Parla.

árbitro, el oráculo y  el m aestro en todos los problemas de 
derechos y  deberes médicos.

Por su prestigio se ha logrado agrupar los sindicatos 
médicos más hostiles; por su energía y  capacidad se ha 
conseguido el respeto m áxim o al honor y  a la  libertad de 
los médicos y  de los enfermos, victim as de las más opues­
tas luchas suscitadas con la  le y  de seguros sociales...

Gomo hombre de ciencia, como m atem ático, como m é­
dico; como hombre de honor, como patriota; como verd a­
dero profesor; como compañero admirable; como soció* 
logo...

B althazard será... y a  ha comenzado a serlo trabajando 
on la  unión de todo el profesorado, un gran decano... ¡Un 
d e c a n o ! ¡Henri R oger... Balthazard...!

Como estamos eu Julio, suspiro lleno de m elancolía... 
U n... de... c a ... noooo...

25 de Julio de 1930.
D o t t o r e  BALOARDO.

Estado sa o lta r lo  de M adrid .

A ltura barométrica m áxim a, 709,0; Idem m ínim a, 
699,4: tem peratura m áxim a, 33®,8; Idem m ínim a, 16®,6; 
vientos dominantes, SO. y  OSO.

Continúan presentándose los mismos afectos catarrales
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de que se hizo mención en los estados anteriores, con más 
acentuaciones de las toses convulsivas, hasta revestir el 
carácter de coqueluche en la  infancia. Tam bién se obser­
van casos de erisipela facia l y  de erupciones de carácter 
artrítico.

C R O N I C A S

B ib lioteca  de «El S ig lo  Médico»: M onografías.— ^ l a
Biblioteca, de gran interés práctico, acaba de publicar
los siguientes volúmenes:

I «Hemoptisis tuberculosas y  no tuberculosas», por el 
Dr Valdés L am bea.— II. «La demencia precoz», por el 
Dr. V allejo N á g e r a .- I I I .  «Diagnóstico y  tratam iento de 
las dermatosis más frecuentes», por el D r. Javier Maria 
Tom ó y  Boua. - I V .  «Los problemas clínicos de la  ulcera 
del estómago», por el D r. Fidel Fernández M artínez (de 
Granada) — V . «La blenorragia aguda y  su tratamiento», 
por el D r. Angel Pulido M a r tln .-V l. «El médico rural 
ante las distocias más frecuentes», por el Dr. V ital A z a .— 
V IL  «Los problemas clínicos del estreñimiento rebelde», 
tior el Dr. Fidel Fernández M artínez (de G ranada).— 
V III «La epilepsia», por el D r. José M aría de V illaverde. 
E n p r e n s a : IX . «El médico práctico ante la  difteria y  sus 
complicaciones. Intubación laríngea», por el D r. G a rd a  
V ice n te .— X . «Cartilla de D -ontologia médica», por el
D r. Carlos M aria Cortezo. ,no *

Cada tomo de estas Monografías se compone de izo  pa­
ginas, de 16 por 12, con las figuras precisas y  encuader­
nación cartoné fuerte y  de sobrio gusto. j

El precio de cada volum en para los susenptores de EL 
S iglo  Médico es de 1,50 pesetas, y  para los no suscripto- 
res, de 1,75 pesetas.

C re ac ió n  de la  Sociedad  C ientífica  F ran cesa  de Cl 
rugía  R ep arad ora . P lá sü c a  y  E s t é t ic a .-  Esta n ueva So­
ciedad sabia es debida al pensamiento y  a la  in iciativa  de. 
D r. D artigu ezfd e París) y  del D r. Claoué (de Burdeos). L a  
Asam blea general de fundación tuvo lu ga r el 4 de Abril 
de 1930, en el Hotel Chambón, sede de la Asociación de 
los Sindicatos Medicales de Francia. E l D r. D artigu es hizo 
en prim er lugar una exposición detallada de los objetos y
directivas de la  n ueva Sociedad. «  T̂  .•

Formaron la  Junta  directiva: Presidente, Dr. Darti- 
gues, e x  presidente de la  Sociedad de Cirujanos de París; 
ticepretidinUs. Dr. Aubert, cirujano de los Hospita es de 
Marsella, y  D r. B ourguet, de París, exprosector de la  i-a­
cuitad d eT olou se; aftareiario general, D r. Ch. U a o u e, ue 
Burdeos; secretario adjunto, D r. Irén e Miroouehe, de P a ­
rís: tesorero, D r. Cousin, e x  interno de los hospitales y  
jefe de Clínica de la  Facultad de París; archivero, doctor 
D antrelle, de C harleville, e x  interno de los Hospitales de 
Paris' secretarios de sesiones, D r. U lricb, de París, e x  jefe 
de Clínica, y  doctora Prost, de París.

L as sesiones científicas em pezarán en Junio, t  ué de­
cidido que un Congreso de C irugía  Reparadora, P la t ic a  
T Estética tendría lu ga r en París en el mes de Octubre 
próximo. La Sociedad consta actualm ente de 70 miem- 
DroB, tanto franceses como extranjeros L a  sede de la  oo* 
ciedad fijóse 81, m e  de la  Pom pe, París.

P ara  todo lo que se refiere a la  correspondencia se 
ruega dirigirse a l secretario general D r. C laoué, rué 
d 'A vian, 41, B ordeaux (Francia).

V ag ó n  lab oratorio  construido p o r F e r ro c ^ r ile e  
del E s t a d o .- L a  Misión de Estudios de P ato logía  R egio­
nal A rgentin a de la  U niversidad de Buenos A ires, gestio­
nó por intermedio de su jefe, el profesor Salvador M azza, 
que la  Adm inistración de los Ferrocarriles del Estado 
construyese en los talleres de T a fl Viejo un vagón  labo 
ratorio para uso de la  Misión, a fin de poder realizar in­
vestigaciones sobre las enfermedades propias del Morte 
argentino lejos de los centros urbanos.

Conforme a  los planos aprobados, este vagón consta de 
dos dormitorios, cuarto de baño, cocina, heladera, un sa ­
lón para laboratorio con mesas y  armarios, estufas eléc­
tricas para cultivos, autoclave para esterilización y  una 
sección especial para el alojam iento conveniente de los 
anim ales de experiencia.

El Dr. M azza, qne el 14 del corriente se ausentó para

Ju ju y, a  su paso por Tucum án se hizo oficialmente caigi] 
del vagón  laboratorio, lo que perm itirá de inmeiliatoalil 
Misión que preside realizar investigaciones médica» r ' 
las reglones más apartadas del N orte argentino.

L a  edad  de ju bilación  de lo s  profesores en Pruaia,.
En el Parlam ento prusiano se ha aceptado una propoí 
ción del partido dei Centro para la  elevación de la edjj 
de la  jubilación de los profesores. Se ha reconocido 
todos que la jubilación de los profesores, a la edad aqu 
hoy se les hace obligatoria, ha conducido a  dificultada 
considerables de ta l m anera que el Ministerio de Instr» 
clon P ú b lica  estaba m uy interesado en este tema. Potli 
admisión del retraso en la  jubilación se ecouomisarti 
unos 70 millones, que pueden dedicarse a edificios i' 
Universidades y  Escuelas Superiores. Los sooialdemóe 
tas se m anifestaron contra este retraso porque, sejál 
ellos, el Estado tiene un gran interés en tener docena-* 
y  auxiliares jóvenes para que la juventud  se Instruya e 
el espíritu moderno.— P. M.

S upresión  de la  p ráctica  m édica p rivad a en Rusii- 
D e Moscú comunican al M. Jlf. W. que se ha acordado» 
suprimiendo paulatinam ente ia  práctica  médica privadij 
los sanatorios privados. En primer lu gar, se ampllsB b 
empleos y  funciones de los médicos oficiales que cijiiduj!; 
con la  práctica privada. Están excluidos de la  práctica pií 
vada los jefes de Clínicas oficiales, los expertos en losT» 
bunales de Justicia, los médicos escolares, Jos médlcosii 
Sanatorios, los de las C ajas de Seguros, etc., etc. la 
clínicas privadas y  los médicos particulares están ciii 
v e z  más sometidos a una intervención del Estado. E1[í- 
riódico bávaro llam a la  atención y  pone en guardia ala 
colegas alem anes.— P . M.

O b ra s recib idas.— «Servicios Sanitarios». Publicaál 
nes de la  Confederación Sindical Hidrográfica del Ebit 
Número X X X I.

— «Casa de Socorro del distrito de Palacio». Memort 
de los servicios y  trabajos realizados en esta depeudenM 
y  sn sucursal; cuentas de ingresos y  gastos y  relación él 
las personas que han contribuido con limosnas y  aoniB-l 
vos. Año 1929.

D e la  «Gaceta».— líisfrucción  P ú ófica .— Real deerS
aprobando el proyecto adicional al de construcción í 
edificio destinado a Laboratorio de Investigaciones tioit 
gicas, denominado «Instituto Cajal»

E xcip ien te in e r t e .- L a  cuarta obligación estaba c» 
cebida en estos términos: «Que los letrados no term 
cargos ni m agistraturas heredado.»; que loe deberes deis 
diferentes funciones públicas no sean llenados por lasas 
mas personas».

( C o n f u c iu s . l

Indice.— A l núm ero presente acompañamos «I 
pondiente a l primer sem estre del año 1930, tomo La a í  .

B arach o l. -  Con el número presente acompañan» 
prospecto interesante del preparado perfecto Baram 
recomendando su lectura.

S U L F O B A R I I I M  (M a rc a  y  n o m b re  reg is itadol) 1 
S U L F A T O  D E  B A R IO  P A R A  R A D IO S C O P IA  

U n ic o  p re p a ra d o r en EspaD a: D O C T O R  G IR A L  | 

C a te d rá tic o  y  A c a d é m ico .— A to c h a , 3 5 -— T e lé f. M -3 3 - :
F o rm a  e m u ls io n a b le  en fr ío :  a ,9 0  p tas , ca ja  de I  SO gruño». I 

F o rm a  crem osa ; 4 , 4 0  p tas . frasco  de 2 5 0  gramos. 
A m b as  fo rm a s : A  g ra n e l p o r  k i lo s .— M u e s t r a s  g ra tu ita »

S i l  #v I S i l ic a t o  de alnmin'».
I  L  "  r \  L—  f i s i o l ó g i c a m e n t e

L aboratorio  Oóm ir, V alen cia . —  j .O a y o a o , Mad

IM P R E N T A  D E L  SUCESOR D E  E . TEODORO 
G lo r ie t»  de S w t *  M e rfe  de U  Cabeaa, l . —M ad i Id . Teléíono

Ayuntamiento de Madrid




